
BOLETÍN OFICIAL N° 6051
RÍO GALLEGOS, 13 de noviembre de 2025.-

AUTORIDADES
Gobernador

Ministra Secretaria General de la Gobernación

Subsecretaria de Asuntos Administrativos

Sr. Claudio Orlando VIDAL

Sra. Cecilia María BORSELLI

Sra. Romina Alexandra MAMANI

BOLETÍN OFICIAL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE L A SECRETARÍA GENER AL DE L A GOBERNACIÓN

2025 - "10º Aniversario de Ni Una Menos"

Directora General Boletín Oficial
Sra. Mónica Elizabeth SEVILLA



BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 13 de noviembre de 2025.-

AÑO LXX N° 6051

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 2

        



BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 13 de noviembre de 2025.-

AÑO LXX N° 6051

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 1

        

DECRETOS

DECRETO N° 0830

RÍO GALLEGOS, 22 de septiembre de 2025.-
Expediente MSA-Nº 991.148/25.-
DESÍGNASE a partir del día 1° de agosto del año 2025, en el cargo de Directora General Diagramación y 

Evaluación de Gestión dependiente de la Dirección Provincial Administración de la Subsecretaría Gestión Fi-
nanciera de la Secretaría de Estado Articulación y Monitoreo - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente 
- SAF: 117 (Nivel Central), a la señora Melisa de Lourdes EPUYAO YAÑEZ (D.N.I. N° 33.939.941), conforme a los 
términos establecidos en el marco del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada en el Artículo anterior retendrá su situación de revista es-
calafonaria como personal Planta Permanente - Agrupamiento Escalafonario: General - Nivel: D - Grado: V 
- Tramo: Inicial - Régimen Horario: 120 Horas Mensuales (Part Time) - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y 
Ambiente - SAF: 117 (Nivel Central), mientras tanto dure el desempeño de sus funciones en el cargo conferido.-

________

DECRETO N° 0831

RÍO GALLEGOS, 22 de septiembre de 2025.-
Expediente MSA-N° 991.200/25.-
DESÍGNASE a partir del día 1° de agosto del año 2025, en el cargo Directora General Contabilidad dependien-

te de la Dirección Provincial Administración de la Subsecretaría Gestión Financiera de la Secretaría de Estado 
Articulación y Monitoreo - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 117 (Nivel Central), a la señora 
Rosa Noemí VELÁSQUEZ (D.N.I. N° 29.903.226) - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 117, con-
forme a los términos establecidos en el marco del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada en el Artículo anterior retendrá su situación de revista esca-
lafonaria como personal Planta Permanente - Agrupamiento: General - Nivel: D - Grado: V - Tramo: Inicial - Ré-
gimen Horario: 120  Horas Mensuales - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 117 (Nivel Central), 
mientras tanto dure el desempeño de sus funciones en el cargo conferido.-

________

DECRETO N° 0832

RÍO GALLEGOS, 22 de septiembre de 2025.-
Expediente MSA-Nº 991.262/25.- 
DESÍGNASE a partir del día 1° de julio del año 2025, en el cargo de Directora Provincial Coordinación General 

de Regiones Zonales dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de la Secretaría de Esta-
do Salud y Seguridad del Paciente - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 117 (Nivel Central), a 
la señora María Eugenia ALCARAZ (D.N.I. Nº 21.923.285), conforme a los términos establecidos en el marco del 
Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada en el Artículo anterior retendrá su situación de revista esca-
lafonaria como personal Planta Permanente - Agrupamiento: General - Nivel: D - Grado: V - Tramo: Inicial – Ré-
gimen Horario: 120 Horas Mensuales - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 117 (Nivel Central), 
mientras tanto dure el desempeño de sus funciones en el cargo conferido.-

________

DECRETO N° 0833

RÍO GALLEGOS, 22 de septiembre de 2025.-
Expediente MSGG-Nº 338.792/25.-
DESÍGNASE a partir del día 1° de agosto del año 2025, en el cargo de Directora Provincial Coordinación de 

Imagen Institucional dependiente de la Gerencia de Producción y Contenidos de la Secretaría de Estado Co-
municación Pública y Medios - JURISDICCIÓN: Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación - SAF: 109, 
a la señora Analía Verónica BÓRQUEZ (D.N.I. N° 23.956.735), conforme a los términos establecidos en el marco 
del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada en el Artículo anterior retendrá su situación de revista esca-
lafonaria como personal Planta Permanente - Agrupamiento: Técnico - Nivel: A - Grado: IX - Tramo: Intermedio 
- JURISDICCIÓN: Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación - SAF: 109, mientras tanto dure el des-
empeño de sus funciones en el cargo conferido.-

________

DECRETO N° 0834

RÍO GALLEGOS, 22 de septiembre de 2025.-
Expediente MSGG-Nº 338.806/25.-
DESÍGNASE en carácter “Ad Honorem”, a partir del día 20 de agosto del año 2025, en el cargo de Director 

General Cinética Canal 9 dependiente de la Dirección Provincial Programación y Transmisión de la Gerencia LU 
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85 TV Canal 9 de la Secretaría de Estado Comunicación Pública y Medios - JURISDICCIÓN: Ministerio de la Se-
cretaría General de la Gobernación - SAF: 109, al señor Ricardo Esteban LESA (Clase: 1959 - D.N.I. N° 13.575.439), 
conforme a los términos establecidos en el marco del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que conforme a lo dispuesto en el Artículo anterior, el nombrado no percibirá habe-
res, con excepción de los viáticos que deberán liquidarse al momento de realizar una Comisión de Servicios 
encomendada por la Superioridad.-

________

DECRETO N° 0835

RÍO GALLEGOS, 22 de septiembre de 2025.-
ACÉPTASE a partir del día 18 de agosto del año 2025, la renuncia al cargo de Secretario de Estado Articulación 

Institucional dependiente de la Gobernación, presentada por el Licenciado Luis María CUENCE (Clase: 1979 
- D.N.I. Nº 27.855.843).-

________

DECRETO N° 0843

RÍO GALLEGOS, 25 de septiembre de 2025.-
Expediente MEFI-Nº 413.357/25.-
DESÍGNASE a partir del día de la fecha, en el cargo de Director Pagos dependiente de la Dirección General 

Tesorería de la Dirección Provincial Administración de la Subsecretaría Coordinación Técnico Administrativa 
de la Secretaría de Estado Hacienda y Finanzas - JURISDICCIÓN: Ministerio de Economía, Finanzas e Infraes-
tructura - SAF: 113, al señor Pablo Oscar RODRÍGUEZ (Clase: 1992 - D.N.I. N° 36.719.774), conforme a los términos 
establecidos en el marco del Artículo 5° de la Ley 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que el agente designado en el Artículo anterior, retendrá su situación de revista 
como personal Planta Permanente - Clase: V - Carrera: Obrero - Función: Oficial “B” - Tramo: III - ENTIDAD: 
Administración General de Vialidad Provincial SAF: 702, mientras tanto dure el desempeño de sus funciones 
en el cargo conferido.-

________

DECRETO N° 0848

RÍO GALLEGOS, 25 de septiembre de 2025.-
Expediente MSA-Nº 991.254/25.-
DESÍGNASE a partir del día de la fecha, en el cargo de Directora Asociada Administrador dependiente del 

Hospital Distrital Puerto Deseado de la Subsecretaría de Acceso y Equidad de la Secretaría de Estado de Salud 
y Seguridad del Paciente - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 125 (Hospital Distrital Puerto 
Deseado), a la señora Sara Evangelina VIDAL (D.N.I. N° 39.882.802), conforme a los términos establecidos en el 
marco del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada en el Artículo anterior, no gozará de estabilidad en el em-
pleo, limitándose al tiempo de efectiva prestación de los servicios en el cargo conferido, no dando derecho 
alguno a la nombrada una vez cesada en la función que se le asigna.-

________

DECRETO N° 0849

RÍO GALLEGOS, 25 de septiembre de 2025.-
Expediente MSA-Nº 991.451/25.-
DESÍGNASE a partir del día de la fecha, en la Dirección Ejecutiva del Hospital Regional Río Gallegos depen-

diente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad de la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad del Paciente 
- JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 118, al señor Gastón Oscar FLORES (Clase: 1989 - D.N.I. 
N° 34.227.180), conforme a los términos establecidos en el marco del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que el agente designado en el Artículo anterior retendrá su situación de revista es-
calafonaria como personal Planta Permanente - Agrupamiento Escalafonario: Profesional Sanitario - Nivel: A 
- Grado: II - Tramo: Inicial - Régimen Horario: 120 Horas Mensuales (Part Time) - JURISDICCIÓN: Ministerio de 
Salud y Ambiente - SAF: 117 (Nivel Central), mientras tanto dure el desempeño de sus funciones en el cargo 
conferido.-

________

DECRETO N° 0851

RÍO GALLEGOS, 25 de septiembre de 2025.-
Expediente MSA-Nº 990.665/25.-
EXCEPTÚASE al presente trámite de los alcances de lo normado por el Artículo 1º del Decreto Nº 0068/24.-
AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 

y Seguridad del Paciente, se suscriba Contrato de Locación de Servicios con la señora María Carolina LÓPEZ 
(D.N.I. N° 36.526.891), para cumplir funciones como Terapista Ocupacional en la Unidad de Rehabilitación del 
Niño con Discapacidad (URENID) en el Hospital Regional Río Gallegos (Zona I), dependiente de la Subsecre-
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taría de Acceso y Equidad en Salud de la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad del Paciente - JURISDIC-
CIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 118 (Hospital Regional Río Gallegos), a partir del día de la firma del 
Instrumento Legal definitivo y hasta el día 31 de diciembre del año 2025, en base al Agrupamiento Escalafonario: 
Profesional Sanitario - Nivel: B2 - Grado: I - Tramo: Inicial - Régimen Horario: 120 Horas Mensuales (Part Time), del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Salud y Ambiente, homologado por Decreto N° 0394/22.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de Salud y Ambiente para aprobar y adecuar el respectivo Contrato de 
Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de 
servicios dentro de su Jurisdicción, debiendo para ello dictar Resolución Ministerial pertinente.-

________

DECRETO N° 0852

RÍO GALLEGOS, 25 de septiembre de 2025.-
Expediente MSA-Nº 990.549/25.-
EXCEPTÚASE al presente trámite de los alcances de lo normado por el Artículo 1º del Decreto Nº 0068/24.-
AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 

y Seguridad del Paciente, se suscriba Contrato de Locación de Servicios con el señor Agustín Hernán GIGANTE 
ROCHA (Clase: 1993 - D.N.I. N° 38.067.142), para cumplir funciones como Licenciado en Terapia Física en la Uni-
dad de Rehabilitación del Niño con Discapacidad (U.RE.NI.D) dependiente del Hospital Regional Río Gallegos 
(Zona I) de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad del 
Paciente - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 118 (Hospital Regional Río Gallegos), a partir del 
día de la firma del Instrumento Legal definitivo y hasta el día 31 de diciembre del año 2025, en base al Agrupa-
miento Escalafonario: Profesional Sanitario - Nivel: A - Grado: I - Tramo: Inicial - Régimen Horario: 120 Horas Men-
suales (Part Time), del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Salud y Ambiente, homologado por Decreto 
N° 0394/22.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de Salud y Ambiente para aprobar y adecuar el respectivo Contrato de 
Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de 
servicios dentro de su Jurisdicción, debiendo para ello dictar Resolución Ministerial pertinente.-

________

DECRETO N° 0853

RÍO GALLEGOS, 25 de septiembre de 2025.-
Expediente MSA-Nº 990.667/25.-
EXCEPTÚASE al presente trámite de los alcances de lo normado por el Artículo 1º del Decreto Nº 0068/24.-
AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 

y Seguridad del Paciente, se suscriba Contrato de Locación de Servicios con la señora Agustina Aylén MANSILLA 
(D.N.I. N° 39.884.058), para cumplir funciones como Licenciada en Psicomotricidad en la Unidad de Rehabili-
tación del Niño con Discapacidad (U.RE.NI.D) en el Hospital Regional Río Gallegos (Zona I), dependiente de 
la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad del Paciente 
- JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 118 (Hospital Regional Río Gallegos), a partir del día de 
la firma del Instrumento Legal definitivo y hasta el día 31 de diciembre del año 2025, en base al Agrupamiento Es-
calafonario: Profesional Sanitario - Nivel: A - Grado: I - Tramo: Inicial - Régimen Horario: 120 Horas Mensuales (Part 
Time), del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Salud y Ambiente, homologado por Decreto N° 0394/22.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de Salud y Ambiente para aprobar y adecuar el respectivo Contrato de 
Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de 
servicios dentro de su Jurisdicción, debiendo para ello dictar Resolución Ministerial pertinente.-

________

DECRETO N° 0854

RÍO GALLEGOS, 25 de septiembre de 2025.-
Expediente MSA-Nº 990.171/25.-
EXCEPTÚASE al presente trámite de los alcances de lo normado por el Artículo 1º del Decreto Nº 0068/24.-
AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para que por intermedio de la Secretaría de Estado de Polí-

ticas Sanitarias, se suscriba el Contrato de Locación de Servicios con la señora Yamila Aylén ULLOA MOYA (D.N.I. 
N° 41.958.735), para cumplir funciones como Licenciada en Psicología en los Centros de Primer Nivel de Aten-
ción y Hospital Modular de la localidad de Caleta Olivia (Zona Norte), dependiente de la Secretaría de Estado 
de Políticas Sanitarias - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 126 (Hospital Zonal Caleta Olivia), 
a partir del día de la firma del Instrumento Legal definitivo y hasta el día 31 de diciembre del año 2025, en base 
al Agrupamiento Escalafonario: Profesional Sanitario - Nivel: A - Grado: I - Tramo: Inicial - Régimen Horario: 144 
Horas Mensuales (Full Time), del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Salud y Ambiente, homologado por 
Decreto N° 0394/22.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de Salud y Ambiente para aprobar y adecuar el respectivo Contrato de 
Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de 
servicios dentro de su Jurisdicción, debiendo para ello dictar Resolución Ministerial pertinente.-



BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 13 de noviembre de 2025.-

AÑO LXX N° 6051

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 4

DECRETO N° 0855

RÍO GALLEGOS, 25 de septiembre de 2025.-
Expediente MSA-Nº 990.088/25.-
EXCEPTÚASE al presente trámite de los alcances de lo normado por el Artículo 1º del Decreto Nº 0068/24.-
AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 

y Seguridad del Paciente, se suscriba Contrato de Locación de Servicios con la señora María del Pilar CARBONE 
(D.N.I. N° 34.771.583), para cumplir funciones como Licenciada en Psicopedagogía en el Hospital Regional Río 
Gallegos (Zona I) de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de la Secretaría de Estado de Salud y Se-
guridad del Paciente - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 118 (Hospital Regional Río Gallegos), 
a partir del día de la firma del Instrumento Legal definitivo y hasta el día 31 de diciembre del año 2025, en base 
al Agrupamiento Escalafonario: Profesional Sanitario - Nivel: A - Grado: I - Tramo: Inicial - Régimen Horario: 120 
Horas Mensuales (Part Time), del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Salud y Ambiente, homologado por 
Decreto N° 0394/22.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de Salud y Ambiente para aprobar y adecuar el respectivo Contrato de 
Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de 
servicios dentro de su Jurisdicción, debiendo para ello dictar Resolución Ministerial pertinente.-
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RESOLUCIÓN A.S.I.P.

RESOLUCIÓN N° 171

RÍO GALLEGOS, 11 de noviembre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente Nro. 918.769/2025, las facultades otorgadas por el Código Fiscal -Ley N° 3486 y la Ley N° 3470 

de Creación de la Agencia-; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución General A.S.I.P. N° 234/2018 se aprobó el SISTEMA INTEGRAL TRIBUTARIO SANTA 

CRUZ (SIT Santa Cruz), como parte del plan de modernización llevado adelante por el organismo, que esta-
blece el uso obligatorio y exclusivo del sitio oficial de la Agencia Santacruceña de Ingresos Públicos para el 
cumplimiento de la obligación fiscal respecto del Impuesto de Sellos; 

Que, para continuar la mejora y digitalización de los procesos de administración y recaudación, es necesario 
dictar la presente norma con el fin de reemplazar la intervención presencial de los instrumentos gravados por 
el Impuesto de Sellos por constancias informáticas emitidas exclusivamente a través del SIT Santa Cruz;

Que esta medida busca eficientizar y simplificar el cumplimiento de la obligación fiscal, eliminando la inter-
vención física del acto -a través del sello de tinta- en las oficinas de la Agencia;

Que, el Artículo 256 del Código Fiscal faculta a la Agencia a establecer la forma, modo y condiciones para 
que el pago del Impuesto de Sellos pueda acreditarse mediante un comprobante por separado, incluido el 
emitido por sistemas informáticos, garantizando la correlación de datos con el acto, contrato u obligación 
instrumentado;

Que, además, la Agencia persigue el objetivo de lograr una identificación precisa de los sujetos pasivos y las 
obligaciones, proporcionando mayor claridad y trazabilidad en los pagos realizados, como así también facili-
tando la detección temprana de posibles incumplimientos;

Que, obra intervención de la Dirección Provincial de Legal y Técnica mediante Dictamen N° 235/2025;
Que, en virtud de las facultades conferidas al suscripto por los artículos 10 inciso o) y 12 inciso b) del Código 

Fiscal, y los Artículos 4 y 10 incisos a), j) y r) de la Ley de Creación N° 3470, y con el propósito de reglamentar 
los requisitos para la acreditación del Impuesto de Sellos y la situación de responsables y terceros ante la ad-
ministración de los recursos asignados a esta Agencia, corresponde el dictado de la presente norma general 
obligatoria;

POR ELLO:

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA SANTACRUCEÑA DE INGRESOS PÚBLICOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER que a los fines de acreditar el cumplimiento de la obligación correspondiente 
al Impuesto de Sellos, liquidado mediante el Sistema SIT Santa Cruz, será suficiente constancia la siguiente 
documentación:

a)	El instrumento original del acto, contrato u operación alcanzado por el gravamen;
b)	La Declaración Jurada del Impuesto de Sellos emitida a través del Sistema SIT Santa Cruz;
c)	 La Boleta de Pago del Impuesto emitida a través del Sistema SIT Santa Cruz; y
d)	El comprobante de pago emitido por cualquiera de los medios habilitados por la Agencia.

Se deberá adjuntar una copia de las constancias de la Declaración Jurada del Impuesto de Sellos, la Boleta 
de Pago y el comprobante de pago a cada uno de los ejemplares originales que hayan sido firmados por los 
intervinientes.

ARTÍCULO 2°.- A partir de la entrada en vigencia de la presente, la Declaración Jurada del Impuesto de Sellos, 
conjuntamente con la documentación establecida en el Art. 1°, reemplaza a los sellos de tinta manual insertos 
en el cuerpo del instrumento, intervención que ya no será más requerida para acreditar el cumplimiento de la 
obligación fiscal.

ARTÍCULO 3°.- Al realizar la liquidación del Impuesto de Sellos, el contribuyente deberá adjuntar en formato 
PDF el instrumento que da origen al gravamen. Dicha digitalización deberá permitir la lectura del instrumento 
completo, contener fecha de celebración y firmas de todos los participantes.-

Para aquellos supuestos en los que se requiera la intervención del organismo para la liquidación, el contribu-
yente será responsable sobre la información provista al funcionario, la cual revestirá el carácter de declaración 
jurada.-

ARTÍCULO 4°.- En caso de detectarse errores, sean estos formales o materiales, en la Declaración Jurada 
presentada, que resulten en una liquidación incorrecta del impuesto, la Agencia procederá a determinar la 
diferencia del impuesto adeudado. Se notificará fehacientemente a los contribuyentes el monto a cancelar, 
junto con la aplicación de las sanciones e intereses que correspondan.-

ARTÍCULO 5°.- La liquidación del impuesto no limita las facultades de fiscalización de la Agencia, a los fines 
de corroborar la concordancia entre lo declarado y la documentación presentada, bajo apercibimiento de 
aplicar las sanciones que pudieran corresponder conforme lo previsto en el Código Fiscal.-
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ARTÍCULO 6°.- DISPONER que la presente Resolución entrará en vigencia a partir del día 1 de diciembre de 
2025, fecha a partir de la cual cesará la validez de la modalidad de intervención con sellos de tinta manual por 
parte de la Agencia.-

ARTÍCULO 7°.- PASAR a la Subdirección Ejecutiva de Recaudación a sus efectos, tome conocimiento: la 
Dirección Provincial de Obligaciones Fiscales, PUBLICAR en el Boletín Oficial, DAR copia al Tribunal de 
Cuentas y cumplido, ARCHIVAR.-

C.P. CARLOS A. PIZARRO B.
Director Ejecutivo

Agencia Santacruceña de Ingresos Públicos
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS I.D.U.V.
RESOLUCIÓN N° 928

RÍO GALLEGOS, 08 de octubre de 2025.-
Expediente IDUV N° 63.223/25.-
MODIFICAR el Artículo 3º de la Resolución IDUV-Nº 887/25, donde dice: “…que poseen una superficie de 

316,25m², se fijó en la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA Y TRES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.558.743,75)…”, debe decir: “…superficie de 
316,25m², se fijó en la suma de PESOS NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
($ 9.234.500,00)…”, y donde dice: “…superficie de 308,25m² (Esquina), se fijó en la suma de PESOS CINCO MI-
LLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 5.924.565,00)…”, debe decir: “…
superficie de 308,25m² (Esquina), se fijó en la suma de PESOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 11.251.125,00)…”.-

________

RESOLUCIÓN N° 960

RÍO GALLEGOS, 15 de octubre de 2025.-
Expediente IDUV Nº 40.187/25 (Orden Nro. 50).-
TITULARIZAR la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 50, correspondiente 

a la Obra: “PLAN 80 VIVIENDAS EN LAS HERAS”, a favor de la señora Clarisa LÓPEZ (D.N.I. N° 11.354.475), de 
nacionalidad argentina, nacida el día 06 de junio de 1961, de estado civil soltera.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la vivienda identificada en el Artículo precedente, se fijó en 
la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON CUARENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 35.475,46).- 

DAR POR CANCELADO, en su totalidad, el crédito Código IPZ104-045-107050, correspondiente a la unidad 
habitacional individualizada en el Artículo 1° de la presente.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio de la vivienda 
indicada en el Artículo 1° de la presente Resolución, a favor de la señora Clarisa LÓPEZ (D.N.I. N° 11.354.475), de 
estado civil soltera.- 

DEJAR ESTABLECIDO que la beneficiaria deberá afrontar la totalidad de los gastos que demande la confec-
ción de la Escritura autorizada en el Artículo precedente.- 

NOTIFICAR a través de la Dirección General de Despacho, de los términos de la presente Resolución, a la 
señora Clarisa LÓPEZ en el domicilio sito en Casa N° 50 - B° San José, Plan 80 viviendas en la localidad de Las 
Heras.-

REMITIR copia de la presente Resolución a la Delegación IDUV de Las Heras para su archivo.-
________

RESOLUCIÓN N° 963

RÍO GALLEGOS, 15 de octubre de 2025.-
Expediente IDUV Nº 40.187/25 (Orden Nro. 49).-
RECTIFICAR el Anexo de la resolución IDUV N° 1556/22, que se encontró error en el anexo I, en el apellido de 

la señora, donde dice: …“Marcela Viviana FERREIRA”…, debe decir: …“Marcela Viviana FERREYRA”….-
TITULARIZAR la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 41, correspondiente 

a la Obra: “PLAN 80 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN LAS HERAS”, a favor del señor Pablo Alejandro MARTÍNEZ (D.N.I. 
N° 25.382.597), de nacionalidad argentina, nacido el día 3 de septiembre de 1976, de estado civil casado con la 
señora Marcela Viviana FERREYRA (D.N.I. N° 24.782.664), de nacionalidad argentina, nacido el día 16 de agosto  
de 1975.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la vivienda identificada en el Artículo precedente, se fijó en 
la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON CUARENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 35.475,46).- 

DAR POR CANCELADO, en su totalidad, el crédito Código IPZ101-045-107041, de la vivienda individualizada 
en el Artículo 1° de la presente Resolución.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio de la vivienda 
indicada en el Artículo 2° de la presente Resolución, a favor del señor Pablo Alejandro MARTÍNEZ (D.N.I. N° 
25.382.597), casado con la señora Marcela Viviana FERREYRA (D.N.I. N° 24.782.664).- 

DEJAR ESTABLECIDO que los beneficiarios deberán afrontar la totalidad de los gastos que demande la 
confección de la Escritura autorizada en el Artículo precedente.- 

NOTIFICAR a través de la Dirección General de Despacho, de los términos de la presente Resolución, a los 
señores Pablo Alejandro MARTÍNEZ y Marcela Viviana FERREYRA en el domicilio  Casa N° 41 - B° 80 Viviendas, 
en la localidad de Las Heras.-

REMITIR copia de la presente Resolución a la Delegación IDUV de Las Heras para su archivo.-



BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 13 de noviembre de 2025.-

AÑO LXX N° 6051

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 8

RESOLUCIÓN N° 964

RÍO GALLEGOS, 15 de octubre de 2025.-
Expediente IDUV N° 45.389/94 (Orden N° 47).-
RECTIFICAR el Artículo 1°, de la Resolución IDUV N° 729/25, donde dice: “…Héctor Alejandro MONTIANO…”, 

debe decir: “…Horacio Alejandro MONTIANO…”.-
NOTIFICAR a través de la Dirección General de Despacho de los términos de la presente Resolución, al señor 

Horacio Alejandro MONTIANO, en el domicilio sito en Casa N° 05 del Plan 32 Viviendas Convivir de localidad 
de Puerto Santa Cruz.- 

________

RESOLUCIÓN N° 965

RÍO GALLEGOS, 15 de octubre de 2025.-
Expediente IDUV-N° 45.389/25 (Orden Nro. 48).-
RECTIFICAR los Artículos 1º y 4° de la Resolución IDUV-N° 736/25, donde dice: “…Miriam Sofía SALDIVIA GAR-

CÉS (D.N.I. N° 24.410.015…”, debe decir: “…Miriam Sofía SALDIVIA GARCÉS (D.N.I. N° 25.410.015)…”.-
NOTIFICAR a través de la Dirección General de Despacho de los términos de la presente, a la señora Miriam 

Sofía SALDIVIA GARCÉS en el domicilio ubicado en el pasaje Cacique Saihueque, Casa Nº 23 - Barrio 32 Vivien-
das Convivir de la localidad de Puerto Santa Cruz.-

________

RESOLUCIÓN N° 1071

RÍO GALLEGOS, 10 de noviembre de 2025.-
Expediente IDUV Nº 63.452/25.-
ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 05/IDUV/2025 – TERCER LLAMADO, tendiente a contratar la ejecución 

de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS, NEXO DE ACCESO, SERVICIOS DE APOYATURA DEL GIMNASIO 
Y REFACCIONES GENERALES COLEGIO SECUNDARIO Nº 48 EN PICO TRUNCADO”, a la empresa MONTAJE Y 
SOLDADURA DON JOSÉ S.R.L., por ser la única oferta válida a considerar, cumplir con todos los requisitos exi-
gidos en el pliego, y por la suma total de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE CON SEIS CENTAVOS ($ 645.857.177,06).-

IMPUTAR el gasto total de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUEN-
TA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE CON SEIS CENTAVOS ($ 645.857.177,06) con cargo al ANEXO - Institu-
ción: 12.0.703 Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda - Fuente: 1.2 Recursos Propios – Apertura Programática: 
18.2.16.0.67 - Objeto del Gasto: 4.2.2.0 - Ubicación Geográfica: 1470 Pico Truncado, del Ejercicio Presupuestario 
2025.-

NOTIFICAR, fehacientemente, por Dirección General de Despacho a la empresa MONTAJE Y SOLDADURA 
DON JOSÉ S.R.L. en su domicilio legal sito en calle Santiago del Estero Nº 48 de la localidad de Pico Truncado.-

REMITIR copia certificada de la presente Resolución al Registro Nacional de Constructores de Obras Públi-
cas, para su conocimiento.-

________
 

RESOLUCIÓN N° 1072

RÍO GALLEGOS, 10 de noviembre de 2025.-
Expediente IDUV-Nº 63.562/25.-
APROBAR el trámite de la Licitación Pública Nº 19/IDUV/2025, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: 

“CONSTRUCCIÓN 16 VIVIENDAS MANZANA 1504 EN BARRIO SAN BENITO DE RÍO GALLEGOS – UNIRSE.-
PREADJUDICAR la Licitación Pública Nº 19/IDUV/2025, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONS-

TRUCCIÓN 16 VIVIENDAS MANZANA 1504 EN BARRIO SAN BENITO DE RÍO GALLEGOS - UNIRSE”, a la empresa 
CONSUR S.R.L., por ser la única oferta y cumplir con todos los requisitos exigidos en el pliego licitatorio y por la 
suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIEN-
TOS TREINTA Y TRES CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($ 1.621.252.933,22).- 

DEJAR ESTABLECIDO que el tiempo legal para la presentación de las impugnaciones contra el presente 
Instrumento legal será de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de notificación fehaciente del mismo (con-
forme lo dispuesto en el Artículo 20° - Capítulo IV del Pliego de Bases Generales Reglamentarias).-

ESTABLECER que la Empresa posicionada en primer término de resultar adjudicada de la presente Obra, 
deberá dar cumplimiento a los requisitos y observaciones formulados por las Comisiones de Evaluación de la 
Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR, fehacientemente, por Dirección General de Despacho a la Empresa preadjudicada en su domi-
cilio legal sito en calle Quinquela Martín N° 1141 de Río Gallegos; y al Boletín Oficial para su correspondiente 
publicación.-
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DISPOSICIONES M.P.C.eI. - S.C.P.y A.

DISPOSICIÓN N° 066

RÍO GALLEGOS, 28 de febrero de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº426.122/24; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición SEPyA-N° 057/24, se inicia sumario administrativo al señor Sebastián OJEDA, la 

cual surge del recorrido y patrullaje realizado por el personal dependiente de la Secretaría Estado de Pesca y 
Acuicultura detectaron una red de enmalle, en la zona de Punta Loyola;

Que por un error involuntario se consignó erróneamente el inciso del Artículo 37º de la infracción menciona-
da, por lo que se deberá proceder en consecuencia;

Que conforme a las facultades conferidas por la Ley Provincial de Pesca Artesanal Nº 2934, se dicta la pre-
sente:

Por ello:

LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN PESQUERA
A CARGO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA

D I S P O N E :

1º.- MODIFICAR, en todas sus partes de la Disposición SEPyA-N° 057 de fecha 05 de julio del año 2024 donde 
dice: “…por presunta infracción a lo nombrado en el Cap. IX Artículo 37º inciso b)…”, deberá decir: “…por presun-
ta infracción a lo nombrado en el Cap. IX Artículo 37º inciso g)…”, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 
considerandos de la presente.-

2°.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Sebastián OJEDA (Clase: 2002 D.N.I. 43.806.242), en su domici-
lio de la calle Cochabamba N° 773 de la Provincia de Santa Cruz, que contará con seis (6) días hábiles de plazo 
para presentar descargo y pruebas de la que intente valerse, sopena de tenérselo por confeso, de acuerdo al 
Artículo 38° del Cap. IX Ley Provincial de Pesca N° 2934.-

3º.- PASE a la Subsecretaría de Coordinación Pesquera, a sus efectos tomen conocimiento, Dirección Pro-
vincial de Despacho, Dirección de Administración Pesquera, Departamento Sumarios, dese al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHÍVESE.-

Téc. FERNANDO C. MARCOS
Subsecretario de Coord. Pesquera

Ministerio de la Producción
Comercio e Industria

P2/3
________

DISPOSICIÓN N° 153

RÍO GALLEGOS, 21 de agosto de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 427.362/24; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición N° 045/SEPyA/25 se inició sumario administrativo al señor Luis Alberto RÍOS, 

oportunidad en que fuera detectado por personal dependiente de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicul-
tura pescando con elementos prohibidos y más de lo permitido por la Autoridad de Aplicación sacrificando 
una (1) especie de Tucha marrón especie protegida, el día 23 de noviembre de 2024, en el curso de agua “Lago 
Buenos Aires”;

Que notificado mediante Boletín Oficial a fojas 12/15 de los cargos y plazos establecidos para el ejercicio de 
su defensa, al vencimiento de los mismos se lo tiene por confeso en el marco del Art. 67° del Decreto N° 195/83;

Que del análisis del actuado se halla probada la infracción imputada;
Que se procede a la aplicación de sanción de multa al nombrado incurso en el Art. 57° inc. 1) puntos 1.3 y 1.8 

del Decreto Nº 195/83;
Que conforme a las facultades conferidas por la Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723 se dicta la presente;
Por ello y atento a Dictamen DPAL-N° 777/25, emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante 

a fojas 19 y vuelta;

LA SECRETARIA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA 
D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo ordenado mediante Disposición N° 045/SEPyA/25 al señor Luis 
Alberto RÍOS (Clase: 1964 - D.N.I. Nº 16.421.099) hallándose confeso de la infracción imputada, por lo expresado 
en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR al señor Luis Alberto RÍOS con multa de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000,00) - 5 
módulos - (pescar con elementos prohibidos), más multa de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000,00) - 5 
módulos- (pescar más de lo establecido por la Autoridad de Aplicación) y multa de PESOS SETENTA Y CINCO 
MIL ($ 75.000,00) - 5 módulos - (por pieza sacrificada de más), faltas tipificadas en el Art. 57° inc. 1) 1.3 y 1.8 del 
Decreto N° 195/83.-
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3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Luis Alberto RÍOS, mediante Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz, que contará con tres (3) días de plazo para hacer efectivo el pago de las multas impuestas a 
la Orden del Ministerio de la Producción, Comercio e Industria - Cuenta N° 416125-8, CUIT N° 30-71066083-9, 
CBU N° 0860001101800041612586, Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso 
Jerárquico previo pago de multa, de acuerdo al Art. 72° del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE al Departamento de Sumarios, a sus efectos tomen conocimiento la Dirección Provincial de Des-
pacho, Dirección de Administración Pesquera, Prefectura de Zona Mar Argentino Sur, dese al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHÍVESE.-

SELSA ESTHER HERNÁNDEZ
Secretaria de Estado de Pesca y Acuicultura

Ministerio de la Producción,
Comercio e Industria

P2/3
________

DISPOSICIÓN N° 165

RÍO GALLEGOS, 01 de septiembre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 427.227/24; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición N° 016/SEPyA/25 se inició sumario administrativo al señor Emiliano MIRANDA, 

oportunidad en que fuera detectado por personal dependiente de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicul-
tura pescando sin el permiso correspondiente y con elementos prohibidos, el día 3 de noviembre de 2024, en 
el establecimiento ganadero “Guer Aike”, paraje y/o pozón denominado “Quintas Piedras” curso de agua “río 
Gallegos”;

Que notificado fehacientemente a través del Boletín Oficial a fojas 11/13 de los cargos y plazos establecidos 
para el ejercicio de su defensa, al vencimiento de los mismos se lo tiene por confeso en el marco del Art. 67° 
del Decreto N° 195/83;

Que del análisis del actuado se halla probada la infracción imputada;
Que se procede a la aplicación de sanción de multa al nombrado incurso en el Art. 57° inc. 1) puntos 1.1 y 1.3 

del Decreto Nº 195/83;
Que conforme a las facultades conferidas por la Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723 se dicta la presente;
Por ello y atento a Dictamen DPAL-N° 809/25, emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante 

a fojas 18 y vuelta;

LA SECRETARIA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA 
D I S P O N E : 

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo ordenado mediante Disposición-N° 016/SEPyA/25 al señor Emiliano 
MIRANDA (Clase: 1993 - D.N.I. Nº 37.908.341) hallándose confeso de la infracción imputada, por lo expresado en 
los considerandos.-

2º.- SANCIONAR al señor Emiliano MIRANDA con multa de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00) - 
10 módulos – (pescar sin el permiso) más la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000,00) - 5 módulos 
- (pescar con elementos prohibidos) faltas tipificadas en el Art. 57° inc. 1) 1.1 y 1.3 del Decreto N° 195/83.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Emiliano MIRANDA, mediante Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz, que contará con tres (3) días de plazo para hacer efectivo el pago de las multas impuestas a 
la Orden del Ministerio de la Producción, Comercio e Industria - Cuenta N° 416125-8, CUIT N° 30-71066083-9, 
CBU N° 0860001101800041612586, Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso 
Jerárquico previo pago de multa, de acuerdo al Art. 72° del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE al Departamento de Sumarios, a sus efectos tomen conocimiento la Dirección Provincial de Des-
pacho, Dirección de Administración Pesquera, Prefectura de Zona Mar Argentino Sur, dese al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHÍVESE.-

SELSA ESTHER HERNÁNDEZ
Secretaria de Estado de Pesca y Acuicultura

Ministerio de la Producción,
Comercio e Industria

P2/3
________

DISPOSICIÓN N° 179

RÍO GALLEGOS, 12 de septiembre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 428.785/25; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 25 de agosto de 2024, agentes de la Dirección de Pesca Continental, dependiente de la Se-

cretaría de Estado de Pesca y Acuicultura de la Provincia de Santa Cruz, detectaron al señor Fernando René 
COLMAN, pescando en sector de veda, en el establecimiento ganadero “Estancia La Península” paraje o pozón 
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denominado “Corredero (500 metros puente oro)” en el curso de agua “río Oro”;
Que labrada el Acta de Constatación de infracción se propician las actuaciones sumariales previstas en el 

Artículo 57° del Decreto N° 195/83 reglamentario de la Ley Provincial de Pesca N° 1464;
Por ello;

EL SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN PESQUERA A/C DE LA
SECRETARÍA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA 

D I S P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo al señor Fernando René COLMAN, (Clase: 1981 - D.N.I. Nº 28.957.581) por 
presunta infracción a lo normado en el Decreto Reglamentario N° 195/83, Artículo 57° inc. 1) punto 1.10 (pescar 
en sector de veda) el día 25 de agosto de 2024 por lo expuesto en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR instructor sumarial a la señora Andrea Miño y secretaria actuante, señora Vanesa Alarcón.-
3°.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Fernando René COLMAN, mediante Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días hábiles de plazo para presentar descargo y pruebas de la que 
intente valerse, sopena de tenérselo por confeso, de acuerdo al Artículo 67° del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE al Departamento de Sumarios, a sus efectos tomen conocimiento, Dirección Provincial de Despa-
cho, Dirección de Administración Pesquera, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

Téc. FERNANDO C. MARCOS
Subsecretario de Coord. Pesquera

Ministerio de la Producción,
Comercio e Industria

P2/3
________

DISPOSICIÓN N° 182

RÍO GALLEGOS, 12 de septiembre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 427.870/25; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición SEPyA-N° 098/25 se inició sumario administrativo al señor Guillermo RAMÍREZ, 

oportunidad en que fuera detectado por personal dependiente de la Secretaría de Estado de Pesca y Acui-
cultura pescando más de lo establecido por la Autoridad de Aplicación, el día 5 de febrero de 2025, en el esta-
blecimiento ganadero “Palermo Aike”, paraje y/o pozón denominado “La Toma” curso de agua “río Gallegos”;

Que notificado mediante Boletín Oficial a fojas 12/14 de los cargos y plazos establecidos para el ejercicio de 
su defensa, al vencimiento de los mismos se lo tiene por confeso en el marco del Artículo 67° del Decreto N° 
195/83;

Que del análisis del actuado se halla probada la infracción imputada;
Que se procede a la aplicación de sanción de multa al nombrado incurso en el Artículo 57° inc. 1) punto 1.8 

del Decreto Nº 195/83;
Que conforme a las facultades conferidas por la Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723 se dicta la presente;
Por ello y atento a Dictamen DPAL-N° 861/25, emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante 

a fojas 21 y vuelta;

EL SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN PESQUERA A/C DE LA
 SECRETARÍA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA 

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo ordenado mediante Disposición SEPyA-N° 098/25 al señor Guiller-
mo RAMÍREZ (Clase: 1973 - D.N.I. Nº 18.859.544) hallándose confeso de la infracción imputada, por lo expresado 
en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR al señor Guillermo RAMÍREZ con multa de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000,00) - 5 
módulos - (pescar más de lo establecido por la Autoridad de Aplicación), falta tipificada en el Artículo 57° inc. 
1) punto 1.8 del Decreto N° 195/83.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Guillermo RAMÍREZ, por el Boletín Oficial, Provincia de Santa 
Cruz, que contará con tres (3) días de plazo para hacer efectivo el pago de las multas impuestas a la Orden 
del Ministerio de la Producción, Comercio e Industria – Cuenta N° 416125-8, CUIT N° 30-71066083-9, CBU N° 
0860001101800041612586, Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso Jerár-
quico previo pago de multa, de acuerdo al Artículo 72° del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE al Departamento de Sumarios, a sus efectos tomen conocimiento la Dirección Provincial de Des-
pacho, Dirección de Administración Pesquera, Prefectura de Zona Mar Argentino Sur, dese al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHÍVESE.-

Téc. FERNANDO C. MARCOS
Subsecretario de Coord. Pesquera

Ministerio de la Producción,
Comercio e Industria

P2/3
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DISPOSICIÓN N° 183

RÍO GALLEGOS, 12 de septiembre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 427.349/24; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición SEPyA-N° 010/25 se inició sumario administrativo al señor Claudio Orlando RÍOS, 

oportunidad en que fuera detectado por personal dependiente de la Secretaría de Estado de Pesca y Acui-
cultura pescando con elementos prohibidos, el día 23 de noviembre de 2024, en el establecimiento ganadero 
“Valle Cruzado”, paraje y/o pozón denominado “Puente Blanco” curso de agua “río Gallegos”;

Que notificado mediante Boletín Oficial a fojas 11/16 de los cargos y plazos establecidos para el ejercicio de 
su defensa, al vencimiento de los mismos se lo tiene por confeso en el marco del Artículo 67° del Decreto N° 
195/83;

Que del análisis del actuado se halla probada la infracción imputada;
Que se procede a la aplicación de sanción de multa al nombrado incurso en el Artículo 57° inc. 1) punto 1.3 

del Decreto Nº 195/83;
Que conforme a las facultades conferidas por la Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723 se dicta la presente;
Por ello y atento a Dictamen DPAL-N° 864/25, emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante 

a fojas 22 y vuelta;

EL SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN PESQUERA A/C DE LA
 SECRETARÍA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA 

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo ordenado mediante Disposición SEPyA-N° 010/25 al señor Claudio 
Orlando RÍOS  (Clase: 1987 - D.N.I. Nº 33.308.610) hallándose confeso de la infracción imputada, por lo expresa-
do en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR al señor Claudio Orlando RÍOS con multa de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000,00) - 5 mó-
dulos - (pescar con elementos prohibidos), falta tipificada en el Artículo 57° inc. 1) punto 1.3 del Decreto N° 195/83.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Claudio Orlando RÍOS, por el Boletín Oficial, Provincia de Santa 
Cruz, que contará con tres (3) días de plazo para hacer efectivo el pago de las multas impuestas a la Orden 
del Ministerio de la Producción, Comercio e Industria - Cuenta N° 416125-8, CUIT N° 30-71066083-9, CBU N° 
0860001101800041612586, Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso Jerár-
quico previo pago de multa, de acuerdo al Artículo 72° del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE al Departamento de Sumarios, a sus efectos tomen conocimiento la Dirección Provincial de Des-
pacho, Dirección de Administración Pesquera, Prefectura de Zona Mar Argentino Sur, dese al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHÍVESE.-

Téc. FERNANDO C. MARCOS
Subsecretario de Coord. Pesquera

Ministerio de la Producción,
Comercio e Industria

P1/3
________

DISPOSICIÓN N° 185

RÍO GALLEGOS, 06 de octubre de 2025.- 
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 430.990/25; y
CONSIDERANDO:
Que se tramita la solicitud interpuesta por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, y el Instituto 

Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP), a los efectos de que se otorgue autorización de 
pesca científica, en aguas de Jurisdicción de la Provincia de Santa Cruz, en el marco de los planes de campaña 
denominados “PLAN DE CAMPAÑA EVALUACIÓN DE CENTOLLA (Lithodes santolla) EN EL ÁREA CENTRAL, 
PRIMAVERA 2025,” y “PLAN DE CAMPAÑA EVALUACIÓN DE CENTOLLA (Lithodes santolla) ÁREA SUR, PRIMA-
VERA 2025”, a realizarse en Buques Comerciales y abarcaran las Jurisdicciones de Santa Cruz, Chubut, Tierra 
del Fuego y Nación;

Que la duración de las campañas dependerá de las características operativas de los buques, y se estima un 
máximo de 30 días;

Que los objetivos principales de las campañas son los siguientes principales:
• Determinar la distribución espacial, estructura de longitudes de caparazón, abundancia relativa y estado 

general de las distintas fracciones que componen el stock de centolla presente en las jurisdicciones y zonas de 
manejo que integran el Área Central y el Área Sur. 

• Generar el índice de abundancia relativa estandarizado que permita determinar la evolución interanual de 
la abundancia de la centolla comercial, en Área Central y Área Sur;

Que la campaña de evaluación de centolla que abarca el Área Central tiene como fecha aproximada de inicio 
el 15 de septiembre de 2025 y se estima un máximo de 15 días. Para las tareas de investigación se considera 
utilizar 5 unidades de pesca comercial que actualmente operan en esta área de manejo. Los buques deberán 
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iniciar las tareas en forma simultánea, a tal fin la Dirección Nacional de Coordinación Pesquera asignará a cada 
buque el sector de actividad;

Que la campaña de evaluación de centolla que abarca el Área Sur se estima que comenzará en octubre de 
2025 y durará como máximo 15 días, sujeto a la finalización de la campaña del Área Central. Para las tareas de 
investigación se considera la participación de 6 unidades de pesca comercial que actualmente operan en esta 
área de manejo. Cada buque deberá iniciar las tareas una vez finalizados los lances que les fueran asignados 
para la campaña de evaluación del Área Central, a tal fin la Dirección Nacional de Coordinación Pesquera asig-
nara a cada buque un sector de actividad;

Que los buques congeladores que participarán de las mencionadas campañas son los siguientes:
• Área Central: BP ATLANTIC EXPRESS (MN 02936), BP DUKAT (MN 02775), BP TALISMAN (MN 02263), BP 

TANGO I (MN 02724) y BP TANGO II (MN 02791).-
• Área Sur: BP ATLANTIC EXPRESS (MN 02936), BP DUKAT (02775), BP TALISMAN (MN 02263), BP TANGO I 

(MN 02724), BP TANGO II (MN 02791)  y BP CHIYO MARU N° 3 (MN 02987);
Que la información que se obtenga durante las campañas estará disponible ante cualquier requerimiento 

de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura de la Provincia de Santa Cruz, para continuar trabajando en 
el mantenimiento sostenible de las pesquerías;

Que a fojas 3/19 obran los planes de las campañas;
Que la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura está facultada como Autoridad de Aplicación para otor-

gar la autorización correspondiente para la pesca científica en Jurisdicción Provincial;
Que el presente trámite se encuadra dentro de lo determinado por la Ley Provincial Nº 1464, Decreto 1875;
Que por lo expuesto se hace necesario dictar el instrumento legal de práctica;
Por ello y atento al dictamen DPAL-Nº 952/25, emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante 

a fojas 23 y vuelta;

LA SECRETARIA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA
D I S P O N E :

1°.- AUTORIZAR a los buques pesqueros BP ATLANTIC EXPRESS (MN 02936), BP DUKAT (02775), BP TALIS-
MAN (MN 02263), BP TANGO I (MN 02724), BP TANGO II (MN 02791) y BP CHIYO MARU N° 3 (MN 02987), a 
operar en aguas de Jurisdicción de la Provincia de Santa Cruz, sobre recursos biológicos en el marco de los 
planes de campañas “PLAN DE CAMPAÑA EVALUACIÓN DE CENTOLLA (Lithodes santolla) EN EL ÁREA CEN-
TRAL, PRIMAVERA 2025,” y “PLAN DE CAMPAÑA EVALUACIÓN DE CENTOLLA (Lithodes santolla) ÁREA SUR, 
PRIMAVERA 2025”.-

2°.- ESTABLECER que una vez finalizada las campañas “PLAN DE CAMPAÑA EVALUACIÓN DE CENTOLLA 
(Lithodes santolla) EN EL ÁREA CENTRAL, PRIMAVERA 2025,” y “PLAN DE CAMPAÑA EVALUACIÓN DE CENTO-
LLA (Lithodes santolla) ÁREA SUR, PRIMAVERA 2025”, esta Secretaría de Estado 	requerirá la presentación del 
informe final de las mismas.-

3°.- ESTABLECER que los datos obtenidos en las campañas mencionadas en los artículos anteriores, esta 
Autoridad de Aplicación los utilizara para la administración del recurso en Jurisdicción Provincial.-

4°.- PASE a la Subsecretaría de Coordinación Pesquera, a sus efectos tomen conocimiento Direcciones y 
Delegaciones de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura; Jefatura de Sumarios; Instituto Nacional de 
Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP); Prefectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín Oficial y 
cumplido ARCHIVESE.-

Prof. STEFANY GRANT
Secretaria de Estado de Pesca y Acuicultura

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/1
________

DISPOSICIÓN N° 188

RÍO GALLEGOS, 06 de octubre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 427.869/25; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición SEPyA-N° 075/25 de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura se estableció 

que todas las empresas permisionarias que operan en jurisdicción de la Provincia de Santa Cruz, deberán 
cumplir con lo establecido en la Resolución MPCI-N° 077/25 para la asignación de cuota social de la especie 
Merluza (Merluccius hubbsi), a efectos de que esta Autoridad de Aplicación evalué la asignación de la misma 
de acuerdo a las toneladas otorgadas por el CFP (Consejo Federal Pesquero) mediante Resoluciones Nros. 11 
y 13/2024;

Que es obligación de la Autoridad de Aplicación la protección y administración de los recursos pesqueros;
Que esta Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, se encuentra facultada para distribuir las cuotas/cupos 

de captura garantizando la operatoria de las embarcaciones con permiso en jurisdicción provincial, y en favor 
del abastecimiento de las plantas radicadas en la Provincia de Santa Cruz, favoreciendo la mano de obra en 
las mismas;

Que corresponde a esta Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura administrar la asignación de CITC (Cuo-
ta Individual Transferible de Captura);
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Que avanzado el reordenamiento administrativo de la normativa que esta Secretaría de Estado lleva ade-
lante, corresponde dar diligenciamiento a las constancias de distribución emitidas mediante Notas N° 135/
SCP-SEPyA/2025 a fojas 107, 131/SCP-SEPyA/2025 a fojas 109, y 123/SCP-SEPyA/2025 a fojas 114, donde se informa 
la asignación de la especie merluza (Merluccius hubbsi) de la Cuota Social correspondiente a la Provincia de 
Santa Cruz al CFP (Consejo Federal Pesquero);

Que el presente trámite se encuadra dentro de lo determinado por la Ley 24.922, la Ley Provincial Nº 1464, 
Decreto 1875, y Disposición SEPyA-N° 075/25;

Que se hace necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello y atento al dictamen DPAL-Nº 953/25, emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante 

a fojas 119 y vuelta;

LA SECRETARIA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA 
D I S P O N E :

1°.- ASIGNAR la cantidad de toneladas de la especie Merluza (Merluccius hubbsi) a las embarcaciones que se 
detallan en el ANEXO I de la presente.-

2°.- ESTABLECER que dicha asignación en su totalidad deberá ser descargada y procesada en Plantas Radi-
cadas en la Provincia de Santa Cruz, respetando el máximo interés social y favoreciendo tanto el trabajo de la 
flota, como el movimiento en los puertos locales y el sostenimiento del trabajo en plantas pesqueras.-

3º.- PASE, a la Dirección de Registro y Fiscalización de la Pesca, a sus efectos tomen conocimiento Direc-
ciones y Delegaciones de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, Agencia Santacruceña de Ingresos 
Públicos, Unidad Ejecutora Portuaria, Empresas Pesqueras, Prefectura Naval Argentina, dese a Boletín Oficial 
y cumplido ARCHIVESE.-

Prof. STEFANY GRANT
Secretaria de Estado de Pesca y Acuicultura

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

ANEXO I

EMBARCACIÓN MATRÍCULA EMPRESA ASIGNACIÓN TN

Americano 03227 Pesquera Veraz S.A. 750

Victoria II 0556 Pesquera Veraz S.A. 500

Feixa 0529 B/P Feixa S.A. 500

Ana III 010 Inclumar S.A. 800

Huafeng 817 0570 Inclumar S.A. 164
________

DISPOSICIÓN N° 190

RÍO GALLEGOS, 06 de octubre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 429.123/25; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición SEPyA-N° 125/25 se inició sumario administrativo al señor Néstor Gabriel CANI-

ZA, oportunidad en que fuera detectado por personal dependiente de la Secretaría de Estado de Pesca y 
Acuicultura pescando sin el permiso correspondiente y más de lo establecido por la Autoridad de Aplicación 
sacrificando una (1) especie de Salmon Chinook, el día 22 de marzo de 2025, en el establecimiento ganadero 
“Estancia Lago del Desierto”, paraje y/o pozón denominado “el mojón” curso de agua “rio De las vueltas”;

Que notificado mediante Boletín Oficial a fojas 12/14 de los cargos y plazos establecidos para el ejercicio de 
su defensa, al vencimiento de los mismos se lo tiene por confeso en el marco del Artículo 67° del Decreto N° 
195/83;

Que del análisis del actuado se halla probada la infracción imputada;
Que se procede a la aplicación de sanción de multa al nombrado incurso en el Artículo 57° inc. 1) punto 1.1 y 

1.8 del Decreto Nº 195/83;
Que conforme a las facultades conferidas por la Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723 se dicta la presente;
Por ello y atento a Dictamen DPAL-N° 925/25, emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante 

a fojas 19 y vuelta;

LA SECRETARIA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA 
D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo ordenado mediante Disposición SEPyA-N° 125/25 al señor Néstor 
Gabriel CANIZA (Clase: 1975 - D.N.I. Nº 24.604.164) hallándose confeso de la infracción imputada, por lo expre-
sado en los considerandos.-
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2º.- SANCIONAR al señor Néstor Gabriel CANIZA con multa de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00) 
- 10 módulos - (pescar sin el permiso correspondiente), PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000,00) - 5 módu-
los - (pescar más de establecido), más la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000,00) - 5 módulos - (5 
módulos por especie sacrificada) falta tipificada en el Artículo 57° inc. 1) punto 1.1 y 1.8 del Decreto N° 195/83.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Néstor Gabriel CANIZA mediante Boletín Oficial de la Provin-
cia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días de plazo para hacer efectivo el pago de las multas impuestas 
a la Orden del Ministerio de la Producción, Comercio e Industria - Cuenta N° 416125-8, CUIT N° 30-71066083-9, 
CBU N° 0860001101800041612586, Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso 
Jerárquico previo pago de multa, de acuerdo al Artículo 72° del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE al Departamento de Sumarios, a sus efectos tomen conocimiento la Dirección Provincial de Des-
pacho, Dirección de Administración Pesquera, Prefectura de Zona Mar Argentino Sur, dese al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHÍVESE.-

Prof. STEFANY GRANT
Secretaria de Estado de Pesca y Acuicultura

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
________

DISPOSICIÓN N° 191

RÍO GALLEGOS, 06 de octubre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 429.125/25; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición SEPyA-N° 100/25 se inició sumario administrativo al señor Matías Miguel SALI-

NAS, oportunidad en que fuera detectado por personal dependiente de la Secretaría de Estado de Pesca y 
Acuicultura pescando sin el permiso correspondiente y más de lo establecido por la Autoridad de Aplicación 
sacrificando una (1) especie de Salmon Chinook, el día 22 de marzo de 2025, en el establecimiento ganadero 
“Estancia Lago del Desierto”, paraje y/o pozón denominado “el mojón” curso de agua “río De las vueltas”;

Que notificado mediante Boletín Oficial a fojas 11/13 de los cargos y plazos establecidos para el ejercicio de 
su defensa, al vencimiento de los mismos se lo tiene por confeso en el marco del Artículo 67° del Decreto N° 
195/83;

Que del análisis del actuado se halla probada la infracción imputada;
Que se procede a la aplicación de sanción de multa al nombrado incurso en el Artículo 57° inc. 1) punto 1.1 y 

1.8 del Decreto Nº 195/83;
Que conforme a las facultades conferidas por la Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723 se dicta la presente;
Por ello y atento a Dictamen DPAL-N° 924/25, emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante 

a fojas 18 y vuelta;

LA SECRETARIA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA 
D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo ordenado mediante Disposición SEPyA-N° 100/25 al señor Matías 
Miguel SALINAS (Clase: 1995 - D.N.I. Nº 39.020.035) hallándose confeso de la infracción imputada, por lo expre-
sado en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR al señor Matías Miguel SALINAS con multa de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00) 
- 10 módulos - (pescar sin el permiso correspondiente), PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000,00) - 5 módu-
los - (pescar más de establecido), más la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000,00) - 5 módulos - (5 
módulos por especie sacrificada) falta tipificada en el Artículo 57° inc. 1) punto 1.1 y 1.8 del Decreto N° 195/83.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Matías Miguel SALINAS mediante Boletín Oficial de la Provin-
cia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días de plazo para hacer efectivo el pago de las multas impuestas 
a la Orden del Ministerio de la Producción, Comercio e Industria - Cuenta N° 416125-8, CUIT N° 30-71066083-9, 
CBU N° 0860001101800041612586, Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso 
Jerárquico previo pago de multa, de acuerdo al Artículo 72° del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE al Departamento de Sumarios, a sus efectos tomen conocimiento la Dirección Provincial de Des-
pacho, Dirección de Administración Pesquera, Prefectura de Zona Mar Argentino Sur, dese al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHÍVESE.-

Prof. STEFANY GRANT
Secretaria de Estado de Pesca y Acuicultura

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS M.E.F.I. - S.C.C.P.

DISPOSICIÓN N° 158

RÍO GALLEGOS, 21 de mayo de 2025.- 
RENOVAR la habilitación a la firma SEMISA INFRAESTRUCTURA S.A. - CUIT 30-71149239-5; con domicilio 

real y fiscal en calle Paraguay N° 1132 Piso 3, (1057) C.A.B.A.; bajo el Nº 2438 para desarrollar la actividad de 
Prestación de Servicios para los ítems contemplados en el rubro: 1600/16 Empresas de construcción con ca-
pacidad de obra en ingeniería y/o arquitectura - 1600/25 Empresas de construcción con capacidad de obra en 
estructuras metálicas - 1600/26 Empresas de construcción con capacidad de obra en servicios para la industria; 
con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 30 DE JUNIO DE 2026, vencida dicha fecha quedará inhabilitada 
para contratar con el Estado Provincial.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.- 

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director Provincial

de Registro Único de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN N° 159

RÍO GALLEGOS, 21 de mayo de 2025.- 
RENOVAR la habilitación a la firma VELÁZQUEZ SOSA NANCY ANDREA - CUIT 27-29754226-0; con domi-

cilio real en Avenida San Martín N° 857 y fiscal en calle Vieytes N° 1497, ambos en Puerto San Julián (9310), 
Provincia de Santa Cruz; bajo el Nº 2902 para desarrollar la actividad de Prestación de Servicios para los ítems 
contemplados en el rubro: 1300/04 Servicio de fotocopiado - 1300/05 Impresión en general, excepto de diarios 
y revistas; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 30 DE JUNIO DE 2026, vencida dicha fecha quedará inhabilitada 
para contratar con el Estado Provincial.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.- 

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director Provincial

de Registro Único de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN N° 160

RÍO GALLEGOS, 21 de mayo de 2025.-
INSCRIBIR, en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz a la firma DELTA V S.A. - CUIT 

30-71122605-9; con domicilio real y fiscal en calle Wernicke N° 540/560, (1609) C.A.B.A.; bajo el Nº 3030, para desa-
rrollar la actividad de Comerciante para los ítems contemplados en el rubro: 1800/04 Elementos de seguridad 
y protección personal y edilicia - 1800/20 Vehículos y vidrios blindados; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente inscripción es válida hasta el día 30 DE JUNIO DE 2026 vencida dicha fecha quedará inhabilitada 
para contratar con el Estado Provincial.- 

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.-

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director Provincial

de Registro Único de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
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DISPOSICIÓN N° 161

RÍO GALLEGOS, 21 de mayo de 2025.-
INSCRIBIR, en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz a la COOPERATIVA DE TRA-

BAJO FENRIR LIMITADA - CUIT 33-71890348-9; con domicilio real y fiscal en Pasaje Deseado N° 892, (9015) Pico 
Truncado, Provincia de Santa Cruz; bajo el N° 3035, para desarrollar la actividad de Prestación de Servicios 
para el ítem contemplado en el rubro: 1600/30 Servicios relacionados con la construcción; con vigencia a partir 
del día de la fecha.-

La presente inscripción es válida hasta el día 30 DE JUNIO DE 2026, vencida dicha fecha quedará inhabilitada 
para contratar con el Estado Provincial.-

La cooperativa deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada den-
tro de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del 
Reglamento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.- 

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director Provincial

de Registro Único de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN N° 162

RÍO GALLEGOS, 21 de mayo de 2025.- 
RENOVAR la habilitación a la firma CONCRET NOR S.A. - CUIT 30-69327676-0; con domicilio real y fiscal en 

Avenida del Libertador N° 5954 Piso 2, (1428) C.A.B.A.; bajo el Nº 2794 para desarrollar la actividad de Presta-
ción de Servicios para los ítems contemplados en los rubros: 1500/09 Explotación de minas y canteras - 1600/16 
Empresas de construcción con capacidad de obra en ingeniería y/o arquitectura - 1600/24 Movimientos de 
suelo y preparación de terreno; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 30 DE JUNIO DE 2026, vencida dicha fecha quedará inhabilitada 
para contratar con el Estado Provincial.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.- 

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director Provincial

de Registro Único de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
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EDICTOS

E D I C T O

Por Disposición de Secretaría General del Honorable Tribunal Disciplinario sito en Avenida San Martín N° 
396 esquina Mitre Planta Baja de la ciudad de Río Gallegos, en el marco de las actuaciones caratuladas: “PRE-
SUNTO ABANDONO DE SERVICIOS DE LA AGENTE PACHECO OLIVIA NORMA ANTONELLA” – EXPTE. N° 
685191/CPE/22, se ha ordenado publicar el presente Edicto durante tres (3) días, intimando a la señora Norma 
Antonella Pacheco Olivia– titular del D.N.I. N° 35.241.437 para que actualice su domicilio real y/o electrónico en 
el plazo de cinco (5) días hábiles ante ese Organismo a fin de notificarla del mencionado Documento Admi-
nistrativo, bajo apercibimiento de dar continuidad con el procedimiento administrativo y tenerlo por desistido 
de las facultades que le acuerda el Artículo 19 de la Ley 1615, dejando a su disposición el correo electrónico 
tribunaldisciplinario@santacruz.gob.ar y el teléfono 2966-435961.-

MARÍA R. VELÁSQUEZ
Secretaria General

Honorable Tribunal Disciplinario
P3/3

________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería, Dr. Marcelo H. Bersanelli, Secretaría Nº 1 a mi cargo, con domicilio en Marcelino Álvarez N° 113 de 
esta ciudad, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683° del C.P.C. 
y C.) a herederos y acreedores de MIRNA MERCEDES TRIVIÑO TRIVIÑO, D.N.I. Nº 92.038.729 y/o MIRNA MER-
CEDES TRIVIÑO TRIVIÑO, D.N.I. Nº 13.582.603, a los fines de que hagan valer sus derechos en autos: “TRIVIÑO 
TRIVIÑO MIRNA MERCEDES S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. Nº 30955/25.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario “Tiempo Sur”.-
RÍO GALLEGOS, 30 de octubre de 2025.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por Disposición de Secretaría General del Honorable Tribunal Disciplinario sito en Avenida San Martín N° 396 
esquina Mitre Planta Baja de la ciudad de Río Gallegos, en el marco de las actuaciones caratuladas: “S/SU-
MARIO ADMINISTRATIVO AGENTE R.A.C.” – EXPTE. N° 781716/M.S./24, se ha ordenado publicar el presente 
Edicto durante tres (3) días, intimando al señor Roberto Adrian CASTRO – titular del D.N.I. N° 22.767.509 para 
que actualice su domicilio real y/o electrónico en el plazo de cinco (5) días hábiles ante ese Organismo a fin de 
notificarlo del mencionado Documento Administrativo, bajo apercibimiento de dar continuidad con el proce-
dimiento administrativo y tenerlo por desistido de las facultades que le acuerda el Artículo 19 de la Ley 1615, de-
jando a su disposición el correo electrónico tribunaldisciplinario@santacruz.gob.ar y el teléfono 2966-435961.-

MARÍA R. VELÁSQUEZ
Secretaria General

Honorable Tribunal Disciplinario
P3/3

________

E D I C T O

Por disposición del S.S. Marcelo H. Bersanelli, Juez por Subrogancia Legal, del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nro. DOS en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría N° UNO, a cargo de la Dra. Florencia 
Jimena Bahamondez Mora, con asiento en Río Gallegos -sito en Pasaje John F. Kennedy, Casa 3, C.P. 9400, 
se ordenó la publicación de edictos por tres (3) días en los autos caratulados: “VERA SOFÍA DEL CARMEN S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 23216/2025; Citándose y emplazándose a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por la causante, VERA SOFÍA DEL CARMEN, D.N.I. 11.863.668, para que dentro 
del plazo de treinta (30) días, lo acrediten -Art. 683° del C.P.C.C.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial y en el 
diario La Opinión Austral de la localidad de Río Gallegos.-

RÍO GALLEGOS, 16 de octubre de 2025.-

BAHAMONDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P3/3

mailto:tribunaldisciplinario@santacruz.gob.ar
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E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería con asiento en Río Gallegos -sito en Avda. Marcelino Álvarez 113-, siendo su Juez 
titular el Dr. Marcelo H. Bersanelli, Secretaría Nro. UNO a mi cargo, se ordenó la publicación de edictos por 
tres (3) días en los autos caratulados: “MATULICH BARRÍA ANA ROSA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXP-
TE. 30759/25; se citan y emplazan a herederos y acreedores de la causante: Matulich Barría Ana Rosa, C.I. N° 
5.513.209-7 y/o D.N.I. N° 94.624.559, para que dentro del plazo de treinta (30) días, lo acrediten -Art. 683° del 
C.P.C.C.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial y en el Diario Tiempo Sur de esta ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 30 de octubre de 2025.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P3/3
________

EDICTO N° 47/2025

Marcelo Sebastián Nieva Figueroa, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en calle Santiago del Estero N° 870 del B° Industrial de Pico Trun-
cado, CITA Y EMPLAZA a herederos y acreedores de SELMA LARROSA, titular del D.N.I. N° 9.794.671, para que 
en el plazo de TREINTA DÍAS hagan valer sus derechos en autos caratulados: “LARROSA SELMA S/SUCESIÓN 
AB-INTESTATO” EXPTE. 23027, que tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería a cargo de la Dra. Ponce de León Viviana Inés, mediante edictos a publicarse por tres días en el Diario 
“Crónica” de la ciudad de Comodoro Rivadavia, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 24 de octubre de 2025.-

PONCE DE LEÓN VIVIANA INÉS
Secretaria

P3/3
________

EDICTO Nº 129/2025
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Primera Categoría conforme lo establece el Artículo Nº 53 
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: MINERA FREDONIA 
S.A. - La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas de la MD “ANITA I” son: X= 4.632.190,00 Y= 
2.526.900,00, LOTE: 11, FRACCIÓN: “B”, UBICACIÓN: ZONA SAN JULIÁN, DEPARTAMENTO: MAGALLANES, ES-
TANCIA: “EL DORADO” (Mat. 830) de la Provincia de Santa Cruz.- Área de Reconocimiento Exclusivo de la M.D. 
se encuentra determinada por las siguientes coordenadas: A.X.: 4.633.300,00 Y: 2.526.400,00 B.X.: 4.633.300,00 
Y: 2.529.000,00 C.X.: 4.631.300,00 Y: 2.529.000,00 D.X.: 4.631.300,00 Y: 2.526.400,00.- Encierra una superficie de 
520Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: Primera Categoría, ESTANCIAS: “EL DORADO” (Mat. 830) y LOTE: 
11, FRACCIÓN: “B”, UBICACIÓN: ZONA SAN JULIÁN, DEPARTAMENTO: MAGALLANES.- EXPTE. Nº 422.305/MF/23 
M.D. “ANITA I”.- Fdo. Lic. Pedro TIBERI Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P3/3

_______

EDICTO Nº 133/2025
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales de Primera Categoría conforme lo establece el Artículo Nº 
53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: MINERA FREDONIA 
S.A. - La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas de la M.D. “ANITA II” son: X= 4.634.180,00 Y= 
2.530.330,00, LOTE: 11, FRACCIÓN: “B”, UBICACIÓN: ZONA SAN JULIÁN, DEPARTAMENTO: MAGALLANES, ES-
TANCIA: “EL DORADO” (Mat. 830) de la Provincia de Santa Cruz.- Área de Reconocimiento Exclusivo de la M.D. 
se encuentra determinada por las siguientes coordenadas: A.X.: 4.634.600,00 Y: 2.526.400,00 B.X.: 4.634.600,00 
Y: 2.532.034,14 C.X.: 4.633.300,00 Y: 2.532.034,14 D.X.: 4.633.300,00 Y: 2.526.400,00.- Encierra una superficie de 
732Has. 43a. 82ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: MINERALES DE PRIMERA CATEGORÍA, ESTANCIAS: “EL DORA-
DO” (Mat. 830) y LOTE: 11, FRACCIÓN: “B”, UBICACIÓN: ZONA SAN JULIÁN, DEPARTAMENTO: MAGALLANES.- 
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Expte. Nº 422.304/MF/23 M.D. “ANITA II”.- Fdo. Lic. Pedro TIBERI Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P3/3

_______

EDICTO Nº 134/2025
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales de Primera Categoría conforme lo establece el Artículo Nº 
53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: MINERA FREDONIA 
S.A. – La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas de la M.D. “ANITA III” son: X= 4.633.660,00 
Y= 2.533.590,00, LOTE: 11, FRACCIÓN: “B”, UBICACIÓN: ZONA SAN JULIÁN, DEPARTAMENTO: MAGALLANES, ES-
TANCIA: “EL DORADO” (Mat. 830) de la Provincia de Santa Cruz.- Área de Reconocimiento Exclusivo de la M.D. 
se encuentra determinada por las siguientes coordenadas: A.X.: 4.634.600,00 Y: 2.532.034,14 B.X.: 4.634.600,00 
Y: 2.534.450,00 C.X.: 4.633.463,13 Y: 2.534.450,00 D.X.: 4.633.463,13 Y: 2.532.034,14.- Encierra una superficie de 
274Has. 65a. 18ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: PRIMERA CATEGORÍA, ESTANCIAS: “EL DORADO” (Mat. 830) y 
LOTE: 11, FRACCIÓN: “B”, UBICACIÓN: ZONA SAN JULIÁN, DEPARTAMENTO: MAGALLANES.- Expte. Nº 422.303/
MF/23 M.D. “ANITA III”.- Fdo. Lic. Pedro TIBERI Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instan-
cia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P3/3

________

EDICTO Nº 135/2025
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de Mi-
nería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo prescrip-
to en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: MINERA FREDONIA S.A. - La muestra ha 
sido extraída de un punto cuyas coordenadas de la M.D. “ANITA IV” son: X= 4.636.370,00 Y= 2.532.540,00, LOTE: 
11, FRACCIÓN: “B”, UBICACIÓN: ZONA SAN JULIÁN, DEPARTAMENTO: MAGALLANES, ESTANCIA: “EL DORADO” 
(Mat. 830) de la Provincia de Santa Cruz.- Área de Reconocimiento Exclusivo de la M.D. se encuentra deter-
minada por las siguientes coordenadas: A.X: 4.637.100,00 Y: 2.531.400,00 B.X: 4.637.100,00 Y: 2.534.450,00 C.X: 
4.634.600,00 Y: 2.534.450,00 D.X: 4.634.600,00 Y: 2.531.400,00.- Encierra una superficie de 762Has. 50a. 00ca. 
TIPO DE MANIFESTACIÓN: PRIMERA CATEGORÍA, ESTANCIAS: “EL DORADO” (Mat. 830) y LOTE: 11, FRACCIÓN: 
“B”, UBICACIÓN: ZONA SAN JULIÁN, DEPARTAMENTO: MAGALLANES.- EXPTE. Nº 422.302/MF/23 M.D. “ANITA 
IV”.- Fdo. Lic. Pedro TIBERI Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de 
Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P3/3

_______

EDICTO Nº 145/2025
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “MEL” conforme lo establece el Artículo 81º del Código de Minería para aquellos que se 
creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º del citado 
Código.- PETICIONANTE: MINERA DEL SOL S.A.; - COORDENADAS L.L. UBICADA EN LA PERTENENCIA 20 DE 
LA MINA “MEL”, X: 4.732.500,80 Y: 2.432.652,80. LOTE: 14, FRACCIÓN: D, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL PTE. 
CARLOS PELLEGRINI, DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES, ESTANCIA: “PIEDRA GRANDE” (Mat. 186).- Las 
pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN 
LAS PERTENENCIAS DE LA MINA “MEL”: A1.X: 4.736.000,00 Y: 2.432.000,00 B2.X: 4.736.000,00 Y: 2.433.153,00 
C47.X: 4.730.283,00 Y: 2.433.153,00 D42.X: 4.730.283,00 Y: 2.425.855,00 E53.X: 4.728.650,00 Y: 2.425.855,00 F52.X: 
4.728.650,00 Y: 2.423.800,00 G12.X: 4.732.000,00 Y: 2.423.800,00 H16.X: 4.732.000,00 Y: 2.432.000,00.- SUPERFI-
CIE DE C/U DE LAS PERTENENCIAS: 100Has. SUPERFICIE TOTAL DE 24 PERTENENCIAS: 2.400Has 00a 00ca. 
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SUPERFICIE DE 1 DEMASÍA: 2Has 69a 16ca SUPERFICIE TOTAL DE 24 PERTENENCIAS Y 1 DEMASÍA: 2.402Has. 
69a. 16ca. en predios de las estancia “LA FLORA” (Mat. 257) y “PIEDRA GRANDE” (Mat. 186); LOTES: 13-14, FRAC-
CIÓN: “D”, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL PTE. CARLOS PELLEGRINI, DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AI-
RES de la Provincia de Santa Cruz, MINA: “MEL” EXPEDIENTE Nº 434.827/A/16 PUBLÍQUESE. Fdo. Lic. Pedro 
TIBERI Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P3/3

_______

EDICTO Nº 148/2025
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales ORO Y PLATA conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Có-
digo de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo 
a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: MINERA MARIANA S.A. 
– La muestra ha sido Extraída de un punto cuyas coordenadas de la M.D. “FIORENTINA NORTE 1” son: X= 
4.630.626,00 Y= 2.645.865,00, LOTE: 15, FRACCIÓN: “C”, UBICACIÓN: ZONA SAN JULIÁN DEPARTAMENTO: DE-
SEADO, ESTANCIA: “LA MARÍA” (Mat. 3627) de la Provincia de Santa Cruz.- Área de Reconocimiento Exclusivo 
de la M.D. FIORENTINA NORTE 1 se encuentra determinada por las siguientes coordenadas: A.X: 4.631.283,00 
Y: 2.645.114,00 B.X: 4.631.283,00 Y: 2.646.116,62 C.X: 4.626.283,00 Y: 2.646.116,60 D.X: 4.626.283,00 Y: 2.645.114,00 - 
Encierra una superficie de 501Has. 30a. 38ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: ORO Y PLATA, ESTANCIAS: “LA MARÍA” 
(Mat. 3627), “LA JUANITA” (MAT. 1036), “1º DE MAYO”, “LOS CISNES” (MAT. 1055) LOTES: 31-15-34-35, FRACCIÓN: 
“C”, UBICACIÓN: ZONA SAN JULIÁN, DEPARTAMENTO: DESEADO.- EXPTE. Nº 944.495/MM/24 M.D. “FIOREN-
TINA NORTE 1”.- Fdo. Prof. Pedro TIBERI Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de 
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P3/3

________

EDICTO Nº 154/2025
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro, Plata y Cobre conforme lo establece el Artículo Nº 53 
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: MINERA DEL SOL 
S.A. – La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: COORDENADAS MD “JAZMINCITO 
I”: X= 4.740.881,32 Y= 2.440.546,21, LOTE: 06, FRACCIÓN: “D”, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL PTE. CARLOS 
PELLEGRINI, DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES, ESTANCIA: “LA PATRICIA” (Mat. 229) de la Provincia de 
Santa Cruz.- ÁREA DE RECONOCIMIENTO EXCLUSIVO M.D “JAZMINCITO I”. Se encuentra determinada por las 
siguientes coordenadas: A.X: 4.741.952,00 Y: 2.437.880,00 B.X: 4.741.952,00 Y: 2.446.200,00 C.X: 4.739.000,00 Y: 
2.446.200,00 D.X: 4.739.000,00 Y: 2.437.880,00.- Encierra una superficie de 2.456Has. 06a. 40ca. TIPO DE MANI-
FESTACIÓN: ORO, PLATA Y COBRE ESTANCIA: “LA PATRICIA” (Mat. 229), LOTE: 06, FRACCIÓN: “D”, UBICACIÓN: 
COLONIA PASTORIL PTE. CARLOS PELLEGRINI, DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES.- Expte. Nº 421.401/
MDS/22 M.D. “JAZMINCITO I”.- Fdo. LIC. PEDRO TIBERI Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 
1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P3/3

_______

EDICTO Nº 155/2025
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Ma-
nifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo pres-
cripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: MINERA DEL SOL S.A. – La muestra 
ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: COORDENADAS M.D. “JAZMINCITO III”: X= 4.735.291,00 Y= 
2.430.098,00, LOTE: 14, FRACCIÓN: “D”, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL PTE. CARLOS PELLEGRINI, DEPARTA-
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MENTO: LAGO BUENOS AIRES, ESTANCIA: “PIEDRA GRANDE” (Mat. 186) de la Provincia de Santa Cruz.- ÁREA 
DE RECONOCIMIENTO EXCLUSIVO M.D. “JAZMINCITO III”. Se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.735.400,00 Y: 2.423.800,00 B.X: 4.735.400,00 Y: 2.432.000,00 C.X: 4.732.000,00 Y: 2.432.000,00 
D.X: 4.732.000,00 Y: 2.423.800,00.- Encierra una superficie de 2.788Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: 
ORO Y PLATA&ESTANCIAS: “8 DE AGOSTO” (Mat. 256), “PIEDRA GRANDE” (Mat. 186) y “LA FLORA” (Mat. 257), 
LOTES: 13-14, FRACCIÓN: “D”, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL PTE. CARLOS PELLEGRINI, DEPARTAMENTO: 
LAGO BUENOS AIRES.- EXPTE. Nº 944.465/MDS/24 M.D. “JAZMINCITO III”.- Fdo. LIC. PEDRO TIBERI Secretario 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P3/3

_______

EDICTO Nº 160/2025
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código 
de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo 
prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: MINERA MINAMALU S.A. – La 
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: COORDENADAS M.D. “GRAN ESPERANZA”: X= 
4.720.941,68 Y= 2.446.537,90, LOTE: 16, FRACCIÓN: “D”, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL GRAL. LAS HERAS, ES-
TANCIA: “LA ESPERANZA” de la Provincia de Santa Cruz.- ÁREA DE RECONOCIMIENTO EXCLUSIVO M.D “GRAN 
ESPERANZA”. Se encuentra determinada por las siguientes coordenadas: A.X: 4.721.000,00 Y: 2.441.000,00 B.X: 
4.721.000,00 Y: 2.447.000,00 C.X: 4.716.700,00 Y: 2.447.000,00 D.X: 4.716.700,00 Y: 2.446.900,00 E.X: 4.719.000,00 
Y: 2.446.900,00 F.X: 4.719.000,00 Y: 2.441.000,00.- Encierra una superficie de 1.223Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANI-
FESTACIÓN: ORO Y PLATA ESTANCIAS: “ALICIA” (Mat. 224), “LA ESPERANZA” y “LA EUGENIA” (Mat. 112), LOTES: 
16-25, FRACCIÓN: “D”, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL GRAL. LAS HERAS, DEPARTAMENTO: DESEADO.- Exp-
te. Nº 944.376/MM/24 M.D. “GRAN ESPERANZA”.- Fdo. LIC. PEDRO TIBERI Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P3/3

________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Franco Villalón Les-
cano, Secretaría N° Uno a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Chaile, sito en calle 9 de Julio N° 820 con asiento en 
la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores que se consi-
deren con derecho a los bienes del causante Miguel Ángel Gómez, D.N.I. 14.719.134, para que en el término de 
treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “GÓMEZ MIGUEL ÁNGEL S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 21743/25.- 

Publíquese edicto por el término de tres días en el Boletín Oficial y “La Opinión Austral” de la Provincia de 
Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 28 de octubre de 2025.-

CHAILE GABRIELA NATALIA
Secretaria

P2/3
_________

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería, Dr. Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría N° Uno a cargo de la Dra. Camila Fernández, sito en 
Hipólito Irigoyen N° 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los 
herederos y acreedores que se consideren con derecho a los bienes del causante SALUSTINO OÑATE D.N.I. N° 
7.292.888, para que en el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos ca-
ratulados: “OÑATE SALUSTIANO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 36552/18.- Publíquense edictos por 
el término de tres días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión Zona Norte de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 08 de julio de 2025.-

FERNÁNDEZ CAMILA
Secretaria

P2/3
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E D I C T O

La Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de la Familia, Dra. Rosa González, Secretaría N° Dos a car-
go de la Dra. María Inés Barboza, sito en calle Hipólito Irigoyen N° 2056 P.B. con asiento en la ciudad de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a la Sra. MURIANO ERIKA JORGELINA D.N.I. N° 37.900.061 para 
que en el término de 15 (QUINCE DÍAS) comparezca ante este Juzgado y Secretaría, a tomar la intervención 
que le corresponda en autos caratulados: “ORTIZ, JORGE S. Y OTRA S/TUTELA LEGAL”, EXPTE. N° 5.591/19, 
bajo apercibimiento de designar al Defensor Público Oficial de Ausentes para que lo represente (Art. 320° del 
C.P.C.C.).-

Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en el diario “La Opinión Austral” durante dos (2) días.-
CALETA OLIVIA, 21 de octubre de 2025.-

BARBOZA MARÍA INÉS
Secretaria

P2/2
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° 
Dos, a cargo del Dr. Marcelo H. Bersanelli, por subrogancia legal, con asiento en Pasaje Kennedy Casa N° 3 de 
esta ciudad, Secretaría Nro. Dos, a mi cargo, se cita y emplaza a herederos y acreedores de los Sres. DON HUGO 
ALBERTO BENÍTEZ, D.N.I. N° M 5.865.344 y DOÑA DORA BEATRIZ QUENEGO, L.C. N° 2.999.769, por el término 
de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683° del C.P.C.C.) a fin de que tomen la intervención que 
les corresponda en los autos caratulados: “BENÍTEZ HUGO ALBERTO Y QUENEGO DORA BEATRIZ S/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 22319/2025.-

El presente deberá publicarse por tres días en el Boletín Oficial y en el Diario “La Opinión Austral” ambos de 
esta ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 03 de noviembre de 2025.-

AGUIAR MARÍA BELÉN
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría de Río Gallegos, a cargo del Dr. Marcelo Hugo Bersanelli, Secretaría N° Uno, a mi cargo, sito en Av. Marcelino 
Álvarez N° 113 de Río Gallegos, Santa Cruz, se CITA a los herederos y acreedores de la Sra. Álvarez Oliva Pilar, 
titular del D.N.I. F1.199.362, por el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683° del C.P.C.C.), 
en este juicio caratulado: “ÁLVAREZ OLIVA PILAR S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” (EXPEDIENTE: 30612/2024). 
Publíquese por tres (3) días en el Diario Tiempo Sur y en el Boletín Oficial.-

RÍO GALLEGOS, 03 de noviembre de 2025.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., del Dr. Marcelo Bersanelli, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. 
DOS en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería por subrogancia legal, Secretaría Nro. UNO, a mi cargo, con 
asiento en la Localidad de Río Gallegos –sito en Pasaje Kennedy Casa Nro. 3, se cita por el término de 30 días 
a herederos y acreedores del Sr. Córdoba Juan Domingo D.N.I. 12.883.244 y la Sra. Carmen Susana Gómez 
D.N.I. 13.683.244, para que tomen la intervención que les corresponda en autos: CÓRDOBA JUAN DOMINGO 
Y GÓMEZ CARMEN SUSANA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO EXPEDIENTE: 23283/2025 (Art 683° del C.P.C. y C.). 
Publíquense edictos por tres (3) días en el diario La Opinión Austral y en el BOLETÍN OFICIAL, ambos de esta 
localidad.-

RÍO GALLEGOS, 03 de noviembre de 2025.-

BAHAMONDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P2/3
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E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez de Primera Instancia N° 2, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de 
Río Gallegos, por subrogancia legal del Dr. Marcelo H. Bersanelli, Secretaría N° 2, con sede en Pasaje Kennedy 
Casa N° 03 de esta ciudad, a cargo del suscripto, se cita y emplaza a los herederos y acreedores de Don SERGIO 
GABRIEL MONTAÑA D.N.I. N° 25.026.589, para que en el término de treinta (30) días, hagan valer los derechos 
que correspondan, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683° del C.P.C. y C.), en los autos caratulados: “MONTAÑA 
SERGIO GABRIEL S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”. EXPTE. N° 22207/2025. Publíquense edictos por tres (3) días 
en el diario Opinión Austral y en el Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 29 de octubre de 2025.-

MORALES JAVIER OSVALDO
Secretario

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez de Primera Instancia N° 2, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de 
Río Gallegos, Dr. Marcelo H. Bersanelli Juez subrogante, Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. Florencia Jimena 
Bahamondez Mora, con sede en Pasaje Kennedy Casa N° 03 de esta ciudad, a cargo de la suscripta, se cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de Don ANTONIO SEGUNDO MIRANDA, D.N.I. N° 7.817.868, para que en 
el término de treinta (30) días, hagan valer los derechos que correspondan, bajo apercibimiento de Ley (Art. 
683° del C.P.C. y C.), en los autos caratulados: “MIRANDA ANTONIO SEGUNDO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, 
EXPTE. N° 23.273/2025. Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 17 de septiembre de 2025.-

BAHAMONDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P2/3
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería nro. 2, a cargo del Dr. Marcelo Hugo Bersanelli por subrogancia legal, Secretaría nro. 1 a cargo de 
la Dra. Bahamondez Mora Florencia Jimena, sito en Pasaje Kennedy Casa N° 3 de esta Ciudad de la Provincia 
de Santa Cruz, en autos caratulados: “MASES JUANA ERMINDA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO- EXPEDIENTE 
N° 23131/2025”, que se cita a herederos y acreedores de la causante Sra. MASES JUANA ERMINDA, D.N.I. N° F 
3.598.806 por el término de treinta (30) días a fin de que tomen intervención que les corresponda en los pre-
sentes actuados (Art. 683° del C.P.C.C.).-

Publíquense por tres (3) días en el Boletín Oficial y Diario La Opinión de esta Ciudad.-
RÍO GALLEGOS, 30 de octubre de 2025.-

BAHAMONDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Franco Villalón Lesca-
no, Secretaría N° Uno a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Chaile, sito en calle 9 de Julio N° 820 con asiento en la 
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores que se consideren 
con derecho a los bienes de la causante ANDRADE LIDIA NOEMÍ D.N.I. N° 20.238.478, para que en el término de 
treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “ANDRADE LIDIA NOEMÍ S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO” -EXPTE. N° 21663/25.- Publíquese edicto por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y “La Opinión Zona Norte” de la Provincia de Santa Cruz.- 

CALETA OLIVIA, 04 de noviembre de 2025.-

CHAILE GABRIELA NATALIA
Secretaria

P2/3
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EDICTO Nº 158/2025
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata conforme lo establece el Artículo Nº 53 del 
Código de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuer-
do a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: MINERA MINAMALU 
S.A. – La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: COORDENADAS M.D. “TORNADO 1-4 
ESTE”: X= 4.813.605,00 Y= 2.405.445,00, LOTE: 96, FRACCIÓN: “I”, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL LEANDRO N. 
ALEM, DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES, ESTANCIA: “EL RETIRO” de la Provincia de Santa Cruz.- ÁREA 
DE RECONOCIMIENTO EXCLUSIVO M.D. “TORNADO 1-4 ESTE”. Se encuentra determinada por las siguientes 
coordenadas: A.X: 4.813.842,86 Y: 2.404.789,00 B.X: 4.813.842,86 Y: 2.405.399,00 C.X: 4.813.960,00 Y: 2.405.399,00 
D.X: 4.813.960,00 Y: 2.406.000,00 E.X: 4.811.843,00 Y: 2.406.000,00 F.X: 4.811.843,00 Y: 2.404.789,00.- Encierra una 
superficie de 249Has. 22a. 31ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: ORO Y PLATA ESTANCIA: “EL RETIRO”, LOTE: 96, 
FRACCIÓN: “I”, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL LEANDRO N. ALEM, DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES.- 
EXPTE. Nº 945.027/MM/25 M.D. “TORNADO 1-4 ESTE”.- Fdo. Lic. Pedro TIBERI Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P2/3

_________

EDICTO Nº 159/2025
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código 
de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo 
prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: MINERA MINAMALU S.A. – La 
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: COORDENADAS M.D. “TORNADO 1-4 OES-
TE”: X= 4.813.920,00 Y= 2.402.294,00, LOTE: 96, FRACCIÓN: “I”, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL LEANDRO N. 
ALEM, DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES, ESTANCIA: “LA MARIANA” (Mat. 484) de la Provincia de Santa 
Cruz.- ÁREA DE RECONOCIMIENTO EXCLUSIVO M.D. “TORNADO 1-4 OESTE”. Se encuentra determinada por 
las siguientes coordenadas: A.X: 4.813.960,00 Y: 2.401.000,00 B.X: 4.813.960,00 Y: 2.402.839,00 C.X: 4.811.843,00 Y: 
2.402.839,00 D.X: 4.811.843,00 Y: 2.402.500,00 E.X: 4.813.300,00 Y: 2.402.500,00 F.X: 4.813.300,00 Y: 2.401.000,00.- 
Encierra una superficie de 170Has. 76a. 63ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: ORO Y PLATA ESTANCIAS: “EL RETIRO” 
y “LA MARIANA” (Mat. 484), LOTE: 96, FRACCIÓN: “I”, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL LEANDRO N. ALEM, 
DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES.- EXPTE. Nº 945.026/MM/25 M.D. “TORNADO 1-4 OESTE”.- Fdo. Lic. 
Pedro TIBERI Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P2/3

_________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Minería N° Uno, 
a cargo del Dr. Marcelo H. Bersanelli, Secretaría N° Uno, a cargo de la Dra. Juliana Yésica Ramón, con sede en 
la calle Marcelino Álvarez 113 de Río Gallegos, se notifica por edictos (Art. 146 del C.P.C. y C.) a la Señora Yamila 
Roxana Oyarzún D.N.I.: 37.203.127, codemandada en autos, la parte pertinente de la resolución dictada en los 
autos caratulados “AGUIRRE NÉSTOR FRANCISCO C/CORREA KAREN NOEMÍ Y OTRA S/ORDINARIO-CO-
BRO DE PESOS (MINI EXPEDIENTE)”, EXPTE. N° 29.175/21, y dice: “Río Gallegos, 17 de junio de 2025... de con-
formidad con lo establecido en el Art. 477 y 480 del C.P.C.C., siendo que el instrumento referido es hábil y que 
trae aparejada ejecución, cumplidos los presupuestos procesales con fuerza de RESOLUCIÓN MONITORIA 
RESUELVO: 1) MANDAR LLEVAR ADELANTE la ejecución promovida por AGUIRRE NÉSTOR FRANCISCO contra 
KAREN NOEMÍ CORREA y YAMILA ROXANA OYARZÚN, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 45/100 ($ 499.496,45), imputables a Capital ($ 95.700,00), 
Intereses ($ 187.428,45), multa ($ 149.200,00) y gastos por edictos ($ 67.168,00), conforme liquidación aproba-
da al 11/05/2025.- Al monto del capital se adicionarán los intereses de la forma dispuesta en el punto 1) de la 
Sentencia dictada en autos a saber: 4% mensual con más la aplicación de la cláusula penal establecida en 
el “Reconocimiento de Deuda - Acuerdo de Pago”, la cual asciende a $ 100 por cada día de retraso, desde el 
12/05/2025 y hasta su efectivo pago. 2).- IMPONER las costas a la parte demandada -Art. 537 C.P.C.C.- 3).-DIFE-
RIR la regulación de honorarios hasta concluir la etapa de ejecución.- 4).- ORDENAR los embargos... 5).- NOTI-
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FÍQUESE la presente resolución... a las DEMANDADAS personalmente o por cédula o por edictos (en el caso de 
la codemandada)... DEBERÁ INDICARSE EN FORMA CLARA, PERFECTAMENTE VISIBLE Y LEGIBLE, QUE LAS 
COPIAS DE TRASLADO DEBEN SER CONSULTADAS EN LA PÁGINA DEL PODER JUDICIAL - Validador de Es-
critos Digitales (SiPed) INDICANDO EL LINK DE ACCESO https://www.jussantacruz.gob.ar/index.php/valida-
dor-de-escritos y MENCIONANDO EL CÓDIGO DE VALIDACIÓN NECESARIO PARA SU CONSULTA. Atento las 
normas específicas que rigen para los juicios ejecutivos de estructura monitoria (Art. 464 inc 5), hágase saber a 
las demandadas que conforme lo prevé los Art. 583 y 584 del C.P.C. y C., al serle notificada la presente y dentro 
del término de CINCO (5) DÍAS con más la ampliación (la que deberá ser consignada en forma expresa en el 
instrumento a librarse) que corresponda en razón de la distancia -Art. 159 del C.P.C.C.- podrá depositar en la 
cuenta de autos la suma de condena con más la suma presupuestada -dándola en pago o a embargo- u opo-
ner en igual plazo las excepciones previstas en los Arts. 523 y 524 del C.P.C.C., lo que deberá hacerse en un solo 
escrito y conjuntamente con el ofrecimiento de prueba, bajo apercibimiento de cumplimiento forzado. En el 
mismo acto y por el plazo señalado para oponer excepciones, intímese a la demandada a constituir domicilio 
dentro del perímetro de la ciudad, asiento del Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias 
que se dicten, se tendrán por notificadas por ministerio de ley (Art. 41 y 134 del código de rito)”. Firmado: Luis 
Manuel Cappa.- Juez Subrogante. Código de validación de la resolución de ordena el presente edicto: tzuwll. 

Código de validación de copia de traslado: enpe1s.-
Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial Provincial y en el Diario Tiempo Sur.-
RÍO GALLEGOS, 13 de agosto de 2025.-

ALEGRE ILNAO VANINA ROXANA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ CITA Y EMPLAZA AL 
AGENTE GARCÍA JUAN JOSÉ, D.N.I. N° 33.776.207, LEGAJO PERSONAL N° 3425, PARA QUE EN EL PLAZO 
PERENTORIO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, A CONTAR DESDE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRE-
SENTE, SE REINTEGRE A SUS TAREAS HABITUALES EN EL DISTRITO VIAL PERITO MORENO Y/O PRESENTE EL 
DESCARGO Y LAS JUSTIFICACIONES CORRESPONDIENTES A SUS INASISTENCIAS CONTINUAS REGISTRADAS 
DESDE EL DÍA 02 DE DICIEMBRE DE 2024 E INFORME UN DOMICILIO VÁLIDO. TODO ELLO BAJO APERCIBI-
MIENTO DE CONSIDERARLO INCURSO EN LA CAUSAL DE ABANDONO DE SERVICIO Y PROCEDER A PROPI-
CIAR SU CESANTÍA SIN MÁS TRÁMITE, CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 129° DEL ANEXO I DE LA 
LEY N° 820 (ESTATUTO PARA AGENTES VIALES PROVINCIALES).- PUBLÍQUESE EDICTOS POR EL TÉRMINO DE 
TRES (3) DÍAS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-

RÍO GALLEGOS, 11 de noviembre de 2025.-

Dr. IVÁN CRUZ BONINO
Director de Asuntos Legales

Apoderado A.G.V.P.
P2/3

________

E D I C T O

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y de Familia de la 
ciudad de Las Heras Provincia de Santa Cruz, sito en Av. Bolívar Nro. 482, Dr. Guillermo P. GHIO; Secretaría N° 1 
a cargo de la Dra. Silvia A. Cardoso; Secretaría N° 2 a cargo del Dr. Roberto A. Rodríguez; Secretaría N° 3 a cargo 
de la Dra. Gabriela M. Carrizo; Secretaría Multifuero con asiento en la localidad de Perito Moreno a cargo de la 
Dra. Flavia S. Casarini, en los autos caratulados: “SERVICIOS PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO S/CONSIG-
NACIÓN EXPTE. N° 9628/2024”, cita a quien se considere con derechos de hacer valer en el presente proceso 
por el término de 15 DÍAS, bajo apercibimiento de ley.-

A tal fin publíquese edictos por el plazo de TRES (3) días en el Diario Crónica y Boletín Oficial.-
Se deja constancia que son partes del presente proceso: S.P.S.E. y derechohabientes de Aviléz Juan Miguel, 

D.N.I. 32.711.812. Objeto: Pago por consignación.-
PERITO MORENO, Santa Cruz, 21 de octubre de 2025.-

CASARINI FLAVIA SILVANA
Secretaria

P1/3

https://www.jussantacruz.gob.ar/index.php/validador-de-escritos
https://www.jussantacruz.gob.ar/index.php/validador-de-escritos


BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 13 de noviembre de 2025.-

AÑO LXX N° 6051

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 27

EDICTO N° 009/2025

El Dr. Nieva Figueroa Marcelo, Juez, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral, Minería y Familia con asiento en Pico Truncado, Secretaría de Familia a cargo de la Dra. 
Aída Noemí Ayala Llopi, en los autos caratulados: ZARATE CELIA ELISA C/GUTIÉRREZ JULIO ALBERTO S/SU-
PRESIÓN DE APELLIDO PATERNO, EXPEDIENTE: 24278/2025. Su S.S. ha dictado la siguiente providencia que 
en su parte pertinente dice: Pico Truncado, 29 de septiembre de 2025... téngase a la Sra. Celia Elisa ZARATE por 
presentada, por parte en el carácter invocado, con el patrocinio letrado del Dr. Miguel Darío HUBERT, por de-
nunciados domicilio real y electrónico, por constituido el procesal, a sus efectos (Art. 40 del C.P.C.C).- ... Téngase 
por entablada la acción de SUPRESIÓN DE APELLIDO e imprímase a estos actuados, las normas procesales 
previstas para el juicio sumarísimo de conformidad con lo dispuesto por el Art. 70 del Cód. Civil y 17 de la ley 
18.248.-

NOTIFÍQUESE con entrega de copias.- Atento lo normado por el Art. 70 del Código Civil, publíquese edictos 
una vez por mes, por el término de dos meses, en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz, haciendo 
saber el cambio de apellido peticionado, dejando constancia de la posibilidad de formular oposición dentro 
de los quince -15- días hábiles computados desde la última publicación.- Fdo. electrónicamente Dr. Nieva 
Figueroa Marcelo. Juez.-

Publíquense edictos por el término de una -1- vez por mes, por el término de dos meses en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz.-

SECRETARÍA DE FAMILIA. PICO TRUNCADO, 02 de octubre de 2025.-

AYALA LLOPI AIDA NOEMÍ
Secretaria

PM1/2
_________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. dos en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería con asiento en Río Gallegos sito en Pje. Kennedy, casa N° 3 de esta ciudad, a cargo 
por subrogancia legal del Dr. Luis M. Cappa, Secretaría N° 2 a mi cargo se ordenó la publicación de edictos por 
tres (3) días en los autos caratulados: “GONZÁLEZ ÁNGEL HONORIO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 
18740/2018, citándose y emplazándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 
el Sr. Ángel Honorio González D.N.I. 8.091.007, para que dentro del plazo de treinta (30) días, lo acrediten -Art. 
683° del C.P.C.C.-. Publíquese edictos en el diario La Opinión Austral de esta localidad y en el Boletín Oficial 
Provincial.-

RÍO GALLEGOS, 31 de octubre de 2025.-

MORALES JAVIER OSVALDO
Secretario

P1/3
_________

EDICTO N° 25/25

Por disposición de la Dra. Romina R. Frías JUEZ, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Número 
Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia N° 1 sito en calle Teniente Agustín del Castillo N° 
197 esquina Roque Sáenz Peña de la ciudad de Río Turbio, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Civil a cargo de 
la Dra. Claudia Amaya en autos caratulados: “VELASCO GRACIELA SUSANA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” 
EXPEDIENTE N° 8551/2025, se cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados 
por la causante, Sra. Graciela Susana Velasco D.N.I. N° 12.214.471, para que en el plazo de treinta (30) días, que 
se contarán a partir de la última publicación, lo acrediten (Art. 683° del C.P.C. y C.) y deduzcan las pretensiones 
que por derecho correspondan.-

Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” por el término de tres (3) días. Fdo. Dra. Romina R. Frías, Juez.-
RÍO TURBIO, 28 de octubre de 2025.-

AMAYA CLAUDIA SUSANA
Secretaria

P1/3
_________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Franco Matías Villalón 
Lescano, Secretaría N° Uno a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Chaile, sito en calle 9 de Julio N° 820 con asiento 
en la ciudad de Caleta Olivia - Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores que se con-
sideren con derecho a los bienes del causante CARLOS ROBERTO CONTRERAS – D.N.I. N° 4.586.088, para que 
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en el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “CONTRE-
RAS CARLOS ROBERTO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” - EXPTE. N° 21601/25. Publíquese edicto por el término 
de tres días en el Boletín Oficial y “La Opinión - Zona Norte” de la Provincia de Santa Cruz.- 

CALETA OLIVIA, 30 de julio de 2025.-

CHAILE GABRIELA NATALIA
Secretaria

P1/3
________

AVISO LEGAL CESIÓN DE ACCIONES
EMPRESA “VITALMED S.A.”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que en la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz, que por instrumento privado, de fecha 01 de octubre de 2025, el Sr. Fernando Raúl TRILLARD C.U.I.T. N° 
20-27553087-6 procedió a ceder y transferir en forma gratuita y sin cargo, en favor de la Sra. María Jesús del 
Valle TRILLARD C.U.I.T. N° 27-28490318-3, la cantidad de dos mil (2.000) acciones ordinarias nominativas, no en-
dosables, de un voto cada una y de valor nominal de pesos cien (100), que corresponde al cincuenta por ciento 
(50%) de las acciones de la empresa “VITALMED SOCIEDAD ANÓNIMA”, constituida mediante el Estatuto 
Social instrumentado por Escritura Pública N° 141 de fecha 9 de mayo de 2019.-

RUBÉN DARÍO MARTÍNEZ
Abogado

T° IX F° 169 TSJSC
P1/1

_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., Dr. Marcelo Hugo Bersanelli, Juez por subrogancia legal del Juzgado de Primera Ins-
tancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría Nro. Dos, a cargo de la Dra. María Belén 
Aguiar, con asiento en la Ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por el término treinta (30) días (Art. 683° inc. 
2° del C.P.C. y C.), a herederos y acreedores del Sr. NAVARRO LOVERA MARIO LEOPOLDO D.N.I. N° 18.747.493, 
a los fines de hacer valer los derechos que le correspondan en autos caratulados: “NAVARRO LOVERA MARIO 
LEOPOLDO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. N° 20762/2022”.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario “Tiempo Sur”.- 
RÍO GALLEGOS, 04 de noviembre de 2025.-

AGUIAR MARÍA BELÉN
Secretaria

P1/3
_______

E D I C T O

GUILLERMO P. GIO, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, y 
Familia N° 1 con asiento en Las Heras, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Silvia Cardozo, Secretaría N° 2 a cargo 
del Dr. Roberto Rodríguez, Secretaría N° 3 a cargo de la Dra. Gabriela Carrizo, y Secretaría Multifuero de Perito 
Moreno a cargo de la Dra. Flavia Casarini, citándose a herederos y acreedores del causante Sr. DELGADO RAÚL 
ANTONIO D.N.I. N° 16.067.835, por el término de TREINTA (30) DÍAS, bajo apercibimiento de Ley (Conf. Art. 683° 
de C.P.C.C.), para que hagan valer sus derechos en los autos caratulados: “DELGADO RAÚL ANTONIO S/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO” - EXPTE. N° 11005/2025. Publíquense edictos por el término de tres (3) días en el Diario 
“Crónica” de la ciudad de Comodoro Rivadavia y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

LAS HERAS, 29 de octubre de 2025.-

CARRIZO GABRIELA MELINA
Secretaria

P1/3
_________

EDICTO N° 008/25

Dr. NIEVA FIGUEROA MARCELO SEBASTIÁN, JUEZ a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
UNO en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia con asiento en Pico Truncado, Secretaría de Familia 
a mi cargo, en autos caratulados: “PEÑALOZA IARA MARÍA MAILÉN S/CAMBIO DE APELLIDO” EXPTE. N° 
24.198/2025. Su S.S. ha dictado la siguiente providencia que en su parte pertinente dice: “Pico Truncado, 02-09-
2025 ... téngase a la Srta. Iara María Mailén Peñaloza por presentada con el patrocinio letrado de la Dra. Karina 
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Tor, por denunciado el domicilio real y constituido el procesal y electrónico a sus efectos (Art. 40° del C.P.C.C.) ... 
Téngase por entablada la acción de CAMBIO DE APELLIDO e imprímase a estos actuados, las normas procesa-
les previstas para el juicio sumarísimo de conformidad con lo dispuesto por el Art. 70° del Cód. Civil. Atento lo 
normado por el Art. 70° del Código Civil, publíquese edictos una vez por mes, por el término de dos meses, en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia, haciéndole saber 
a los interesados que podrán formular oposición dentro de los quince -15- días hábiles computados desde la 
última publicación...” Firmado electrónicamente por NIEVA FIGUEROA MARCELO SEBASTIÁN. JUEZ.- 

Publíquense edictos por el término de una -1- vez por mes, por el término de dos meses en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz.-

SECRETARÍA DE FAMILIA, PICO TRUNCADO; 10 de septiembre de 2025.-

AYALA LLOPI AÍDA NOEMÍ
Secretaria

PM2/2
________

E D I C T O

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y de Familia de la 
ciudad de Las Heras Provincia de Santa Cruz, sito en Av. Bolívar Nro. 482, Dr. Guillermo P. GHIO; Secretaría N° 1 
a cargo de la Dra. Silvia A. Cardoso; Secretaría N° 2 a cargo del Dr. Roberto A. Rodríguez; Secretaría N° 3 a cargo 
de la Dra. Gabriela M. Carrizo; Secretaría Multifuero con asiento en la localidad de Perito Moreno a cargo de la 
Dra. Flavia S. Casarini, en los autos caratulados: “PELLON ENRIQUE S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. N° 
10718/2025, cita a herederos y acreedores del causante PELLON ENRIQUE D.N.I N° 2.910.308, por el término de 
TREINTA (30) DÍAS, bajo apercibimiento de Ley (conf. Art. 683° de C.P.C.C.). A tal fin publíquense edictos por el 
plazo de TRES (3) días en el Diario Crónica y Boletín Oficial.-

LAS HERAS, Santa Cruz, 06 de noviembre de 2025.-

CASARINI FLAVIA SILVANA
Secretaria

P1/3
________

E D I C T O

El Sr. Juez, Dr. GUILLERMO P. GHIO, a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y Familia, Secretarios DRA. SILVIA CARDOSO (A/C Secretaría N° 1), DR. ROBERTO RODRÍ-
GUEZ (A/C Secretaría N° 2), DRA. GABRIELA CARRIZO (A/C Secretaría N° 3) y Secretaria DRA. FLAVIA CASA-
RINI (A/C Secretaría MULTIFUERO), de la ciudad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz, en autos caratulados: 
“RAIMAPO INOSTROZA ARIELA ANDREA C/SALAZAR WALTER GUSTAVO S/PRIVACIÓN DE LA RESPON-
SABILIDAD PARENTAL Y SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO, EXPEDIENTE N° 10858/2025”, ha ordenado 
la publicación del pedido de modificación de nombre (supresión de apellido) de PEDRO ANTONIO SALAZAR 
RAIMAPO, D.N.I. N°56.158.980, en el BOLETÍN OFICIAL una vez por mes, en el lapso de dos meses -Conf. Art. 70 
del C.C.C.N.-

LAS HERAS, 28 de septiembre de 2025.-

CASARINI FLAVIA SILVANA
Secretaria

PM2/2
_______

EDICTO N° 111/2025
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO 

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Códi-
go de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a 
lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: MINERA SANTA CRUZ S.A. 
– La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas de la M.D. “ROSALÍA VI” son: X= 4.826.099,70 
Y= 2.379.148,50, LOTE: 84, FRACCIÓN: “I”, UBICACIÓN: COLONIA LEANDRO N. ALEM DEPARTAMENTO: LAGO 
BUENOS AIRES, ESTANCIA: “LA EMILIA” (Mat. 470), de la Provincia de Santa Cruz.- Área de Reconocimiento Ex-
clusivo de la “M.D. ROSALÍA VI” se encuentra determinada por las siguientes coordenadas: A.X: 4.831.900,00 Y: 
2.374.000,00 B.X: 4.831.900,00 Y: 2.380.700,00 C.X: 4.828.500,00 Y: 2.380.700,00 D.X: 4.828.500,00 Y: 2.380.000,00 
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E.X: 4.822.320,00 Y: 2.380.000,00 F.X: 4.822.320,00 Y: 2.374.000,00.- Encierra una SUPERFICIE: 5.986Has. 00a. 
00ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: Oro y Plata ESTANCIA: “SAN CARLOS” (Mat. 728) “LA EMILIA (Mat. 470) y 
“LAURAK BAT” (Mat. 996), LOTES: 73-74-84-83, FRACCIÓN: “I”, UBICACIÓN: COLONIA LEANDRO N. ALEM, DE-
PARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES.- EXPTE. Nº 445.569/MSC/21 M.D.: “ROSALÍA VI”.- Fdo. Lic. Pedro TIBERI 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
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________

EDICTO Nº 161/2025
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código 
de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo 
prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: MINERA LOS DOMOS S.A. – La 
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas de la M.D. “CORONA NORTE 2” son: X= 4.775.762,30 
Y= 2.406.970,00 LOTE: 20, FRACCIÓN: “B”, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL PTE. CARLOS PELLEGRINI, DEPAR-
TAMENTO: LAGO BUENOS AIRES, ESTANCIA: “EL OLVIDADO” (Mat. 1784), de la Provincia de Santa Cruz.- Área 
de Reconocimiento Exclusivo de la M.D. CORONA NORTE 2 se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.778.123,31 Y: 2.406.428,00 B.X: 4.778.123,31 Y: 2.409.583,00 C.X: 4.773.181,99 Y: 2.409.583,00 D.X: 
4.773.181,99 Y: 2.406.428,00.- Encierra una SUPERFICIE: de 1.558Has. 98a. 64ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: Oro 
y Plata, ESTANCIAS: “SAN FRANCISCO” (Mat. 1785), “EL OLVIDADO (Mat. 1784), LA FRISIA” (Mat. 995) y “FISCAL”, 
LOTES: 11-12-19-20, FRACCIÓN: “B”, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL PTE. CARLOS PELLEGRINI, DEPARTAMEN-
TO: LAGO BUENOS AIRES.- EXPTE. Nº 944.275/MLD/24 M.D.: “CORONA NORTE 2”.- Fdo. Lic. Pedro TIBERI Se-
cretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P1/3

________

AVISO LEGAL LEY 19.550

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que por Escritura Pública Nº 932, F° 3777, en la ciudad 
de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz a los 03 días del mes de noviembre de 2025, ante mí, Escribano Públi-
co autorizante del Registro Notarial número 42, se constituyó la sociedad denominada como: “LOS PATOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA”, cuyos datos son los siguientes: 1.- Socios: Juan Cruz FERNÁNDEZ KNAUERHASE, ar-
gentino, soltero, de 23 años de edad, empresario, D.N.I. N° 43.875.562, C.U.I.T. N° 20- 43875562-5, domiciliado en 
la avenida 17 de octubre N° 1702 de la ciudad de El Calafate, Provincia Santa Cruz; Nicolás FERNÁNDEZ 
KNAUERHASE, argentino, soltero, de 25 años de edad, empresario, D.N.I. N° 42.566.776, C.U.I.T. N° 23-42566776-
9, domiciliado en la avenida 17 de octubre N° 1702 de la ciudad de El Calafate, Provincia Santa Cruz; y Santiago 
LENZNER, argentino, soltero, de 25 años de edad, empresario, D.N.I. N° 42.711.025, C.U.I.T. N° 20-42711025-8, 
domiciliado en la calle de Los Fresnos N° 2690 de la ciudad de El Calafate, Provincia Santa Cruz.- 2.- Objeto 
Social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier 
parte de la República o en el exterior, las siguientes actividades: a) AGROPECUARIAS: la producción, cultivo, 
cría, engorde, explotación, comercialización, distribución, importación y exportación de productos agrícolas, 
ganaderos, frutícolas, hortícolas y forestales, incluyendo cultivos tradicionales, orgánicos, hidropónicos, de pre-
cisión, así como la ganadería bovina, ovina, porcina, avícola y otras especies animales destinadas a la produc-
ción de carne, leche, cuero, lana u otros subproductos. La industrialización, procesamiento, transformación, 
almacenamiento y transporte de dichos productos agrícolas y ganaderos. La prestación de servicios relaciona-
dos con las actividades agropecuarias y ganaderas, tales como asesoramiento técnico, consultoría, aplicación 
de tecnologías agrícolas y ganaderas, manejo de suelos, riego, fertilización, control de plagas, sanidad animal, 
inseminación artificial y mejoramiento genético. La compraventa, arrendamiento y administración de campos, 
establecimientos ganaderos, instalaciones agropecuarias, maquinaria y equipamiento agrícola y ganadero. La 
participación en ferias, exposiciones, remates y mercados agropecuarios y ganaderos, así como la realización 
de actividades de investigación, desarrollo e innovación en los sectores agrícola y ganadero; b) TRANSPORTE: 
Explotación comercial del negocio de transporte de cargas, mercaderías, fletes, acarreos, encomiendas, equi-
pajes y pasajeros; nacionales e internacionales, por vía terrestre, fluvial, marítima o aérea, ya sea mediante la 
explotación de vehículos propios o de terceros, en especial el transporte de todo tipo de combustibles líquidos, 
gaseosos y/o sólidos, petróleo y sus derivados, insumos, cargas y/o residuos peligrosos; lubricantes, cargas in-
flamables, materiales de construcción, productos alimenticios, ganado y productos agropecuarios, cargas re-
frigeradas y/o líquidas, paquetes, encomiendas, correspondencias, vehículos, y cualquier otro material o sus-
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tancia susceptible de ser transportado. La compraventa, arriendo o subarriendo de camiones, tractores, furgo-
nes, o chasis; operando en la intermediación, reserva, venta, colocación y/o compra de servicios de transporte 
terrestre en el país o en el extranjeros; los despachos de aduana en lo concerniente a la carga transportada, la 
formalización de contratos de seguros, por medio de las empresas autorizadas, que cubran los riesgos de los 
servicios contratados, y la reparación de los vehículos de su flota; c) INVERSIONES: inversiones de capitales y/o 
de tecnología y/o de conocimiento de negocios y/o préstamos con o sin garantía a corto o a largo plazo, a per-
sonas, empresas o sociedades existentes o a constituirse, para negocios, operaciones o emprendimientos rea-
lizados o a realizarse; participación en empresas de cualquier naturaleza - sea en la República Argentina o en 
el exterior - a través de la creación de sociedades por acciones, sucursales, uniones transitorias de empresas, 
agrupaciones de colaboración, joint ventures, consorcios; compra, venta y negociación de títulos, acciones, 
debentures, y toda clase de valores mobiliarios y papeles de créditos, de cualquiera de los sistemas o modali-
dades creados o a crearse, ya sea a través de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires u otras bolsas y mercados, 
del país o del extranjero, afianzar obligaciones de terceros, sociedades controlantes, controladas y vinculadas 
otorgando toda clase y tipo de garantías, fianzas, cauciones y avales. En general, podrá realizar toda operación 
financiera y de inversión en los términos del Artículo 31 primer párrafo de la Ley General de Sociedades, no re-
servada a las entidades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras de la República Argentina; d) HOTE-
LERÍA Y TURISMO: La explotación de hoteles y establecimientos destinados al alojamiento en general de per-
sonas, en las formas que las leyes vigentes o futuras establezcan, así como sus actividades conexas o relacio-
nadas, pudiendo inclusive realizar la adquisición y/o alquiler de bienes muebles e inmuebles destinados a la 
explotación de hoteles, hostel, hospedajes, propiedad vacacional, tiempos compartidos, suites y/o similares. La 
empresa podrá prestar servicios por sí y/o asociada con y/o mediante terceros servicios de agencia y/o con fines 
turísticos y/o recreativos, servicio de hotelería, hospedaje, explotación de estancias turísticas, cabañas, bunga-
low, aparts, salones de usos múltiples, gastronomía, turismo aventura, y/o de transporte turísticos, la organiza-
ción de excursiones y la prestación de todo servicio de transporte vinculado con viajes, excursiones y turismo, 
individuales y/o grupales, nacionales o internacionales, con y sin guía de turismo; y cualquier otra actividad 
relacionada con la comercialización tanto dentro como fuera del establecimiento hotelero de productos rela-
cionados con dicha actividad. Podrá, además, realizar sin limitación toda otra actividad anexa, complementa-
ria o derivada, que directamente se vincule con ese objeto.- e) SERVICIOS DE PUERTO: prestación de servicios 
portuarios lacustres, comprendiendo, de manera enunciativa pero no limitativa, las siguientes actividades: La 
operación, administración y explotación de muelles, atracaderos, rampas de varada y demás infraestructura 
portuaria ubicada en cuerpos de agua lacustre. La prestación de servicios de carga, descarga, estiba, desesti-
ba, almacenamiento, trasbordo y manipulación de mercancías y bienes en general. El suministro de servicios 
de amarre, desamarre, pilotaje, remolque y practicaje de embarcaciones lacustres. Abastecimiento de com-
bustibles, lubricantes y afines; la recepción, embarque, desembarque y traslado de pasajeros en terminales 
lacustres. La gestión de terminales de pasajeros y de carga, incluyendo la explotación de áreas comerciales, 
estacionamientos y servicios complementarios. El alquiler, arrendamiento y concesión de espacios portuarios, 
bodegas, patios de almacenamiento y equipamiento especializado. La prestación de servicios de manteni-
miento, reparación y abastecimiento de embarcaciones (combustible, agua, provisiones, etc.). La realización 
de actividades de dragado, balizamiento y señalización náutica en zonas lacustres bajo concesión o autoriza-
ción. La intermediación, agencia marítima lacustre y representación de armadores, navieros y operadores de 
transporte acuático. Toda otra actividad complementaria, accesoria o conexa con los servicios portuarios lacus-
tres que resulte necesaria o conveniente para el cumplimiento del objeto social. La sociedad tiene plena capa-
cidad jurídica, pudiendo realizar todo tipo de actos, contratos u operaciones que se relacionen directa o indi-
rectamente con el objeto social, sin más limitaciones que las establecidas por la ley, disposiciones reglamen-
tarias y este estatuto.- 3.- Domicilio: Av. Del Libertador Nº 467, El Calafate, Santa Cruz.- 4.- Capital Social:  
$ 30.000.000,00.- 5.- Duración: 99 años.- 6.- Composición de los órganos de administración y fiscalización: 
La dirección y administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio, designándose para integrar el 
primer directorio como: Presidente: Juan Cruz Fernández Knauerhase; y Director Titular: Nicolás Fernández 
Knauerhase; quienes aceptaron expresamente los cargos para los que han sido propuestos. El término del 
mandato será de tres años en el ejercicio de sus funciones. La sociedad prescindirá de la sindicatura, conforme 
con lo dispuesto por el Artículo 284, segunda parte de la Ley 19.550.- 7.- Cierre de Ejercicio: 31/12 de cada año.-

MARTÍN FERNANDO DURÉ
Escribano Adscripto

Registro Notarial N° 42
P1/1

________

E D I C T O

POR 1 DÍA - El Martillero Francisco E. Cavalca, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través 
del Portal www.bidbit.ar, el DÍA 25 de NOVIEMBRE de 2025 a partir de las 11.30 horas subastará 2 unidades por 
cuenta y orden de BANCO SUPERVIELLE S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformi-
dad con lo establecido por el Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: TIJERA GERMÁN DANIEL, LLN149 
CHEVROLET AVEO G3 LT 1.6N M/T; REBER, ANDREA ROXANA, JCS916 VOLKSWAGEN SURAN 90D; en el estado 
que se encuentran y exhiben los días 19 y 20 de noviembre de 2025 de 11 a 17.00, en la Av. Mitre 2160/62, Cru-
cecita, Avellaneda, Buenos Aires. Chequear en portal www.bidbit.ar. Con relación a la exhibición de todas las 
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unidades los ingresos serán por orden de llegada. La puesta en marcha de las unidades será el día 20 de no-
viembre a partir de las 14.00 hs., esto sumado a la modalidad virtual (a través de video que se publicará de cada 
unidad en el sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: 
Se deberá consultar las mismas en el portal www.bidbit.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, 
los usuarios deberán registrar sus datos en el Portal de referencia y aceptar estos términos y condiciones en 
el mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración 
y habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en 
el estado en que se encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video y 
descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el PORTAL BIDBIT. Los pagos deberán 
de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe 
correspondiente a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá 
ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuen-
tas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación 
alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se 
encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, 
certificado de verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de 
realizar la transferencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de gra-
vado de auto partes y cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada 
la transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado 
de autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe de las deudas por infracciones 
se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están incorpo-
radas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de subasta en el sitio web www.bidbit.
ar, en las condiciones de subasta correspondiente. La información relativa a especificaciones técnicas de los 
vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso 
puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, dado que los vehículos se encuentran en 
exhibición por lo cual la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los intere-
sados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabi-
lidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados 
de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 
días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a 
nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero 
actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales normas y/o 
disposiciones que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante 
Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se realizará 
con turno previo confirmado por el martillero actuante. Transcurridos los 3 días corridos de comunicada la 
autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda 
del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemnes a BANCO SUPERVIELLE 
S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada 
en la subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 30 de octubre 
de 2025.- FRANCISCO E. CAVALCA, MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL, F 77 L 80.-

FRANCISCO E. CAVALCA
Martillero
L° 80 F° 77

P1/1
________

AVISO LEGAL LEY 19.550

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que por Escritura Pública N° 850, F° 3394, en la Ciudad 
de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, del 08 de octubre de 2025, ante mí, Escribano Público autorizante del 
Registro Notarial N° 42, se constituyó la sociedad denominada: “SUR POLLOS SOCIEDAD ANÓNIMA”, cuyos 
datos son los siguientes: 1.- Socios: Juan Alfredo GONZÁLEZ, argentino, soltero, de 42 años de edad, D.N.I. N° 
29.660.311, C.U.I.L. N° 20-29660311-3, de profesión técnico radiólogo, domiciliado en la calle 22, Manzana 138 – 
Parcela 18 del Barrio Ayres Argentinos, de esta Ciudad; y Francisco Alejandro MUÑOZ AGUILERA, argentino, 
soltero, de 47 años de edad, D.N.I. N° 18.846.823, C.U.I.L. N° 20-18846823-4, de profesión periodista, domiciliado 
en la calle Legislador Alfredo Palacios N° 743 de esta Ciudad.- 2.- Objeto Social: La sociedad tiene por objeto 
realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la República o en el exterior, 
las siguientes actividades: a) Explotación de almacenes, drugstore, maxi kioscos, y/o supermercados. Comer-
cializar al por mayor o por menor, comprar, distribuir, envasar, transportar, vender todo tipo de sustancias ali-
menticias, de consumo humano y animal; productos lácteos, cárneos y derivados propios de carnicería, polle-
ría y/o pescadería; frutas, verduras y hortalizas; bebidas alcohólicas y no alcohólicas; cigarrillos y tabacos; bazar; 
electrodomésticos; la compra, venta de todo tipo de golosinas, artículos de regalaría, juguetes, prendas de ves-
tir y artículos personales, para comercializarlos mediante locales de venta al público; explotación del ramo de 
panadería, confitería, pizzería, cafetería, venta de toda clase de productos y mercaderías que habitualmente se 
comercializan en los supermercados y autoservicios de productos alimenticios y no alimenticios; producción, 
elaboración, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
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de toda clase de productos alimenticios y su venta; realizando a su vez servicios gastronómicos vinculados 
a dichos productos, bajo la modalidad de restaurant, rotisería, pizzería, casa de empanadas, preparación y 
reparto de alimentos, viandas, delivery y catering; de depósito y almacenaje de toda clase de mercancías y 
productos; efectuar operaciones de exportación y/o importación de los productos mencionados en los puntos 
relacionados con el objeto social. Podrá, además, realizar sin limitación toda otra actividad anexa, derivada o 
análoga o evento mediante la cual lleve a la consecución del objeto social; y b) Comercialización, compraventa, 
importación, exportación, representación, distribución, permuta o cualquier otra manera legalmente prevista 
de adquirir o transferir, por mayor o menor: ganado en pie, bovino, ovino, porcino y caprino. También podrá 
dedicarse a la cría ya sea por cuenta propia y/o ajena de animales vacunos, ovinos, porcinos y caprinos.- La 
explotación de mataderos o frigoríficos de cualquier categoría, sean de ciclo completo o incompleto, faena 
y elaboración de carnes, subproductos y menudencias frescas, enfriadas, congeladas, envasadas, trozadas y 
bajo cualquier otra forma comercializable, destinada al consumo interno o exportación. Explotación de carni-
cerías, trozaderos, mercados, cámaras para la prestación de servicios de frío, destinados a la comercialización 
minorista y mayorista, de carnes rojas, aves, recursos del mar, chacinados y anexos, pudiendo a tales fines tra-
tarse de establecimientos o fondos de comercio propios o de terceros. Actividades de matarife, abastecedor, 
consignatario, comisionista y/o transportista de carne, ganado en pie mayor o menor, conforme a las disposi-
ciones de la Junta Nacional de Carnes y autoridades competentes.- La sociedad tiene plena capacidad jurídi-
ca, pudiendo realizar todo tipo de actos, contratos u operaciones que se relacionen directa o indirectamente 
con el objeto social, sin más limitaciones que las establecidas por la ley, disposiciones reglamentarias y este 
estatuto.- 3.- Domicilio: Av. Teniente Carlos Béccar N° 223 Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.- 4.- Capital 
Social: $ 30.000.000,00.- 5.- Duración: 99 años.- 6.- Composición de los órganos de administración y fiscaliza-
ción: La dirección y administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio, designándose para integrar 
el primero, de la siguiente manera: Presidente: Francisco Alejandro Muñoz Aguilera; y Director Suplente: Juan 
Alfredo González; quienes aceptaron expresamente los cargos para los que han sido propuestos. El término del 
mandato será de tres años en el ejercicio de sus funciones. La sociedad prescindirá de la sindicatura, conforme 
con lo dispuesto por el Artículo 284, segunda parte de la Ley 19.550.- 7.- Cierre de Ejercicio: 31/10 de cada año.-

JORGE MARCELO LUDUEÑA
Escribano

P1/1
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AVISOS

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Energía y Minería

Secretaría de Estado de Fiscalización
y Control Ambiental Energético y Minero

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Se-
cretaría de Estado de Fiscalización y Control Ambiental Energético y Minero comunica que se ha elaborado 
el dictamen técnico correspondiente a la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “Perforación de 
Pozo CL-L16”, ubicada en cercanía de la Localidad de Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada al Ministerio de Energía y Minería – Secretaría de Fis-
calización y Control Ambiental Energético y Minero, sito en Alcorta 226, (9400) Río Gallegos, en un plazo de 5 
(cinco) días hábiles a partir de la presente publicación.-

P2/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Energía y Minería

Secretaría de Estado de Fiscalización
y Control Ambiental Energético y Minero

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Se-
cretaría de Estado de Fiscalización y Control Ambiental Energético y Minero comunica que se ha elaborado 
el dictamen técnico correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental de la obra “Perforación de Pozos de 
Desarrollo PC-AK11, PC-AM14, PC-AP13, PC-AQ16 y PC-AV15; ubicada en cercanía de la Localidad de Las He-
ras, Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada al Ministerio de Energía y Minería – Secretaría de Fis-
calización y Control Ambiental Energético y Minero, sito en Alcorta 226, (9400) Río Gallegos, en un plazo de 5 
(cinco) días hábiles a partir de la presente publicación.-

P2/3
________

A V I S O
Ministerio de Energía y Minería

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40° de la Ley N° 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa 
WINNIPEG MINERALS S.A. solicita Renovación del Permiso de captación de aguas públicas y vertido de efluentes 
sanitarios e industriales en la Estancia Cerro León: 47º 58 42,1278 Sur/68º, 40, 53,05926; Oeste; Departamento 
Deseado, de la Provincia de Santa Cruz; en el Proyecto Lolita. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto de la obra de estudio deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a 
la Secretaría de Estado de Recursos Hídricos, sita en calle Comodoro Rivadavia N° 185 (9400) Río Gallegos, plazo 
15 días hábiles a partir de la publicación de la presente.-

P1/3
________

AVISO LEY 19.550
CAMBIO DE GERENTES – TRANSPORTES ÁLVAREZ E HIJOS S.R.L.

Por requerimiento de la Unidad de Registro Público y Contralor de Personas Jurídicas de la Provincia de Santa 
Cruz, se hace saber por el término de un (1) día que por Acta N° 59 celebradas en Puerto San Julián en fecha 
20 de octubre de 2025 los socios integrantes de TRANSPORTES ÁLVAREZ E HIJOS S.R.L CUIT 33-70845279-9, 
señores LEONARDO DARÍO ÁLVAREZ, D.N.I. 21.922.718 –C.U.I.T. 20-21922718-4 quien lo hace por si, como titular 
de titular de cuatrocientas ochenta y cinco (485) cuotas sociales y, en representación de ONYX INVERSIONES 
SOCIEDAD ANÓNIMA titular de las otras cuatrocientas ochenta y cinco (485) cuotas sociales y, la Sra. MARTA 
LILA RODRÍGUEZ , D.N.I. 5.018.191 –C.U.I.T. 27-05018191-5 en su calidad de Usufructuaria de doscientas cuarenta 
y dos (242) cuotas sociales más el cero cincuenta por ciento (0,50%) de otra, deciden designar como gerente 
titular al señor LEONARDO DARÍO ÁLVAREZ, D.N.I. N° 21.922.718- C.U.I.T. 20-21922718-4, asimismo manifiestan 
que el gerente está autorizado expresamente si así lo desea y estima conveniente otorgar un poder notarial a 
favor de la persona que considere, para que actúe en su representación como gerente de esta sociedad y con 
los alcances que tiene esta función conforme al estatuto y a la ley vigente.-Finalmente.–

PUERTO SAN JULIÁN, 03 de noviembre de 2025.-

HORACIO DANIEL GARCÍA
Abogado

T° IV F° 51-TSJSC
P1/1
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AVISO LEY 19.550
CAMBIO DE GERENTES – MOLIENDA SAN JULIÁN S.R.L.

Por requerimiento de la Unidad de Registro Público y Contralor de Personas Jurídicas de la Provincia de Santa 
Cruz, se hace saber por el término de un (1) día que por Acta N° 34 celebradas en Puerto San Julián en fecha 
20 de octubre de 2025 los socios integrantes de MOLIENDA SAN JULIÁN S.R.L. C.U.I.T. 33-70926038-9, señores 
LEONARDO DARÍO ÁLVAREZ, D.N.I. 21.922.718 -CUIT 20-21922718-4 quien lo hace en representación de ONYX 
INVERSIONES SOCIEDAD ANÓNIMA titular de veintiséis mil doscientos cincuenta (26.250) cuotas sociales, la 
Sra. MARTA LILA RODRÍGUEZ, D.N.I. 5.018.191 –C.U.I.T. 27-05018191-5 titular de diecisiete mil quinientas (17.500) 
cuotas sociales y, GUSTAVO MARCELO ÁLVAREZ, C.U.I.T. N° 20-23759105-5 titular de veintiséis mil doscientos 
cincuenta (26.250) cuotas sociales, deciden designar como gerentes titulares a los señores y GUSTAVO 
MARCELO ÁLVAREZ, D.N.I. N° 23.759.105, CUIT N° 20-23759105-5 y LEONARDO DARÍO ÁLVAREZ, D.N.I. N° 
21.922.718- C.U.I.T. 20-21922718-4 quienes podrán actuar en forma individual o simultanea con las obligaciones 
y limitaciones que les impone el estatuto y la ley vigente.-

PUERTO SAN JULIÁN, 03 de noviembre de 2025.-

HORACIO DANIEL GARCÍA
Abogado

T° IV F° 51-TSJSC
P1/1

_______

AVISO LEGAL

Adriana Leticia LÓPEZ, Escribana titular Reg. Not. 35 de Río Gallegos, hace saber por un día que por E° 279 
Fº 1084 del 04/11/2025 se ha protocolizado el acta N° 43 de fecha 26/02/2025 de la sociedad “EDUARDO COSTA 
AUTOMOTORES SOCIEDAD ANÓNIMA”, CUIT Nro. 30-67369425-6, con domicilio en calle Libertad N° 120 de 
esta ciudad, e inscripta en el Registro Público de Comercio, dependiente del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento en esta Ciudad, bajo el N° 2335 folios 
10604/10619, Tomo LVI del 2 de agosto de 1996; por la cual se fija domicilio siendo Paseo de los Arrieros N° 1924, 
en jurisdicción de la ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-

ADRIANA LETICIA LÓPEZ
Escribana 

Reg. 35
P1/1

________

AVISO LEGAL

Adriana Leticia LÓPEZ, Escribana titular Reg. Not. 35 de Río Gallegos, hace saber por un día que por Esc. 277 
F° 1077 del 04/11/2025 se protocolizó acta de designación de Directorio N° 37 de fecha 02 de julio de 2025 de la 
sociedad “VENETO AUTOMOTORES S.A.”, C.U.I.T.: 30-67370269-0, con domicilio legal en Avenida San Martín 
Nº 669 piso primero oficina 18 de esta ciudad, e inscripta en el Registro Público de Comercio, dependiente del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento en esta 
Ciudad, bajo el N° 2393 Folios 11084/11087, el 20 de marzo de 1997, la que decidió el cambio de Directorio que 
queda integrado hasta el 02 de julio de 2028 de la siguiente manera: Presidente: Horacio Alejandro Costa, 
D.N.I.: 16.419.451. Director Titular: Mendoza Lisandro Martín, D.N.I.: 21.967.377. Director Suplente: Giuliano Andrea 
Costa Gotti.-

ADRIANA LETICIA LÓPEZ
Escribana 

Reg. 35
P1/1

________

AVISO CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
“JS SERVICE S.A.S.”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que el 03/10/2025 se constituyó por instrumento 
privado con firmas certificadas por la esc. Silvia V. Pacheco bajo Acta 156, folio 156 del Libro de Requerimientos 
para Certificaciones y Autenticidad de Firmas e Impresiones Digitales N° 132, la sociedad: “JS SERVICE S.A.S.” 
cuyos datos son: l.-Socio/s: Jorge Eduardo Sandoval Nailef, D.N.I. 18.819.439, C.U.I.L. 20- 18819439-8, argentino 
naturalizado, nacido el 13/08/1964, comerciante, casado en 2das nupcias con Verónica Cinalli, domiciliado en 
Río Gallegos, Pcia. de Santa Cruz; 2.-Sede social: Pasteur N° 104 de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de 
Santa Cruz. 3.-Objeto social: La sociedad tiene por objeto dedicarse a: a) Reparación y Mantenimiento de 
maquinaria de uso general.; b) Venta al por menor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos; 
c) Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras; d) Venta al por menor de papel, cartón, 
materiales de embalaje y artículos de librería; y e) Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas. 
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La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, 
realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades 
enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas 
y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda 
clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. 
4.- Duración: 99 años. 5.- Capital: $ 10.000.000, representado por 1000 acciones ordinarias escriturales de  
$ 10.000 v/n c/u y de un voto, 100% suscriptas de la siguiente manera: Jorge Eduardo Sandoval Nailef, suscribió 
la cantidad de mil (1000) acciones ordinarias escriturales; integradas en un 25%: 6.- Administradora titular: 
Jorge Eduardo Sandoval Nailef, con domicilio especial en la sede social; Administradora suplente: Verónica 
Cinalli D.N.I. 20.012.527, con domicilio especial en la sede social; ambos por plazo indeterminado. 7.- Fecha de 
cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año.-

SILVIA V. PACHECO
Escribana

Reg. Not. N° 40
P1/1

_________

AVISO LEGAL DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
“ELAL SERVICIOS INTEGRALES S.A.S.”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que el 31 de OCTUBRE DE 2025 se constituyó la 
sociedad: “ELAL SERVICIOS INTEGRALES S.A.S.” cuyos datos son: 1.-Socio/s: ALEJANDRA IRIS ERNST, 49 
AÑOS, SOLTERA, ARGENTINA, EMPLEADA, BICENTENARIO 2, CALLE 27, LOTE 4 MZNA. 6064 DE RÍO GALLEGOS, 
SANTA CRUZ, D.N.I. 25104184 ,C.U.I.T. 27251041844; 2.- Domicilio social: en la competencia territorial de la 
UNIDAD DE REGISTRO PÚBLICO Y CONTRALOR DE PERSONAS JURÍDICAS DEPENDIENTE DEL MINISTERIO 
DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ. 3.- Sede social: BICENTENARIO 2, CALLE 27, LOTE 4 
MZNA. 6064, localidad RÍO GALLEGOS 4.- Objeto social: La sociedad tiene por objeto/s principal desarrollar 
actividad/es “CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, DECORACIÓN, CATERING DE COMIDAS PARA EVENTOS, 
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA” 5.- Duración: 4 años. 6.- Capital: $ 584.000, representado por 
acciones escriturales de $ 1 v/n c/u y de un voto, 100% suscriptas por cada uno de los socios de la siguiente 
manera: ALEJANDRA IRIS ERNST- $ 3.263.882 acciones: 3263882 acciones; y 558,0316%  % integradas: 7.- 
Administradores y representantes legales en forma indistinta. Administrador titular: ALEJANDRA IRIS 
ERNST con domicilio especial en la sede social; administrador/es suplente/s: WALTER GUSTAVO ENCINAS, con 
domicilio especial en la sede social; todos por plazo indeterminado. 8.- Fecha de cierre del ejercicio: 10 DE 
DICIEMBRE de cada año.-

BALOR CYNTHIA
Abogada

MP T° XIII F° 89
P1/1

_________

AVISO LEGAL

Adriana Leticia LÓPEZ, Escribana titular Reg. Not. 35 de Río Gallegos, hace saber por un día que por Esc. 278 
F° 1080 del 04/11/2025 se protocolizó acta de designación de Directorio N° 42 de fecha 14 de febrero de 2025 
de la sociedad “EH MOTORS SOCIEDAD ANONIMA” continuadora de “EDUARDO COSTA AUTOMOTORES 
SOCIEDAD ANONIMA”, CUIT Nro. 30-67369425-6, con domicilio en calle Libertad N° 120 de esta ciudad, e 
inscripta en el Registro Público de Comercio, dependiente del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1 en 
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento en esta Ciudad, bajo el N° 2335 folios 10604/10619, Tomo LVI 
del 2 de agosto de 1996, la que decidió el cambio de Directorio que queda integrado hasta el 14 de febrero de 
2028 de la siguiente manera: Presidente: Horacio Alejandro Costa. Vicepresidente: Giuliano Andrea Costa Gotti. 
Director Suplente: Eduardo Raúl Costa.- 

ADRIANA LETICIA LÓPEZ
Escribana 

Reg. 35
P1/1
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CÉDULAS DE NOTIFICACIONES

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA:
R/S RAMIRO FABIÁN RABE

Hago saber Ud., que autos caratulados “S/SITUACIÓN IRREGULAR”, que se tramita ante este Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social y; de la Provincia de Santa Cruz, bajo Expediente N° 534.544/2024, se ha 
dictado RESFEC-2025-224-E-SANTACRUZ-MTESS de fecha 29 de octubre del 2025; VISTO: Que por el actuado 
de referencia, se tramita la situación irregular en la que se encuentra el agente Ramiro Fabián RABE (Clase 
1.996- D.N.I. Nº 39.705.744) situación de revista: Planta Permanente, Perteneciente a la JURISDICCIÓN 17 Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social -SAF: 132; Que se registraron inasistencias continuas e injusti-
ficadas del agente mencionado en la Dirección Policía de Trabajo, Seguridad e Higiene dependiente de este 
Ministerio, que es donde cumple funciones, por lo que se procedió a retener los haberes correspondiente a los 
meses de agosto a diciembre del año 2024 y enero a septiembre del 2025; Que mediante Carta Documento 
N° 919254369 y N° 803495055, se procedió a requerir al señor RABE que se presente a su puesto de trabajo, 
bajo apercibimiento de declarar su cesantía por abandono de servicios; Que la Dirección Provincial de Perso-
nal instrumenta las Disposiciones Nº 33/2024, 40/2024, 43/2024, 50/2024, 54/2024, 01/2025, 03/2025, 06/2025, 
07/2025, 10/2025, 12/2025, 13/2025, 16/2025 y 22/2025, atento a la situación del agente mencionado; Que, por 
todo lo expuesto, la conducta del agente Ramiro Fabián RABE, son causales imponer cesantía, conforme a lo 
establecido en el Artículo 188° que establece que: “Son causas para imponer cesantía: a) Inasistencias injustifi-
cadas que excedan de diez (10) días continuos o veinte (20) discontinuos en los doce (12) meses inmediatos an-
teriores. b) Incurrir en nuevas infracciones que den lugar a suspensión cuando el inculpado haya acumulado, 
en los doce (12) meses inmediatos anteriores, treinta (30) días de suspensión disciplinaria. c) Incumplimiento 
de los deberes establecidos en los Artículos 47 y 48 del presente Convenio, cuando a juicio de la autoridad 
administrativa por la gravedad y/o reiteración de la falta así correspondiere. d) Abandono de servicio, el que 
se considerará consumado, cuando el trabajador registre más de cinco (5) inasistencias continuas, sin causa 
que lo justifiquen v fuera intimado previamente en forma fehaciente a retomar sus tareas, e) Violación de las 
prohibiciones especificadas en este Convenio, salvo que la gravedad y/o reiteración de los hechos, amerite la 
aplicación. Que, en consecuencia y de acuerdo a la normativa aplicable corresponde en esta instancia dar 
intervención al Honorable Tribunal Disciplinario en un todo de acuerdo con las facultades que le confiere en 
los términos del Artículo 188° Inciso d) y Artículo 215 del Convenio Colectivo General para la Administración Pú-
blica Provincial Decretos Provinciales Nros. 2188/09, 1612/12 у 1300/23, y el Artículo 124º de la Constitución Pro-
vincial a los fines de su conocimiento y Resolución expeditiva con referencia a la situación del agente Ramiro 
Fabián RABE servicios en la JURISDICCIÓN: 17-Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social- SAF: 132 Que 
atento al Dictamen N° 2.508/DPAJ/2025 IF-2025-00038112-SANTACRUZ-DPAJMTESS, emitido por la Dirección 
Provincial de Asuntos Jurídicos, de este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, obrante a fojas 86, 
el cual no presenta objeciones que formular; POR ELLO: EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL RESUELVE: 1º.- DAR INTERVENCIÓN de las presentes actuaciones al Honorable Tribunal Disciplinario 
de la Provincia de Santa Cruz, en los términos del Artículo 1880 Inciso d) y Artículo 215° del Convenio Colectivo 
General para la Administración Pública Provincial y el Artículo 124º de la Constitución Provincial a los fines de su 
conocimiento y Resolución expeditiva con referencia a la situación del agente Ramiro Fabián RABE - (CLASE 
1.996 D.N.I. Nº 39.705.744); con prestación de servicios en la JURISDICCIÓN: 17 Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social - SAF: 132, de conformidad a los considerandos de la presente.- 2º.- NOTIFICAR de la presen-
te Resolución, al señor Ramiro Fabián RABE, al último domicilio denunciado en el legajo personal, sito en Bº 
Jardín, calle Juan Esteban Echeverría Nº 112 de la ciudad de Río Gallegos - Santa Cruz.- 3º.- La presente Resolu-
ción será refrendada por el Secretario de Estado de Trabajo.- 4º.- PASE, a la Dirección Provincial de Personal a 
sus efectos, cumplido elévese al Honorable Tribunal Disciplinario, Dirección Provincial de Recursos Humanos, 
cumplido y con las debidas constancias, ARCHÍVESE.-

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADA.

PARADA CINTIA VALERIA
Directora Provincial de Personal

Ministerio de Trabajo, Empleo y S.S.
Provincia de Santa Cruz

P3/3
_______

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA:
R/S GÓMEZ PATRICIA AGUSTINA

Hago saber a Uds., que en autos caratulados “ACTA Nº 520/2025 S/ACTA DE DOCUMENTACIÓN DE HIGIE-
NE Y SEGURIDAD a la Razón Social GÓMEZ PATRICIA AGUSTINA”, que se tramita bajo EX-2025-00036308- 
-SANTA CRUZ-DGPTZSMTESS, ante este Dpto. Gestión Documental Zona Sur, dependiente del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Provincia de Santa Cruz, sito en Perito Moreno N° 76. Visto las presen-
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tes actuaciones, procédase a correr traslado por el término de Cinco (05) días hábiles de plazo perentorio, del 
Dictamen Acusatorio Circunstanciado Nº IF-2025-00036662, en atención a lo dispuesto en el Artículo 62° de 
la Ley 2450…”.

DICTAMEN ACUSATORIO CIRCUNSTANCIADO Nº IF-2025-00036662-SANTACRUZ-DEGDZSMTESS
FORMULACIÓN DE CARGOS

En la ciudad de Río Gallegos, Pcia. de Santa Cruz, a los 29 días del mes de octubre del año 2025, de acuerdo 
a las actuaciones existentes en el EX-2025-00036308- -SANTA CRUZ-DGPTZSMTESS, que se tramitan por ante 
el Dpto. Gestión Documental Zona Sur, dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Pcia. y las constancias obrantes según Acta de Documentación Nº 520/2025 de fecha 19/09/2025, por la que se 
procedió a constatar las infracciones detectadas a la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad, Ley 24.557/95 de Ries-
go de Trabajo, Ley Nº 2450/96 de Procedimiento Administrativo en lo Laboral, Ley Nº 25.212/99 Pacto Federal de 
Trabajo y todos sus Decretos Reglamentarios, a la R/S GÓMEZ PATRICIA AGUSTINA – (CUIT Nº 27-22725186-2), 
con domicilio legal en Tucumán N° 924, de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, ha incurrido 
infracción a: FALTA Nómina de trabajadores cubiertos, en contrato de afiliación a una ART. – Ley 24.557, Art. 26° 
y Art. 27°.-

CONCLUSIONES: Del presente Dictamen se desprende que la R/S antes mencionada, ha infringido las nor-
mativas vigentes de SEGURIDAD HIGIENE, según consta en Acta, emplazándose para efectuar descargo y 
ofrecer pruebas que hagan a su derecho de defensa a partir de notificada la presente.-

A los efectos de realizar descargo deberá abonar en concepto de Tasa Administrativa PESOS NUEVE MIL 
QUINIENTOS ($ 9.500) según lo dispuesto por la Ley 3485/16.-

Deberá ingresar al siguiente link: https://sit.asip.gob.ar/stsc/SCF/tasas.php (seleccionar organismo, opción 07, 
concepto opción 505).-

QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

YAMILA F. GALLARDO
Jefa de Dpto. Gestión Documental

Zona Sur
M.T.E y S.S.

P3/3
________

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA:
R/S NATIONAL SECURITY ENTERPRISE S.R.L.

Hago saber a Uds., que en autos caratulados “MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y S.S., sobre ACTA IN-
TIMACIÓN DE PAGO a la Razón Social NATIONAL SECURITY ENTERPRISE S.R.L.”, que se tramita bajo EX-
2025-00034445- -SANTACRUZ- DGPTZSMTESS, ante este Dpto. Gestión Documental Zona Sur, dependiente 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Provincia de Santa Cruz, sito en Perito Moreno N° 76. 
Visto las presentes actuaciones, procédase a correr traslado por el término de Veinticuatro (24) Horas hábiles 
de plazo perentorio, del Dictamen Acusatorio Circunstanciado Nº IF-2025-00035638, en atención a lo dispues-
to en el Artículo 62° de la Ley 2450…”.

DICTAMEN ACUSATORIO CIRCUNSTANCIADO Nº IF-2025-00035638-SANTA CRUZ-DEGDZSMTESS
FORMULACIÓN DE CARGOS

En la ciudad de Río Gallegos, Pcia. de Santa Cruz, a los 29 días del mes de octubre del año 2025, de acuerdo 
a las actuaciones existentes en el EX-2025-00034445- -SANTA CRUZ-DGPTSHMTESS, que se tramitan por ante 
el Dpto. Gestión Documental Zona Sur, dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 
la Pcia. y las constancias obrantes según Acta de Inspección Nº 547/2025 de fecha 15/10/2025, realizada en calle 
Calafate Nº 24 de la ciudad de Río Gallegos, por lo que se procedió a constatar las infracciones detectadas Ley 
Provincial 2450/96 Ley de Procedimiento Administrativo en lo Laboral de la Provincia de Santa Cruz, Arts. 1°, 42°, 
43°, 44°, Ley 25.212 Pacto Federal de Trabajo Art. 7°, Ley 20.744 Art. 128º y concordantes, a la R/S NATIONAL SE-
CURITY ENTERPRISE S.R.L. – (CUIT Nº 30-71786988-1), con domicilio legal en calle Calafate Nº 24, de la Ciudad 
de Río Gallegos, Pcia. de Santa Cruz, ha incurrido en infracción a: 

FALTA Recibos de Sueldo, doble ejemplar y contenido necesario. – Ley 20.744 Arts. 138º, 139º y 140º.-
FALTA Comprobante de pago mediante Acreditación Bancaria – Res. 360/01, Art. 1º.-
FALTA Listado de todo el personal, indicando Nombre y Apellido, DNI, Fecha de Ingreso, Función que des-

empeña y Domicilio.-
OBSERVACIONES: La documentación solicitada corresponde al Periodo SEPTIEMBRE/2025.-
CONCLUSIONES: Del presente Dictamen se desprende que la R/S antes mencionada, ha infringido las nor-

mativas vigentes de SEGURIDAD LABORAL, según consta en Acta, emplazándose para efectuar descargo y 
ofrecer pruebas que hagan a su derecho de defensa por el término de VEINTICUATRO (24HS) horas hábiles a 
partir de notificada la presente.-

A los efectos de realizar descargo deberá abonar en concepto de Tasa Administrativa PESOS NUEVE MIL 
QUINIENTOS ($ 9.500) según lo dispuesto por la Ley 3485/16.-

https://sit.asip.gob.ar/stsc/SCF/tasas.php
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Deberá ingresar al siguiente link: https://sit.asip.gob.ar/stsc/SCF/tasas.php (seleccionar organismo, opción 07, 
concepto opción 505).-

QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

YAMILA F. GALLARDO
Jefa de Dpto. Gestión Documental

Zona Sur
M.T.E y S.S.

P3/3
________

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A:
FABIOLA PAMELA VARGAS

Me dirijo a Ud., en autos caratulados “CISTERNA MILLERAY S/RECLAMO LABORAL C/FABIOLA PAMELA 
VARGAS ”, Expediente Administrativo N° 535.556/2025, a los fines de notificarlo a concurrir a la Dirección Ge-
neral de Conflictos Colectivos e Individuales, dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
sito en calle PERITO MORENO N° 41 de la localidad de Río Gallegos, para llevar a cabo una nueva Audiencia 
de Conciliación, ello en cumplimiento del Procedimiento Administrativo en curso de los presentes actuados.-

Es por ello que se procede a convocar a audiencia de conciliación para el día martes 25 de NOVIEMBRE de 
2025 a las 13:00 hs.-

ASUNTO: realizar audiencia de conciliación en autos caratulados por Reclamo Laboral. La presente cursa 
bajo apercibimiento de lo establecido en la Ley Nº 2450 de Procedimiento Administrativo en lo Laboral Artícu-
lo 4º “...Ante la ausencia del denunciante se tendrá por declinada la vía administrativa y si fuese el denunciado 
el no concurrente, se le dará por decaído su derecho…” y concordantes Artículos de la Ley de Rito y demás 
normativas laborales vigentes.- 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
	

PAZ HERNÁN DAVID
Dirección General

Conflictos Colectivos e Individuales
M.T.E. y S.S.

P2/3
_______

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A:
“VIASO S.R.L.”

Me dirijo a Ud., en autos caratulados: “CARBALLO RODRIGO NAUM S/RECLAMO LABORAL C/VIASO S.R.L.”, 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N° 535.542/2025, a los fines de notificarlo a concurrir al Dirección General de 
conflictos colectivos e individuales, dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, sito en 
calle PERITO MORENO N° 41 de la localidad de Río Gallegos, para llevar a cabo una nueva Audiencia de Conci-
liación, ello en cumplimiento del Procedimiento Administrativo en curso de los presentes actuados.-

Es por ello que se procede a convocar a audiencia de conciliación para el día VIERNES 28 DE NOVIEMBRE 
de 2025 a las 12.00 hs.-

ASUNTO: realizar audiencia de conciliación en autos caratulados por Reclamo Laboral. La presente cursa 
bajo apercibimiento de lo establecido en la Ley Nº 2450 de Procedimiento Administrativo en lo Laboral Artícu-
lo 4º “...Ante la ausencia del denunciante se tendrá por declinada la vía administrativa y si fuese el denunciado 
el no concurrente, se le dará por decaído su derecho…” y concordantes artículos de la Ley de Rito y demás 
normativas laborales vigentes.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

PAZ HERNÁN DAVID
Dirección General

Conflictos Colectivos e Individuales
M.T.E. y S.S.

P2/3
________

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A:
GISEL BOGADO

Me dirijo a Ud., en autos caratulados: “LOBO CINTIA FERNANDA LEONOR S/RECLAMO LABORAL C/GISEL 
BOGADO”, EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N° 535.571/2025, a los fines de notificarlo a concurrir al Dirección 
General de conflictos colectivos e individuales, dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial, sito en calle PERITO MORENO N° 41 de la localidad de Río Gallegos, para llevar a cabo una nueva Audiencia 
de Conciliación, ello en cumplimiento del Procedimiento Administrativo en curso de los presentes actuados.-

Es por ello que se procede a convocar a audiencia de conciliación para el día MARTES 25 DE NOVIEMBRE de 
2025 a las 12.00 hs.-

https://sit.asip.gob.ar/stsc/SCF/tasas.php
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ASUNTO: realizar audiencia de conciliación en autos caratulados por Reclamo Laboral. La presente cursa 
bajo apercibimiento de lo establecido en la Ley Nº 2450 de Procedimiento Administrativo en lo Laboral Artícu-
lo 4º “...Ante la ausencia del denunciante se tendrá por declinada la vía administrativa y si fuese el denunciado 
el no concurrente, se le dará por decaído su derecho…” y concordantes artículos de la Ley de Rito y demás 
normativas laborales vigentes.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

PAZ HERNÁN DAVID
Dirección General

Conflictos Colectivos e Individuales
M.T.E. y S.S.

P2/3
________

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA:
R/S VIVIANA PAOLA OJEDA

Se hace saber a Ud., que en los autos caratulados “DEL VALLE MARÍA PÍA SOBRE DEMANDA LABORAL 
CONTRA VIVIANA PAOLA OJEDA”, Expediente N° 535.406/2025 que se tramita por ante este Departamen-
to Conflicto Colectivos e Individuales, dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, que 
visto al estado de autos y a lo solicitado mediante la Dirección de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº 
2387/D.P.A.J. /25 obrante a fs. 48 Determinó, Dar por DECAÍDO SU DERECHO, en un todo lo normado por el 
Art. 4° segundo párrafo de la Ley 2450 (de procedimiento administrativo en lo Laboral de la Provincia de Santa 
Cruz).-	

-... a efectos a poner en conocimiento, que en virtud a la conducta Dilatoria y obstruccionista de la Razón 
Social, denunciada, no concurriendo a la audiencia celebrada encontrándose notificada fehacientemente, co-
rresponde tener por decaídos sus derechos. Bajo apercibimiento de Ley se procederá a cumplir con los trámi-
tes Administrativo que estime corresponder de los presentes  autos sin más trámite.- 

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADA.-

PAZ HERNÁN DAVID
Dirección General

Conflictos Colectivos e Individuales
M.T.E. y S.S.

P2/3
________

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN - DECAIMIENTO DE DERECHO A LA:
R/S “BAUGUE CONSTRUCCIONES S.A.

Se hace saber a Ud., que en los autos caratulados “SRA. PAVÓN BÁRBARA S/RECLAMO INDEMNIZACIÓN 
DESPIDO C/BAUGUE CONSTRUCCIONES S.A.” Expediente Nº 562.015/2024,  que se tramita ante este Mi-
nisterio de Trabajo Empleo y Seguridad Social, que en virtud  al Dictamen N° 1229//DPAJ/2025 a fs. 60 y vta., 
de la Dirección Provincial de Asuntos Jurídico, el cual en sus partes  pertinente se transcribe: Vienen las pre-
sentes actuaciones administrativas a esta Asesoría Letrada a efectos de emitir opinión en cuanto a lo actuado 
en el marco del reclamo laboral incoado por la Sra. Pavón Bárbara D.N.I. Nº 32.004.648 contra la Razón Social 
BAUGE CONSTRUCCIONES S.A. cuyo objeto del mismo consta en Acta Audiencia obrante a fs. 01.- Que previo 
análisis de las constancias obrantes, se observa que de verificación realizada por el Área de Cuantificación 
Laborales se desprende la existencia de diferencia salarial por un monto de Pesos Cinco Millones Noventa y 
Dos Mil Trescientos Ochenta y Ocho con 50/100 ($ 5.092.388,50) a favor de la parte demandante Sra. Pavón 
Bárbara, cual consta de cuantificación obrante a fs. 51/52.- Que a los efectos de dar continuidad al proceso 
administrativo pertinente y a fin de dirimir la diferencia existente se convocó a la realización de audiencias de 
conciliación para la fecha 20 de noviembre del 2024 a la cual no compareció la parte denunciada ni justificó su 
incomparecencia no obstante estar fehacientemente, notificado según consta de Carta Documento obrante 
a fs. 55/56.- Que, en virtud de expresado ut supra corresponde proceder al Decaimiento de Derecho de la parte 
demandada, ello en virtud de Art. 4 párrafo 2 de la Ley de Procedimiento Administrativo en lo laboral el cual 
reza lo siguiente: “Ante la audiencia del denunciante, se tendrá por Declinada la Vía Administrativa y si fuere el 
denunciado el no concurrente, se le dará por Decaído los Derecho debiéndose emitir dictamen procediéndose 
en adelante conforme lo establecido el Artículo 8º…..”.-

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

PAZ HERNÁN DAVID
Dirección General

Conflictos Colectivos e Individuales
M.T.E. y S.S.

P2/3
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA:
R/S “JOSÉ ANTONIO CORREA – HELADERÍA SABOR Y ARTE”

Se hace saber a Ud., que en los autos caratulados “CÁRDENAS QUINCHAMAN PATRICIO JAVIER S/RECLA-
MO LABORAL C/JOSÉ ANTONIO CORREA (HELADERÍA SABOR Y ARTE)”, Expediente N° 535.395/2025 que 
se tramita por ante esta Dirección General de Conflictos Individuales y Colectivos, Informamos a Ud., que visto 
al estado de autos y a lo solicitado mediante la Dirección de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen nro. 2533/
DPAJ/25 obrante a fs. 44 Determino, Dar por DECAIDO SU DERECHO, en un todo lo normado por el Art. 4° 
segundo párrafo de la Ley 2450 (de procedimiento administrativo en lo Laboral de la Provincia de Santa Cruz).-

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADA.-

PAZ HERNÁN DAVID
Director General

Colectivos e Individual
M.T.E. y S.S.

P1/3
________

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA:
R/S MONZÓN IVÁN

Hago saber a Uds., que en autos caratulados “DIRECCIÓN GRAL. POLICÍA DE TRABAJO ZONA SUR sobre 
ACTA DE INSPECCIÓN a la Razón Social MONZÓN IVÁN”, que se tramita bajo EX-2025- 00030238- -SANTA 
CRUZ- DGPTZSMTESS, ante este Dpto. Gestión Documental Zona Sur, dependiente del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Provincia de Santa Cruz, sito en Perito Moreno N° 76. Visto las presentes actua-
ciones, procédase a correr traslado por el término de Cinco (05) días hábiles de plazo perentorio, del Dictamen 
Acusatorio Circunstanciado Nº IF-2025-00034266, en atención a lo dispuesto en el Artículo 62° de la Ley 2450…”.-

DICTAMEN ACUSATORIO CIRCUNSTANCIADO Nº IF-2025-00034266-SANTACRUZ-DEGDZSMTESS
FORMULACIÓN DE CARGOS

Hago saber a Ud., que en autos caratulados “DIRECCIÓN GRAL. POLICÍA DE TRABAJO ZONA SUR sobre 
ACTA DE INSPECCIÓN a la Razón Social MONZÓN IVÁN”, de acuerdo a las actuaciones existentes en el EX-
2025- 00030238- -SANTA CRUZ-DGPTZSMTESS, que se tramitan por ante el Dpto. Gestión Documental Zona 
Sur, dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Pcia. y las constancias obrantes 
según Acta de Documentación Nº 401/2025 de fecha 10/08/2025, realizada en Teniente del Castillo N° 192, de 
la Ciudad de Río Turbio, Pcia. de Santa Cruz, por lo que se procedió a constatar las infracciones detectadas a la 
Ley 19.587 de Higiene y Seguridad, Ley 24.557/95 de Riesgo de Trabajo, Ley Nº 2450/96 de Procedimiento Ad-
ministrativo en lo Laboral, Ley Nº 25.212/99 Pacto Federal de Trabajo y todos sus Decretos Reglamentarios, a la 
R/S MONZÓN IVÁN – (CUIT Nº 20-35568927-2), con domicilio legal en calle Teniente del Castillo N° 192, Ciudad 
Río Turbio, ha incurrido infracción a: 

FALTA Contrato de afiliación a una ART con nómina de trabajadores cubiertos. – Ley 24.557, Art. 26° y Art. 27°.-
FALTA Declaración del Relevamiento General de Riesgos Laborales (R.G.R.L.), presentado ante su ART. – Res. 

S.R.T. 463/09 (firmada por el empleador y/o servicio de higiene y seguridad).-
FALTA Nómina de Trabajadores expuestos a Agentes de Riesgo presentado ante su Aseguradora. Res. S.R.T. 

37/10 Art. 3° inc. 5 (firmado por Profesional de Higiene y Seguridad).- 
FALTA Registro de entrega de credenciales de ART firmadas por los trabajadores. Ley 24.557, Art. 31°, pto. 2, 

inc. b), Dec. 170/96, Art. 28°, inc. h).-
CONCLUSIONES: Del presente Dictamen se desprende que la R/S antes mencionada, ha infringido las nor-

mativas vigentes de SEGURIDAD E HIGIENE, según Acta de Inspección, emplazándose para efectuar descargo 
y ofrecer pruebas que hagan a su derecho de defensa por el término de Cinco (05) días hábiles, a partir de 
notificada la presente.-

A los efectos de realizar descargo deberá abonar en concepto de Tasa Administrativa PESOS NUEVE MIL 
QUINIENTOS ($ 9.500) según lo dispuesto por la Ley 3485/16.-

Deberá ingresar al siguiente link: https://sit.asip.gob.ar/stsc/SCF/tasas.php(seleccionar organismo, opción 07, 
concepto opción 505).-

QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.–

YAMILA F. GALLARDO
Jefa de Depto. Gestión Documental

Zona Sur
M.T.E. y S.S.

P1/3
_________

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA:
R/S RODRÍGUEZ MARIANA CAROLINA

Hago saber a Ud., que en Autos Caratulados: “ÁREA DE INSPECCIONES - SOBRE ACTA DE INSPECCIÓN 
DIGITAL Nº 939.691 EN SEGURIDAD E HIGIENE A LA RAZÓN SOCIAL RODRÍGUEZ MARIANA CAROLINA” 

https://sit.asip.gob.ar/stsc/SCF/tasas.php(seleccionar
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que se tramita ante esta dirección de Trabajo de El calafate, bajo expediente 560.308-MTEySS/2024, a fin de 
correr traslado de disposición Nº 0694/2025, la cual consta de 02 Fs. Se le informa que corresponde APLICAR 
como sanción GRAVE una multa cuyo valor asciende a la suma total de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS DOS ($ 898.402,00) la cual deberá ser abonada al Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social - CUIT N° 30-71611032-6 - Cuenta corriente Nº 014161357 - CBU: 0860001101800041613572 
de acuerdo a comprobante obrante en el presente, debiendo presentar el comprobante de depósito en esta 
entidad dentro de las 48 Hs. De efectuado el mismo.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

HUGO CAMINO
Director Policía de Trabajo, HyS

Ministerio de Trabajo, Empleo y S.S.
El Calafate – Santa Cruz

P1/3
________

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA:
R/S NAHIR LEONELA MÁRQUEZ

Que a fojas 02 y vuelta obra Acta de Denuncia incoada por la señora Janet Ileana LAUTERBACH, con domici-
lio en Bº San Benito calle 5 y 20 – casa 123; a fin de formular el reclamo laboral contra la señora Nahir Leonela 
MÁRQUEZ con domicilio calle Entre Ríos Nº 542, ambas de la ciudad de Río Gallegos – Santa Cruz; Que la se-
ñora LAUTERBACH manifiesta que ingresó a trabajar el 17 de febrero del año 2022 sin registración laboral y el 
día 17 de enero del año 2023 la registraron laboralmente. Se desempeñaba en funciones de cajera, atención al 
público y diseño de vidrieras; Que el objeto del reclamo es por pago de liquidación final, pago de diferencias 
salariales por todo el periodo trabajado, acorde a la escala salarial del respectivo convenio colectivo de traba-
jo que regula la actividad; diferencias en el pago de haberes, vacaciones no gozadas periodo 2024, SAC año 
2024, un (1) feriado nacional trabajado y no abonado año 2022 y diez (10) días trabajados en diciembre 2024; 
Que la Autoridad Administrativa Laboral, a los efectos de dirimir diferencias entre las partes intervinientes, 
dispuso la instancia de Conciliatoria, convocando a las partes a Audiencia de Conciliación con el fin de lograr 
un avenimiento de partes. Ante la incomparecencia reiterada de la demandada, se procedió al decaimien-
to de derechos; Que el Departamento de Cuantificaciones Laborales de este Ministerio ha suministrado la 
correspondiente liquidación respecto a los rubros reclamados, conforme la escala salarial vigente en el CCT 
N° 130/75, tomándose como base la categoría vendedor A; Que a fojas 55 obra Dictamen Nº 1.741/DPAJ/2025, 
emitido por la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos en el cual manifiesta que corresponde que se dicte 
laudo condenatorio contra la señora Nahir Leonela MÁRQUEZ, a abonar la suma adeudada a favor de la señora 
LAUTERBACH, correspondiente a liquidación respecto de los rubros reclamados; Que la suma total adeudada 
es de $ 16.428.308,00, y se deberá transferir dicho importe al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
– C.U.I.T. Nº 30-71611032-6 - Cuenta Corriente Nº 014179390 - CBU: 0860001101800041793904, de acuerdo a nota 
obrante en el presente debiendo presentar el comprobante de depósito en esta entidad dentro de las 48 Hs. 
de efectuado el mismo y dentro de los términos de tres (3) días hábiles de notificado, conforme al Artículo 15º 
de la Ley Provincial Nº 2450; Que se deja establecido que la falta de acreditación de la constancia de depósito 
ante este organismo, dentro del plazo estipulado en el considerando anterior, se considerará impaga, recu-
rriéndose al cobro por vía judicial correspondiente; Que la presente gestión se realiza de acuerdo a lo previsto 
mediante Ley Provincial Procedimiento Administrativo en lo Laboral Nº 2450; Que atento al Dictamen N° 2331/
DPAJ/2025, emitido por la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, obrante a fojas 61, no presenta objeciones 
que formular; POR ELLO: LA SUBSECRETARÍA DE TRABAJO, D I S P O N E : 1º.- DICTAR LAUDO ARBITRAL 
CONDENATORIO a la señora Nahir Leonela MÁRQUEZ (C.U.I.T. Nº 27-42285534-9), con domicilio en calle Entre 
Ríos N° 542, de la ciudad de Río Gallegos – Santa Cruz, en un todo de acuerdo a los considerandos de la presen-
te.- 2º.- ABONAR la suma total adeudada de PESOS DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS OCHO ($ 16.428.308,00), y transferir dicho importe al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social – C.U.I.T. Nº 30-71611032-6 - Cuenta Corriente Nº 014179390 - CBU: 0860001101800041793904, de acuerdo 
a nota obrante en el presente debiendo presentar el comprobante de depósito en esta entidad dentro de las 
48 Hs. de efectuado el mismo y dentro de los términos de tres (3) días hábiles de notificado, conforme al Artí-
culo 15º de la Ley Provincial Nº 2450.- 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que la falta de acreditación de la constancia de 
depósito ante este organismo, dentro del plazo estipulado en el considerando anterior, se considerará impaga, 
recurriéndose al cobro por vía judicial correspondiente.- 4º.- REGISTRAR, Tomen conocimiento: Dirección Ge-
neral de Conflictos Colectivos e Individuales, que efectuará los registros pertinentes y notificará al recurrente, 
Tribunal de Cuentas, cumplido y con las debidas constancias, ARCHÍVESE.- Lic. VALQUIRIA BELÉN MANQUI-
LLAN VERA. Subsecretaria de Trabajo.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

PAZ HERNÁN DAVID
Dirección General

Conflictos Colectivos e Individuales
M.T.E. y S.S.

P1/3
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DEUDORES ALIMENTARIOS

DEUDORES ALIMENTARIOS 

Asiento Nº 0 1RDA
Deudor Alimentario: Néstor Raúl MARCH (D.N.I. Nº 13.102.718).-

Asiento Nº 02 RDA
Deudor Alimentario: Carlos Enrique VUKASOVIC (D.N.I. Nº 23.359.967).-

Asiento Nº 03 RDA
Deudor Alimentario: Daniel José LANESAN MATULICH (D.N.I. Nº 10.565.366).-

Asiento Nº 04 RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Alejandro RIVERA (D.N.I. Nº 17.734.496).-

Asiento Nº 05 RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Ricardo MARCHETTI (D.N.I. Nº 21.353.212).-

Asiento Nº 07 RDA
Deudor Alimentario: Sergio Roque FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 22.957.927).-

Asiento Nº 09 RDA
Deudor Alimentario: Graciela Esther GUTIERREZ (D.N.I. Nº 17.356.232).-

Asiento Nº 12 RDA
Deudor Alimentario: Jorge Antonio LÓPEZ (D.N.I. Nº 22.725.238).-

Asiento Nº 14 RDA
Deudor Alimentario: Javier Adrián JUNCO (D.N.I. Nº 24.861.666).-

Asiento Nº 17 RDA
Deudor Alimentario: Juan Eduardo SAAVEDRA (D.N.I. Nº 17.549.856).-

Asiento Nº 19 RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Miguel FOCES (D.N.I. Nº 17.385.589).-

Asiento Nº 20 RDA
Deudor Alimentario: Juan Carlos CORREA (D.N.I. Nº 13.941.319).-

Asiento Nº 21 RDA 
Deudor Alimentario: Pablo Nicolás HERRERA (D.N.I. Nº 29.848.050).-

Asiento Nº 22 RDA 
Deudor Alimentario: César Elviro PAREDES (D.N.I. Nº 22.787.732).-

Asiento Nº 24 RDA 
Deudor Alimentario: Nilo Omar CHAMPARINI (D.N.I. Nº 8.500.298).-

Asiento Nº 25 RDA 
Deudor Alimentario: Leonardo Fabio VERA (D.N.I. Nº 24.790.261).-

Asiento Nº 27 RDA 
Deudor Alimentario: Juan Domingo CORBOULD (D.N.I. Nº 17.314.969).-

Asiento Nº 28 RDA 
Deudor Alimentarios: Orlando Darío MURO (D.N.I. Nº 22.031.687).-

Asiento Nº 30 RDA
Deudor Alimentario: Juan Domingo MANCILLA POBLETE (D.N.I. Nº 18.731.730).-

Asiento Nº 32 RDA
Deudor Alimentario: Héctor Fabián TRUJILLO (D.N.I. Nº 22.427.324).-

Asiento Nº 33RDA
Deudor Alimentario: José Aldo GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 17.976.829).-

Asiento Nº 34 RDA
Deudor Alimentario: Diego Antonio CÁRDENAS (D.N.I. Nº 29.825.440).-
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Asiento Nº 35 RDA
Deudor Alimentario: Carlos Sebastián MARIN (D.N.I. Nº 31.751.046).-

Asiento Nº 39 RDA
Deudor Alimentario: Carlos Robustiano  GAUNA (D.N.I. Nº 13.582.591).-

Asiento Nº 41 RDA
Deudor Alimentario: Juan Facundo REPETTO (D.N.I. Nº 27.667.384).-

Asiento Nº 42 RDA
Deudor Alimentario: Juan Bautista RAMÍREZ (D.N.I. Nº 8.410.413).-

Asiento Nº 45 RDA
Deudor Alimentario: Cristian Adolfo LEMOS (D.N.I. Nº 30.801.067).-

Asiento Nº 46 RDA
Deudor Alimentario: Cristian Eduardo VARELA (D.N.I. Nº 28.748.616).-

Asiento Nº 48 RDA
Deudor Alimentario: Ignacio BILANCIONI (D.N.I. Nº 13.400.428).-

Asiento Nº 49 RDA
Deudor Alimentario: Luis Miguel CASAS (D.N.I. Nº 32.490.982).-

Asiento Nº 51RDA
Deudor Alimentario: Javier Alejandro FLORES (D.N.I. Nº 23.793.877).-

Asiento Nº 53 RDA
Deudor Alimentario: Pedro Enrique GONZÁLEZ ANDANA (D.N.I. Nº 93.908.058).-

Asiento Nº 54 RDA
Deudor Alimentario: Pedro Daniel CHAMORRO MARCICOBETERE (D.N.I. Nº 92.465.284).-

Asiento Nº 55RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Ariel QUELIN (D.N.I. Nº 26.067.531).-

Asiento Nº 56 RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Dionisio MARADONA (D.N.I. Nº 34.071.105).-

Asiento Nº 57 RDA
Deudor Alimentario: Osvaldo Manuel VILCHES (D.N.I. Nº 18.520.437).-

Asiento Nº 58 RDA
Deudor Alimentario: Marcela Alejandra PRADO (D.N.I. Nº 22.697.804).-

Asiento Nº 59RDA 
Deudor Alimentario: Erwin Patricio SOTO FIGUEROA (D.N.I. Nº 93.322.124).-

Asiento Nº 60 RDA
Deudor Alimentario: Claudio Fabián COFRE (D.N.I. Nº 22.074.718).-

Asiento Nº 61 RDA
Deudor Alimentario: Virgilio Marciano HANEMANN MARTÍNEZ (C.I. Nº 3.201.928).-

Asiento Nº 62 RDA
Deudor Alimentario: Esteban Enrique JAMIESON (D.N.I. Nº 21.468.719).-

Asiento Nº 63 RDA
Deudor Alimentario: Nelson Carlos MUÑOZ (D.N.I. Nº 18.224.017).-

Asiento Nº 64 RDA
Deudor Alimentario: Juan Marcelo ARGAÑARÁZ (D.N.I. Nº 24.605.452).-

Asiento Nº 65 RDA
Deudor Alimentario: Jorge Eduardo SIZUL (D.N.I. Nº 30.130.945).-

Asiento Nº 67 RDA
Deudor Alimentario: Marcos Antonio IÑARRA (D.N.I. Nº 23.681.308).-
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Asiento Nº 69 RDA
Deudor Alimentario: José Eduardo CARDOZO (D.N.I. Nº 27.353.475).-
Deudor Alimentario: Carlos Eduardo BASTIANON (D.N.I. Nº 16.276.681).-

Asiento Nº 70 RDA
Deudor Alimentario: Carlos Eduardo BASTIANON (D.N.I. Nº 16.276.681).-

Asiento Nº 71 RDA
Deudor Alimentario: Luis Antonio PERICICH (D.N.I. Nº 27.954.996).-

Asiento Nº 72RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Alexis ÁLVAREZ (D.N.I. Nº 34.715.207).-

Asiento Nº 73 RDA
Deudor Alimentario: Lisandro Norberto BIANCHI GALICH (D.N.I. Nº 28.913.141).-

Asiento Nº 75 RDA
Deudor Alimentario: Pablo Manuel CÁRCAMO (D.N.I. Nº 26.290.438).-

Asiento Nº 76 RDA
Deudor Alimentario: Edgardo David CABRERA (D.N.I. Nº 21.890.710).-

Asiento Nº 80 RDA
Deudor Alimentario: Matías Gastón CABRERA (D.N.I. Nº 28.415.069).-

Asiento Nº 81 RDA
Deudor Alimentario: Javier Alejandro DÍAZ (D.N.I. Nº 24.032.270).-

Asiento Nº 82 RDA
Deudor Alimentario: Matías Ariel BARROS (D.N.I. Nº 30.325.145).-

Asiento Nº 83 RDA
Deudor Alimentario: Ramón Agustín AGUIRRE (D.N.I. Nº 29.574.835).-

Asiento Nº 84 RDA 
Deudor Alimentario: Martín D’AMICA  (D.N.I. Nº 12.047.698).-

Asiento Nº 86 RDA
Deudor Alimentario: Claudio Oscar FASIOLI (D.N.I. Nº 16.035.230).-

Asiento Nº 87 RDA
Deudor Alimentario: Luis Iván SORIA (D.N.I. Nº 36.052.909).-

Asiento Nº 88 RDA
Deudor Alimentario: Roberto Ariel RIESTRA (D.N.I. Nº 29.074.279).-

Asiento Nº 89 RDA
Deudor Alimentario: Rodolfo Gabriel TRESGUERRES (D.N.I. Nº 21.737.706).-

Asiento Nº 91 RDA
Deudor Alimentario: Cristian Daniel ALANIZ (D.N.I. Nº 27.931.422).-

Asiento Nº 92 RDA
Deudor Alimentario: Maximiliano Miguel SANTANA ALVARADO (D.N.I. Nº 39.705.833).-

Asiento Nº 94 RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Ricardo FONSECA HERNÁNDEZ (D.N.I. 18.800.969).-
Deudor Alimentario: Mario Alejandro MALDONADO (D.N.I. Nº 28.748.860).-

Asiento Nº 95 RDA 
Deudor Alimentario: Mario Alejandro MALDONADO (D.N.I. Nº 28.748.860).-

Asiento Nº 97 RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Baldomero GALLO (D.N.I. Nº 18.302.434).-
			   Alejandro Marcelo GALLO (D.N.I. Nº 33.117.086).-
			   Leticia Inés LEDEZMA (D.N.I. Nº 21.780.826).-

Asiento Nº 98 RDA 
Deudor Alimentario: Héctor Miguel LÓPEZ (D.N.I. Nº 30.540.729).-
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Asiento Nº 100 RDA
Deudor Alimentario: Pedro Daniel CHAMORRO MARCICOBETERE (D.N.I. Nº 92.465.284).-

Asiento Nº 101 RDA
Deudor Alimentario: José Sebastián VILLARROEL (D.N.I. Nº 35.570.078).-

Asiento Nº 102 RDA
Deudor Alimentario: Claudio Oscar FASIOLI (D.N.I. Nº 16.035.230).-

Asiento Nº 103 RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Alberto FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 22.725.468).-

Asiento Nº 104 RDA
Deudor Alimentario: Jorge Julio FLORES (D.N.I. Nº 31.106.155).-

Asiento Nº 105 RDA
Deudor Alimentario: Carlos Martín LÓPEZ (D.N.I. Nº 28.004.835).-

Asiento Nº 106 RDA
Deudor Alimentario: Rony David ANAQUIN (D.N.I. Nº 35.570.926).-

Asiento Nº 107 RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Enrique SÁNCHEZ (D.N.I. Nº 30.339.720).-

Asiento Nº 108 RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Matías Eduardo RIOJA (D.N.I. Nº 27.553.261).-

Asiento Nº 110 RDA
Deudor Alimentario: Héctor Darío ORTIZ (D.N.I. Nº 14.475.092).-

Asientos Nº 111/112 RDA
Deudor Alimentario: Segundo Sergio OYARZÚN (D.N.I. Nº 24.125.187).-

Asiento Nº 113 RDA
Deudor Alimentario: José Luis ESPINOSA (D.N.I. Nº 11.863.978).-

Asiento Nº 114 RDA
Deudor Alimentario: Cristian Javier LEFORT CORIA (D.N.I. Nº 32.138.697).-

Asiento Nº 115 RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Javier PINTOS (D.N.I. Nº 27.632.148).-

Asiento Nº 116 RDA
Deudor Alimentario: Juan Franco PIAGGESSI (D.N.I. Nº 12.213.133).-

Asiento Nº 118 RDA
Deudor Alimentario: Víctor Andrés LAVORICH (D.N.I. Nº 24.682.887).-

Asiento Nº 119 RDA
Deudor Alimentario: José Alberto LÓPEZ (D.N.I. Nº 14.186.207).-

Asiento Nº 121 RDA
Deudor Alimentario: Juan Pablo OYARZO (D.N.I. Nº 31.198.825).-

Asiento Nº 123 RDA
Deudor Alimentario: Cristian René MORENO (D.N.I. Nº 26.065.014).-

Asiento Nº 125 RDA
Deudor Alimentario: Sergio Hugo ROBLES (D.N.I. Nº 27.799.580).-

Asiento Nº 126 RDA
Deudor Alimentario: Andrés Alejandro CAMPOS (D.N.I. Nº 28.637.572).-

Asiento Nº 127 RDA
Deudor Alimentario: Franco Fabián GÓMEZ (D.N.I. Nº 31.204.483).-

Asiento Nº 128 RDA
Deudor Alimentario: Paul Francisco ZAMBRANO (D.N.I. Nº 18.800.931).-
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Asiento Nº 130 RDA
Deudor Alimentario: Néstor Horacio MERA (D.N.I. Nº 14.692.864).-

Asiento Nº 131 RDA
Deudor Alimentario: Cristian Fabián GALLARDO (D.N.I. Nº 27.664.813).-

Asiento Nº 133 RDA
Deudor Alimentario: 	Carlos Mauro GALINDO (D.N.I. Nº 25.834.569).-

Asiento Nº 135 RDA
Deudor Alimentario: Toribio Petronilo CASCO VILLALBA (D.N.I. Nº 94.262.017).-

Asiento Nº 136 RDA
Deudor Alimentario: Juan Marcelo VILLACORTA (D.N.I. Nº 32.560.715).-

Asiento Nº 138 RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Orlando FLEMMER (D.N.I. Nº 21.449.529).-

Asiento Nº 140 RDA
Deudor Alimentario: Elmer Héctor ZAMBRANA ESTRADA (D.N.I. Nº 39.200.422).-

Asiento Nº 143 RDA
Deudor Alimentario: Julio César CANO (D.N.I. Nº 13.708.818).-

Asiento Nº 144 RDA
Deudor Alimentario: Cristian ESPADA PEREIRA (D.N.I. Nº 93.071.249).-

Asiento Nº 145RDA
Deudor Alimentario: Nicolás Saúl MARTÍNEZ (D.N.I. 32.225.514).-

Asiento Nº 147 RDA
Deudor Alimentario: Rodolfo Exequiel ARGOTA (D.N.I. 31.648.322).-

Asiento Nº 148 RDA
Deudor Alimentario: Andrés Valentín ECHAVARRÍA (D.N.I. Nº 26.976.133).-

Asiento Nº 150 RDA
Deudor Alimentario: Jacob Ezequiel GUZMÁN (D.N.I. Nº 29.187.067).-

Asiento Nº 153 RDA
Deudor Alimentario: Carlos Jacobo LEOZ (D.N.I. Nº 24.861.306).-

Asiento Nº 154 RDA
Deudor Alimentario: Roberto Miguel NAVARRO (D.N.I. Nº 29.427.138).-

Asiento Nº 155 RDA
Deudor Alimentario: Pedro Ramón RISSO (D.N.I. Nº 37.391.056).-

Asiento Nº 157 RDA
Deudor Alimentario: Héctor Alejandro MÁRQUEZ (D.N.I. Nº 32.337.676).-

Asiento N° 158 RDA
Deudor Alimentario: Denis Maximiliano ALVARADO (D.N.I. N° 36.808.872).-

Asiento Nº 159 RDA
Deudor Alimentario: Gastón Isaac FIGUEROA (D.N.I. Nº 30.801.127).-

Asiento Nº 160 RDA
Deudor Alimentario: Héctor Fabián TRUJILLO (D.N.I. Nº 22.427.324).-

Asiento Nº 161 RDA
Deudor Alimentario: Daniel Horacio ARISTIMUÑO (D.N.I. Nº 29.921.507).-

Asiento Nº 162 RDA
Deudor Alimentario: Pablo Daniel BARRIENTOS (D.N.I. Nº 32.337.929).-

Asiento Nº 163 RDA
Deudor Alimentario: Miguel Ángel CASTAÑO  (D.N.I. Nº30.502.770).-
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Asiento Nº 164 RDA
Deudor Alimentario: Cristian Alejandro DUARTE (D.N.I. Nº 31.198.680).-

Asiento Nº 165 RDA
Deudor Alimentario: Félix Evaristo BRITEZ (D.N.I. Nº30.691.680).-

Asiento Nº 167 RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Miguel CABALLERO (D.N.I. Nº17.809.130).-

Asiento Nº 171 RDA
Deudor Alimentario: Isaac José LOI (D.N.I Nº 24.255.292).-
Deudor Alimentario: Sergio Osvaldo OLMEDO (D.N.I. Nº 20.543.319).-

Asiento Nº 172 RDA
Deudor Alimentario: Javier Omar GONZÁLEZ (D.N.I.Nº 25.939.164).-

Asiento Nº 173 RDA
Deudor Alimentario: Néstor Matías MILLANAO (D.N.I. Nº 31.280.058).-

Asiento Nº 174 RDA
Deudor Alimentario: María Luciana CHAVARRÍA (D.N.I. Nº 28.558.211).-

Asiento Nº 176 RDA
Deudores Alimentarios: Héctor Marcelo FLORES (D.N.I. Nº 24.336.103).-

Asiento Nº 177 RDA
Deudor Alimentario: Facundo Martín MONTENEGRO (D.N.I. Nº 26.910.945).-

Asiento Nº 178 RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Javier CABALLERO (D.N.I. Nº 36.586.675).-

Asiento Nº 180 RDA
Deudor Alimentario: María del Carmen ARDITO (D.N.I. Nº 18.084.179).-

Asiento Nº 181 RDA
Deudor Alimentario: Sergio Osvaldo OLMEDO (D.N.I. Nº 20.543.319).-

Asiento Nº 182 RDA
Deudor Alimentario: Benigno Américo PAREDES (D.N.I. Nº 17.934.342).-

Asiento Nº 183 RDA
Deudor Alimentario: Walter Ricardo LESCANO (D.N.I. Nº 18.025.711).-

Asiento Nº 184 RDA
Deudor Alimentario: Facundo Anastacio PRESSEL (D.N.I. Nº 27.607.978).-

Asiento Nº 186 RDA
Deudor Alimentario: Cristian Sebastián IBÁÑEZ (D.N.I. Nº 34.525.173).-

Asiento Nº 187 RDA
Deudor Alimentario: Walter Waldemar PERALTA (D.N.I. Nº 33.486.511).-

Asiento Nº 188 RDA
Deudor Alimentario: Lorena Beatriz RUARTE (D.N.I. Nº 27.553.149).-

Asiento Nº 189 RDA
Deudor Alimentario: Francisco Gabriel CALBUCURA GUERRERO (D.N.I. Nº 18.809.476).-

Asiento Nº 191 RDA
Deudor Alimentario: Emanuel Antonio SOTELO (D.N.I. Nº 37.664.926).-

Asiento Nº 192 RDA
Deudor Alimentario: Roberto Carlos FREGENAL (D.N.I. Nº 37.942.184).-

Asiento Nº 195 RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Alfredo Sebastián ROJAS (D.N.I. Nº 29.733.332).-

Asiento Nº 196 RDA
Deudor Alimentario: Jorge Alejandro AIKMAN (D.N.I. Nº 16.546.047).-
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Asiento Nº 197 RDA
Deudores Alimentarios: Ángel Horacio POCKLEPOVIC (D.N.I. Nº 34.712.925).-
			         Velko Juan POCKLEPOVIC FAURE (D.N.I. Nº 16.616.181).-

Asiento Nº 198 RDA
Deudor Alimentario: Jonatán Cristian ABALOS (D.N.I. Nº 33.319.977).-

Asiento Nº 199 RDA
Deudor Alimentario: Gabriel Ramón PAREDES (D.N.I. Nº 29.399.584).-

Asiento Nº 200 RDA
Deudor Alimentario: Daniel Humberto HERRERA (D.N.I. Nº 30.858.561).-

Asiento Nº 202 RDA
Deudor Alimentario: Rony David ANAQUIN (D.N.I. Nº 35.570.926).-

Asiento Nº 203 RDA
Deudor Alimentario: Héctor del Carmen TESURI (D.N.I. Nº 36.330.981).-

Asiento Nº 204 RDA
Deudor Alimentario: Cristian Daniel PEDROSO BENÍTEZ (D.N.I. Nº 33.294.936).-

Asiento Nº 205 RDA
Deudor Alimentario: Héctor Javier CENTURIÓN (D.N.I. Nº 22.480.034).-

Asiento Nº 207 RDA
Deudor Alimentario: Maximiliano Enrique WETZELL (D.N.I. Nº 35.570.934).-

Asiento Nº 208 RDA
Deudor Alimentario: Rubén Ernesto CÁRDENAS (D.N.I. Nº 10.157.709).-

Asiento Nº 209 RDA
Deudor Alimentario: Jorge Manuel VIVAR CÁRDENAS (D.N.I. Nº 30.839.037).-

Asiento Nº 210 RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Esteban DUARTE (D.N.I. Nº 35.690.875).-

Asiento Nº 211 RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Omar PORCEL ZALAZAR (D.N.I. Nº 30.284.213).-

Asiento Nº 212 RDA
Deudor Alimentario: Raúl Horacio SHEGNFET (D.N.I. Nº 20.043.064).-

Asiento Nº 213 RDA
Deudor Alimentario: Tito Roberto GARAY (D.N.I. Nº 26.785.238).-

Asiento Nº 215 RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Javier BENETTI (D.N.I. Nº 21.956.023).-

Asiento Nº 219 RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Martín PAILEMAN (D.N.I. Nº 33.023.027).-

Asiento Nº 220 RDA
Deudor Alimentario: Antonio Loreto TELLO (D.N.I. Nº 36.321.530).-

Asiento Nº 222 RDA
Deudor Alimentario: David Marcelo TRINCADO (D.N.I. Nº 33.939.674).-

Asiento Nº 223 RDA
Deudor Alimentario: Jorge Leonardo MILLALONCO (D.N.I. Nº 22.427.328).-

Asiento Nº 224 RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Iván ALVARADO CÁRDENAS (D.N.I. Nº 32.033.907).-

Asiento Nº 225 RDA
Deudor Alimentario: Ezequiel Ignacio ESCOBAR (D.N.I. Nº 40.387.054).-

Asiento Nº 227 RDA
Deudor Alimentario: Héctor Osvaldo PARSON (D.N.I. Nº 33.367.513).-
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Asiento Nº 228 RDA
Deudor Alimentario: Santiago LUNA (D.N.I. Nº 32.021.908).-

Asiento Nº 229 RDA
Deudor Alimentario: Juan Pablo VALDEZ (D.N.I Nº 32.922.653).-

Asiento Nº 230 RDA
Deudor Alimentario: Juan Manuel ROSSETTI (D.N.I. Nº 31.561.992).-

Asiento Nº 231 RDA
Deudor Alimentario: Sebastián Alberto CAICHEO (D.N.I. Nº 34.771.910).-

Asiento Nº 232 RDA
Deudor Alimentario: Erwin Patricio SOTO FIGUEROA (D.N.I. Nº93.322.124).-

Asiento Nº 233 RDA
Deudor Alimentario: Roberto Esteban CARDOZO (D.N.I. Nº 26.493.952).-

Asiento Nº 234 RDA
Deudores Alimentario: Francisco Miguel FRIEDL (D.N.I. Nº 30.210.108).-

Asiento Nº 235 RDA
Deudor Alimentario: Sergio Nicolás ALZAMORA (D.N.I. Nº 36.808.566).-

Asiento Nº 236 RDA
Deudores Alimentario: Víctor Ezequiel ÁVILA (D.N.I. Nº 27.332.638).-

Asiento Nº 237 RDA
Deudor Alimentario: Sergio Nicolás MARTÍNEZ (D.N.I. Nº 33.939.840).-

Asiento Nº 239 RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Martín HERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 35.567.389).-

Asiento Nº 240 RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Alberto Alfonso FEDERICI (D.N.I. Nº 23.185.916).-

Asiento Nº 241 RDA
Deudor Alimentario: Denis David VARAS (D.N.I. Nº 40.388.791).-

Asiento Nº 242 RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Martín RUIZ (D.N.I. Nº 34.190.621).-

Asiento Nº 243 RDA
Deudor Alimentario: Raúl Oscar SUBELZA (D.N.I. Nº 38.506.072).-

Asiento Nº 244 RDA
Deudor Alimentario: Alexis Daniel INSFRAN (D.N.I. Nº 30.999.185).-

Asiento Nº 245RDA
Deudor Alimentario: Lucas Adrián TULA (D.N.I. Nº 38.612.128).-

Asiento Nº 247 RDA
Deudor Alimentario: Emanuel Matías GÓMEZ (D.N.I. Nº 33.939.974).-

Asiento Nº 248 RDA
Deudor Alimentario: Fernando Sebastián VILLA (D.N.I. Nº 36.107.092).-

Asiento Nº 250 RDA
Deudor Alimentario: Roberto TOLEDO (D.N.I. Nº 23.686.842).-

Asiento N° 252 RDA
Deudor Alimentario: Juan Manuel SORROSUA (D.N.I. N° 36.105.755).-

Asiento Nº 254 RDA
Deudor Alimentario: Raúl Eduardo ORTÍZ (D.N.I. Nº 33.426.894).-

Asiento Nº 255 RDA
Deudor Alimentario: Elián Damián CARNEVALE (D.N.I. Nº 32.450.306).-
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Asiento Nº 256 RDA
Deudor Alimentario: Sergio Agustín RUIZ (D.N.I. Nº 43.472.195).-

Asiento Nº 257 RDA
Deudor Alimentario: Marcos Eleazar de la Cuadra (D.N.I. Nº 30.736.520).-

Asiento Nº 259 RDA
Deudor Alimentario: Mauro Nahuel NORIEGA (D.N.I. Nº 37.203.184).-

Asiento Nº 261 RDA
Deudor Alimentario: Wilder CRESPO EQUIZE (D.N.I. Nº 93.335.674).-

Asiento Nº 262 RDA
Deudor Alimentario: Orlando Abel RABE (D.N.I. Nº 28.993.843).-

Asiento Nº 263 RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Guillermo ÁVILA (D.N.I. Nº 25.834.563).-

Asiento Nº 264 RDA
Deudor Alimentario: Sebastián RADOSALDOVICH (D.N.I. Nº 32.246.166).-

Asiento Nº 265 RDA
Deudor Alimentario: Jesús María OJEDA (D.N.I. Nº 28.949.238).-

Asiento Nº 266 RDA
Deudor Alimentario: José Alberto DI DIO (D.N.I. Nº 20.766.730).-

Asiento Nº 267 RDA
Deudor Alimentario: Franco Fabián ACOSTA (D.N.I. Nº 39.086.935).-

Asiento Nº 268 RDA
Deudor Alimentario: Alfonso Darío MAYORGA (D.N.I. Nº 16.616.909).-

Asiento Nº 270 RDA
Deudor Alimentario: José Alfredo LESCANO (D.N.I. Nº 41.748.056).-

Asiento Nº 271 RDA
Deudor Alimentario: Juan Carlos OYARZO (D.N.I. Nº 33.285.867).-

Asiento Nº 272 RDA
Deudor Alimentario: Luis Fernando LOPETEGUI (D.N.I. Nº 26.094.520).-

Asiento Nº 273 RDA
Deudor Alimentario: Darían Ezequiel LEÓN PESO (D.N.I. Nº 42.808.732).-

Asiento Nº 274 RDA
Deudor Alimentario: Wilder CRESPO EQUIZE (D.N.I. Nº 19.033.282).-

Asiento Nº 275 RDA
Deudor Alimentario: Adriana Gabriela BAHAMONDE (D.N.I. Nº 32.337.766).-

Asiento Nº 276 RDA
Deudor Alimentario: Nicolás Roberto ORELLANO (D.N.I. Nº 32.340.070).-

Asiento Nº 277 RDA
Deudor Alimentario: Horacio Esteban GODOY (D.N.I. Nº 33.911.460).-

Asiento Nº 278RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Mario GÓMEZ (D.N.I Nº 35.570.519).-

Asiento Nº 279 RDA
Deudor Alimentario: José Luis MOREYRA (D.N.I. Nº 35.897.610).-

Asiento Nº 280 RDA
Deudor Alimentario: Javier Alejandro ISLA (D.N.I. Nº 29.430.243).-

Asiento Nº 281 RDA
Deudor Alimentario: César Adrián HERRERA (D.N.I. Nº 29.263.581).-
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Asiento Nº 282 RDA
Deudor Alimentario: Adrián Fernando BALCAZAR (D.N.I. Nº 38.325.420).-

Asiento Nº 283 RDA
Deudor Alimentario: Martín Alberto DAVIES (D.N.I. Nº 26.462.835).-

Asiento Nº 284 RDA
Deudor Alimentario: Jacinto Caciano BEROIZA TORRES (D.N.I. Nº 94.344.776).-

Asiento Nº 285 RDA
Deudor Alimentario: Rubén Alejandro CHAZARRETA (D.N.I. Nº 29.512.874).-

Asiento Nº 286 RDA
Deudor Alimentario: Mathías Horacio PRIETO (D.N.I. Nº 34.715.180).-

Asiento Nº 287 RDA
Deudor Alimentario: Tamara Yohana SLY (D.N.I. Nº 37.942.407).-

Asiento Nº 288 RDA
Deudor Alimentario: Denis Rodrigo CRUZ CID (D.N.I. Nº 32.817.286).-

Asiento Nº 289 RDA
Deudor Alimentario: Bruno Alejandro MURE (D.N.I. Nº 33.971.811).-

Asiento Nº 291 RDA
Deudor Alimentario: Rodrigo Sebastián SOTO (D.N.I. Nº 35.192.335).-

Asiento Nº 292 RDA: 
Deudor Alimentario: Ángel Gabriel CÁRCAMO (D.N.I. Nº 38.793.200).-

Asiento Nº 293 RDA
Deudor Alimentario: Francisco Alfredo GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 29.097.320).-

Asiento Nº 294 RDA
Deudor Alimentario: César Omar CALVO (D.N.I. Nº 32.980.979).-

Asiento Nº 295 RDA
Deudor Alimentario: Jonatán Daniel ANTILEF SALAZAR (D.N.I. Nº 34.345.270).-

Asiento Nº 296 RDA
Deudor Alimentario: Cristian Raúl GERONIMO (D.N.I. Nº 24.255.795).-
			   Carlos Néstor GERONIMO (D.N.I. Nº 10.225.540).-
			   Amanda del Carmen RUIZ RUIZ (D.N.I. Nº 18.613.506).-

Asiento Nº 298 RDA
Deudores Alimentario: Santiago Rubén LILLO (D.N.I. Nº34.621.972).-

Asiento Nº 299 RDA
Deudor Alimentario: Ricardo AMAYA (D.N.I. Nº 36.962.797).-

Asiento Nº 300 RDA
Deudor Alimentario: Oscar PUITA ANACHURI (D.N.I. Nº 18.795.500).-

Asiento Nº 301 RDA
Deudor Alimentario: Juan Guillermo HUANCA (D.N.I. Nº 32.452.589).-

Asiento Nº 302 RDA
Deudor Alimentario: Geremías Exequiel GONZÁLEZ MRÑA (D.N.I. Nº 38.487.434).-

Asiento Nº 305 RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Javier VALINOTTI (D.N.I. Nº 27872.159).-

Asiento Nº 307 RDA
Deudor Alimentario: Alan Héctor SERVIN (D.N.I. Nº 42.846.393).-

Asiento Nº 308 RDA
Deudor Alimentario: Mario Eduardo HUENCHUCHEO MARIO (D.N.I. Nº 94.344.714).-
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Asiento Nº 309 RDA
Deudor Alimentario: Augusto Horacio AVELLANEDA (D.N.I. Nº 34.031.591).-

Asiento Nº 310 RDA
Deudor Alimentario: Marcelo LEFRANCOIS (D.N.I. Nº 17.812.148).-

Asiento Nº 311 RDA
Deudor Alimentario: Marcos Antonio BAHAMONDE MUÑOZ (D.N.I. Nº 24.225.643).-

Asiento Nº 312 RDA
Deudor Alimentario: Natalia Vanesa CÁRDENAS GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 33.447.346).-

Asiento Nº 313 RDA
Deudor Alimentario: Hugo Ariel ÁLVAREZ (D.N.I. Nº 31.225.399).-

Asiento Nº 315 RDA
Deudor Alimentario: Juan Andrés BAHAMONDE BAHAMONDE (D.N.I. Nº 94.142.419).-

Asiento Nº 316 RDA
Deudor Alimentario: Renzo FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 35.318.506).-

Asiento: Nº 317 RDA
Deudor Alimentario: Javier  Alberto DRESER (D.N.I. Nº 32.262.113).-

Asiento: Nº 318 RDA
Deudor Alimentario: Franco Nicolás VARGAS (D.N.I. Nº 38.061.955).-

Asiento Nº 319 RDA
Deudor Alimentario: Alberto Fabián VERA (D.N.I. Nº 36.105.139).-

Asiento Nº 320 RDA
Deudor Alimentario: Fernando Gastón MERLO (D.N.I Nº 23.485.396).-

Asiento Nº 321 RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Nicolás ACOSTA (D.N.I. Nº 33.775.002).-

Asiento Nº 322 RDA
Deudor Alimentario: Emiliano David VARAS (D.N.I. Nº 39.206.532).-

Asiento Nº 323 RDA
Deudor Alimentario: Cristian Alejandro ALARCON VARGAS (D.N.I. Nº 94.344.565).-

siento Nº 324 RDA
Deudor Alimentario: Maximiliano Ezequiel URIBE (D.N.I. Nº 40.178.673).-
				   Javier Alejandro URIBE (D.N.I. Nº 25.962.146).-
				   Macarena Vanesa VELÁSQUEZ RIFFO (D.N.I. Nº 92.962.146).-

Asiento Nº 325 RDA
Deudor Alimentario: Enrique Daniel JUNCOS (D.N.I. Nº 30.313.954).-

Asiento Nº 326 RDA
Deudor Alimentario: Hugo Gastón ECHEVERRÍA (D.N.I. N° 28.467.083).-

Asiento Nº 327 RDA
Deudor Alimentario: Juan Gabriel RUIZ (D.N.I. Nº 41.885.842).-

Asiento Nº 328 RDA
Deudor Alimentario: Fernando SALINAS KUHNLE (D.N.I Nº 40.985.816).-

Asiento Nº 329 RDA
Deudor Alimentario: Néstor Fabián MERINO PINCHEIRO (D.N.I. Nº 26.520.727).-

Asiento Nº 330 RDA
Deudor Alimentario: Guido VEDIA DUARTE (D.N.I. Nº 95.096.453).-

Asiento Nº 331 RDA
Deudor Alimentario: Rodrigo Agustín GÓMEZ (D.N.I. Nº 42.223.117).-
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Asiento Nº 332 RDA
Deudor Alimentario: Omar Ricardo GÓMEZ (D.N.I. Nº 17.325.796).-

Asiento Nº 333 RDA
Deudor Alimentario: Cristian Daniel DÍAZ (D.N.I. Nº 39.204.683).-

Asiento Nº 335RDA
Deudor Alimentario: Daniel Alejandro JOFRÉ (D.N.I. Nº 36.618.497).-

Asiento Nº 337 RDA
Deudor Alimentario: Emiliano CAMBERO (D.N.I. Nº 36.291.720).-

Asiento Nº 338 RDA
Deudor Alimentario: Pablo Daniel SAGHBAZARIAN (D.N.I. Nº 29.950.407).-

Asiento Nº 339 RDA
Deudor Alimentario: José Luis VILLEGAS TAPIA (D.N.I. Nº 18.876.835).-

Asiento Nº 340 RDA
Deudor Alimentario: Leonardo Exequiel RIVERA BORQUÉZ (D.N.I. Nº 35.567.911).-

Asiento Nº 341 RDA
Deudor Alimentario: Cristian Ariel LÓPEZ (D.N.I. Nº 32.246.175).-

Asiento Nº 342 RDA
Deudor Alimentario: Emiliano Gabriel NUÑEZ (D.N.I. Nº 34.897.822).-

Asiento Nº 343RDA
Deudor Alimentario: Beatriz del Carmen AREVALO (D.N.I. Nº 21.117.101).-

Asiento Nº 344 RDA
Deudor Alimentario: Walter Darío GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 33.023.263).-

Asiento Nº 345 RDA
Deudor Alimentario: Adrián Horacio ANDRADE (D.N.I. Nº 24.336.115).-

Asiento Nº 346 RDA
Deudor Alimentario: Brian Israel OJEDA (D.N.I Nº 32.337.610).-

Asiento Nº 347 RDA
Deudor Alimentario: Ramos Cipriano Héctor (D.N.I Nº 16.987.040).-

Asiento Nº 348 RDA
Deudor Alimentario: Cristofer Nicolás ALARCÓN GUERRERO (D.N.I. Nº37.664.890).-

Asiento Nº 349 RDA
Deudor Alimentario: Ubaldino Cesar ITURRA (D.N.I. Nº 22.568.720).-
			   César Oscar ITURRA (D.N.I. Nº 35.693.482).-

Asiento Nº 352 RDA
Deudor Alimentario: Maiquel TÁRRAGA CAMACHO (D.N.I. Nº 96.039.961).-

Asiento Nº 353 RDA
Deudor Alimentario: Jorge Andrés LINCOMAN VERA (D.N.I. Nº 92.959.820).-

Asiento N° 354 RDA
Deudor Alimentario: Héctor Marcelo VÁZQUEZ (D.N.I. Nº 35.385.207).-

Asiento Nº 355 RDA
Deudor Alimentario: Claudio Oscar BUSTOS (D.N.I. Nº 25.602.374).-

Asiento Nº 356 RDA
Deudor Alimentario: Carlos Gabriel PRONSATTO (D.N.I. Nº 25.433.598).-

Asiento Nº 358 RDA
Deudor Alimentario: Juan Alberto ESQUIVEL (D.N.I. Nº 31.808.049).-

Asiento Nº 359 RDA
Deudor Alimentario: Gilmar CLAROS FERRER (D.N.I. Nº 94.772.867).-
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Asiento Nº 360 RDA
Deudor Alimentario: Héctor David MORALES (D.N.I. Nº 28.303.595).-

Asiento Nº 361 RDA
Deudor Alimentario: Matías Ezequiel PÉREZ (D.N.I. Nº 40.387.693).-

Asiento Nº 362 RDA
Deudor Alimentario: Eladio LÓPEZ (D.N.I. Nº 27.954.978).-

Asiento Nº 363 RDA
Deudor Alimentario: Pablo Cesar ZÚÑIGA MELO (D.N.I. Nº 92.703.408).-

Asiento Nº 364 RDA
Deudor Alimentario: Guillermo Francisco MUÑOZ (D.N.I. Nº 17.549.759).-

Asiento Nº 365 RDA
Deudor Alimentario: Francisco Fabián GÓMEZ (D.N.I. Nº 31.204.483).-

Asiento Nº 366 RDA
Deudor Alimentario: Héctor Sebastián OYARZO (D.N.I. Nº 36.107.214).-

Asiento Nº 367 RDA
Deudor Alimentario: Nahuel Iván RODRÍGUEZ (D.N.I. Nº39.940.670).-

Asiento Nº 368 RDA
Deudor Alimentario: Iván Martin FECHA (D.N.I. Nº 34.368.348).-

Asiento Nº 369 RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Martín MARTÍNEZ (D.N.I. Nº 36.745.628).-

Asiento N° 370 RDA
Deudor Alimentario: Héctor Gabriel OLAVARRÍA (D.N.I. N° 39.883.956).-

Asiento Nº 371 RDA
Deudor Alimentario: Ricardo David VÁZQUEZ MATUS (D.N.I. Nº 93.720.929).-

Asiento Nº 372 RDA
Deudor Alimentario: Luis Alberto LEIRIA (D.N.I. Nº 32.281.650).-

Asiento Nº 373 RDA
Deudor Alimentario: Hugo Andrés MARTEL (D.N.I. Nº 29.294.232).-

Asiento N° 374 RDA
Deudor Alimentario: Jorge Pablo GAVRILOFF (D.N.I. N° 31.325.212).-

Asiento N° 375 RDA
Deudor Alimentario: Exequiel ARIAS (D.N.I. N° 34.715.006).-

Asiento N° 376 RDA
Deudor Alimentario: Reynaldo CRUZ CARDOZO (D.N.I. N° 94.525.995).-

Asiento N° 377 RDA
Deudor Alimentario: Facundo RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 34.171.024).-

Asiento N° 378 RDA
Deudor Alimentario: Nicolás Emanuel PÉREZ MILLAN (D.N.I. N° 35.570.792).-

Asiento N° 379 RDA
Deudor Alimentario: Juan José MARASSI (D.N.I. N° 25.537.469).-

Asiento N° 380 RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Agustín GENTILE (D.N.I. N° 33.949.422).-

Asiento N° 381 RDA
Deudor Alimentario: Néstor Fabián MIROL (D.N.I. N° 17.546.686).-

Asiento N° 382 RDA
Deudor Alimentario: Ángel Ricardo OJEDA (D.N.I. N° 26.324.274).-
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Asiento N° 383 RDA
Deudor Alimentario: Jorge Eduardo IGOR (D.N.I. N° 35.047.100).-

Asiento N° 384 RDA
Deudor Alimentario: Adrián Gustavo LUJAN (D.N.I. N° 24.825.465).-

Asiento N° 385 RDA
Deudor Alimentario: Thorwald Manfred FUGELLIE HERNÁNDEZ (D.N.I. N° 38.325.443).-

Asiento N° 386 RDA
Deudor Alimentario: Javier Andrés VELÁZQUEZ (D.N.I. N° 26.387.362).-

Asiento N° 387 RDA
Deudor Alimentario: Víctor Ramón GARAY ARGUELLO (D.N.I. N° 94.107.103).-

Asiento N° 388 RDA
Deudor Alimentario: Gastón Nicolás CAPPELLETTI (D.N.I. N° 32.575.086).-

Asiento N° 389 RDA
Deudor Alimentario: Felipe Agustín PERALTA (D.N.I. N° 36.314.843).-

Asiento N° 390 RDA
Deudor Alimentario: Melody Brenda (D.N.I. N° 36.720.099).-

Asiento N° 391 RDA
Deudor Alimentario: Segundo Adrián TRUJILLO (D.N.I. N° 29.493.743).-

Asiento N° 392 RDA
Deudor Alimentario: Kevin Jonathan RUEDA (D.N.I. N° 43.326.664).-
			   Yuzed RUEDA GUZMÁN (D.N.I. N° 93.978.650).-
			   Sandra Sebastiana CASTRO ACOSTA (D.N.I. N° 93.978.656).-

Asiento N° 393 RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Horacio LÓPEZ (D.N.I. N° 32.922.603).-

Asiento N° 394 RDA
Deudor Alimentario: Matías Agustín VIERLICH (D.N.I. N° 38.703.370).-

Asiento N° 395 RDA 
Deudor Alimentario: Misael Ananias DELGADO (D.N.I. N° 36.783.032).-

Asiento N° 396 RDA
Deudor Alimentario: Carlos Cristian CÁRCAMO PERALTA (D.N.I. N° 94.129.671).-

Asiento N° 397 RDA
Deudor Alimentario: Juan Rodolfo CRUZ CID (D.N.I. N° 18.748.006).-

Asiento N° 398 RDA
Deudor Alimentario: Rubén Antonio RIVAS (D.N.I. N° 27.739.646).-

Asiento N° 399 RDA
Deudor Alimentario: Leandro Sebastián NAVARRO (D.N.I. N° 39.204.600).-

Asiento N° 400 RDA
Deudor Alimentario: Pablo Gabriel LA ROSA (D.N.I. N° 26.199.694).-

Asiento N° 401 RDA
Deudor Alimentario: Braian Andrés CASTILLO (D.N.I. N° 39.883.292).-

Asiento N° 402 RDA
Deudor Alimentario: Franco Emanuel CHOQUE (D.N.I. N° 34.771.844).-

Asiento N° 403 RDA
Deudor Alimentario: Nelson Crisanto JARA SALGADO (D.N.I. N° 34.712.967).-

Asiento N° 404 RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Alejandro GARTNER (D.N.I. N° 31.366.037).-
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Asiento N° 405 RDA
Deudor Alimentario: Jorge Manuel ELLIOT (D.N.I. N° 27.970.857).-

Asiento N° 406 RDA
Deudor Alimentario: Pablo Agustín GÓMEZ ROMANO (D.N.I. N° 36.863.744).-

Asiento N° 407 RDA
Deudor Alimentario: Humberto Luis ERAZO (D.N.I. N° 14.303.692).-

Asiento N° 408 RDA
Deudor Alimentario: Gabriel Pedro FRACASSO GONZÁLEZ (D.N.I. N° 41.436.012).-

Asiento N° 409 RDA
Deudor Alimentario: Denis Antonio AVALOS (D.N.I. N° 36.808.768).-

Asiento N° 410 RDA
Deudor Alimentario: Jonathan Germo SÁNCHEZ (D.N.I. N° 35.604.289).-

Asiento N° 411 RDA
Deudor Alimentario: César Maximiliano MONTERISI (D.N.I. N° 27.417.898).-

Asiento N° 412 RDA
Deudor Alimentario: Cristian Fabián GALLARDO (D.N.I. N° 27.664.813).-

Asiento N° 413 RDA
Deudor Alimentario: Fernando Andrés SÁEZ (D.N.I. N° 36.709.673).-

Asiento N° 414 RDA
Deudor Alimentario: Paulo Ariel VERA (D.N.I. N° 29.921.518).-

Asiento N° 415 RDA
Deudor Alimentario: Simón Adolfo JAIME (D.N.I. N° 30.061.034).-
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LICITACIONES

Siempre Santa Cruz

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública N° 20/
SP/2025 con el objeto “ALQUILER DE GRUPOS GENERADORES” con destino a distritos Puerto San Julián, 
Gobernador Gregores y El Chaltén, Provincia de Santa Cruz.-

OBJETO: “ALQUILER DE GRUPOS GENERADORES”
DESTINO: DISTRITOS PUERTO SAN JULIÁN, GOBERNADOR GREGORES Y EL CHALTÉN, PROVINCIA DE SAN-

TA CRUZ.-
FECHA DE APERTURA: 26 DE NOVIEMBRE DE 2025.-
HORA: 13:00HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS ONCE MIL SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 

QUINIENTOS ($ 11.067.325.500,00) IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000,00).-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA: Gerencia de Compras y Suministros S.P.S.E., localidad de Río Gallegos, 

Provincia de Santa Cruz.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera S.P.S.E. Tel. 2966-429616 e-mails: tesorería.spse@gmail.

com y/o gerenciaadministración@spse.com.ar. Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta cuarenta 
ocho (48) horas hábiles previos a la fecha de apertura.-

CONSULTAS: En el Departamento Compras S.P.S.E. Tel 02966-15232269 e-mail: dpto.compras@spse.com.
ar. Sito en calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos. Hasta cuatro (4) días hábiles previos a la fecha de apertura.-

PÁGINA OFICIAL: https://spse.ar/licitaciones
P2/3

________

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
E INTERNACIONAL N° 01/ENERMIN/2025

“CONCESIONES DE EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS DE LAS ÁREAS: OCÉANO/CHORRILLOS/PALERMO 
AIKE/CAMPO BREMEN/MOY AIKE, UBICADAS EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ – REPÚBLICA ARGENTINA”.-

APERTURA DE OFERTAS: 26 DE ENERO DE 2026, A LAS 12 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: CALLE COMODORO RIVADAVIA N° 185 – 2 Piso Sum – C.P. 9400 – RÍO 

GALLEGOS, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA SUMA DE USD 10.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES DIEZ MIL) EL 

CUAL DEBERÁ SER DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA CRUZ S.A.; CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS, O CON 
TRANSFERENCIA A ÉSTA, EN LA CUENTA N° 1-416144/9 DE TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA CUIT 
307002533992 CBU 0860001101800041614490 A LA ORDEN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS E IN-
FRAESTRUCTURA.-

VENTA DE PLIEGO: EN FORMATO DIGITAL MEDIANTE ENLACE PROVISTO POR EL MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y MINERÍA DE SANTA CRUZ PREVIO ACREDITACIÓN DEL PAGO DEL INTERESADO REMITIDA AL CORREO 
ELECTRÓNICO: lic-01-SEH@enermin.gob.ar

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA DIRECCIÓN, AL MAIL: lic-01-SEH@enermin.gob.ar
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LLAMA A: LICITACIÓN PÚBLICA N° 005/MPM/25

OBJETO: RESTAURACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL ALBERGUE MUNICIPAL.-
FINANCIAMIENTO: Fideicomiso Perito Moreno.-
PRESUPUESTO OFICIAL: TRESCIENTOS VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL SESENTA Y 

TRES CON 80/100 (327.809.063,80).-
VALOR DEL PLIEGO: TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NUEVE CON 10/100 ($ 327.809,10).-
FECHA DE APERTURA: 27 de noviembre 2025 – 11:00 hs. Oficina de Turismo y Cueva de las Manos. Av. San 

Martín N° 2005 Ciudad de Perito Moreno.-
LUGAR DE CONSULTAS Y VENTAS DE PLIEGOS: Secretaría de Planificación y Obras Públicas – Oficina de 

Recaudación - Planta Baja – Municipalidad de Perito Moreno.-
A PARTIR DE: JUEVES 13 DE NOVIEMBRE DE 2025.-
DOMICILIO: Av. San Martín 1776.-
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